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En la existencia del ser humano, después de nacer la 

única verdad que existe es que algún día fallecer5; se ignora 

el momento, el lugar y la caus a , lo cierto es que sucederá. 

Ante esa realidad del hombre, en el devenir de su -

historia, ha buscado diferentes formas de minimizar las tris

tes consecuencias que padecen los sobrevivientes de una perso

na. 

Otra fase de la existencia humana lo constituye la 

vejez, a la cual muchas personas tienen que llegar en su vida, 

esta etapa de incertidumbre se ve agravada por la disminución 

de la capacidad productiva del individuo lo cual causa una <lis 

minución en los ingresos monetarios los que a veces, afortuna

~amente, se ven compensado~ con una baja en los compromisos. : -

También ante esta situación, el ser humano ha buscado diferen

tes alternativas para compensar esa desventaja que proporcio~

nan los años. Esas alternativas han variado desde las casas -

de asilo instituciones de caridad, hasta la organización de la 

seguridad social. Esta Última se ha desarrollado a pasos agi-

gantados en los siglos XIX y XX, particularmente en los países 

de economías avanzadas. 

El espíritu individualista de las personas mantuvo 

su_preocupación en la suficiencia de los ingresos para super

so·na y sus dependientes y en ese sentido se preocupó por orga-

1 
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ni z :ir un in~tr11mento priv:icln, de libre decisión, r¡1 1c l e' pcrmi 

t j e r ; 1 a e u mu 1 a r e n í o r m .::i. e e¡ u i t a t i v ; 1 p ; 1 r ; 1 é l r p ; 1 r ; 1 l a s o e i e tLHl 

en conjunto, la cantid .::i.d de recursos monetarios que compensa- 

rían su ausencia o le satisfacerían las necesidade s de s u ve-

J ez. 

Con el plante amiento de la Ley de lo s Grandes Núme 

ros y la aplicación del cálculo de probabilidades a las Tablas 

de Mortalidad, se pudo construir ese medio buscado por siglos 

de historia: "El Seguro de Vida". 

Cuántas ve ces hemos sido testigos de la tristeza que 

embarga a los miembros de un a familia doliente y con el correr 

del tiempo, hemos visto con satisfacción que ese grupo familiar 

reajusta su vida con cierta tranquilidad porque el sostén de la 

familia, se preocupó de tornar una póliza de seguro de deuda -

junto al crédito de construcción o lo pagó en la cuota de amo~ --

tización de la deuda, y de esta forma los sobrevivientes se ven 

liberados de esa carga financiera. También hemos visto como se 

reajusta la vida cuando el sostén económico previó su ausencia 

y la familia recibe el pago de un seguro de vida, cantidad con 

la cual se pueden terminar estudios, bus¿ar empleo con cierta 

holgura, etc ... 

Así mismo conocemos persona s de edad que mensualme~ 

te retiran los intereses que le pagan por un depósito en un -

banco por un seguro de sobrevivencia que le fue pagado al ven

cimiento del período pactado. 
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Pero L1mhién hemo s si J o. te s tigo s de l dolor r ·;J. c1· t 

ficio qu e p:1clccen a4.ucllos sobrevivientes ele una pe rson;J. s1n 

seguro de vida: la viuda ele edacl mediana o av anzada y los hi-

/ jos mayores, a buscar el empleo o trabajo que se presente, es-

tos muchas veces sacrificando sus estudios y por lo tanto s u 

futuro. 

Cuantos ancianos conocidos tienen que depender eco

n6micamente de la voluntad de sus hijos y qué sucederá si el 

hijo fallece? 

Por lo anterior, es que ante la función compensato

ria y las evidentes ventajas económicas que el Seguro de Vida 

proporciona al individuo y la sociedad, así como el importante 

papel que desempeñan las compañías de seguros como tomadores 

de riesgos sobre las personas y la intermediación financiera -

q_ue re ali zan en la economí ª. nac ion a 1, se ha considerado nece s a - - · 

rio la elaboración de un trabajo como el presente. 

La protección que brinda el Seguro de Vida en el -

país no ha tenido la difusión necesaria y por esto muchas per

sonas consideran el seguro de vida como un negocio en el cual 

sólo ganan las compañías de seguros. -

Por otra parte, la negligencia del asegurado en 

conocer las diferentes cláusulas de los contratos de seguro de 

vida, así como la negligencia deliberada de muchos agentes ve~ 

dedores en no insistir en la lectura de las mismas al momento 

d~ su entrega, ha creado en muchas personas la convicci6n de 



iv 

que l:is comp:iñí :1s de sc g'uTos Toh:111 o c ~ t :i f :in :1 1 :is r c r s o n:i s . 

Exis ten muchos as pe ctos del seg uro de vitL1 s ob r e los 

cuales no se tiene informaci6n id6nea, uno de ellos es el ori

gen y concepto de las primas de seguro de vida. Otro as pecto 

es la creencia que las compañí a s de seguros pagan lo s sinies

tros o reclamos con dinero que les viene del exterior y que 

ellos se quedan con lo pagado por el asegurado. Otra falsa -

preocupación es el hecho de que los seguros de vida influyen 

significativamente en el déficit de la balanza cam~iaria del 

país. 

El trabajo contiene en . el Capítulo Primero una apre 

ciación del Seguro en general, la cual incluye una breve hist~ 

ria del seguro y luego desarrolla aspectos relacionados con la 

formaci6n técnica del seguro, su relación con el riesgo como 

métoª-C? _de . ~_nfrentar riesgo~ se _ concluye _ con varias definicio 

nes y clasificaci6n del seguro en general. 

El Segundo Capítulo trata específicamente del Segu

ro de Vida y en él se expone, además de una reseña hist6rica, 

varias definiciones, una clasificaci6n, el funcionamiento téc

nico; el concepto de las diferentes clases de primas y un aná-

lisis financiero de las primas. Y por Último, se plantean -

ciertos argumentos referidos a la importancia econ6mica para 

el individuo y su familia. 

En el Capítulo Tercero se plantea la importancia 

que se le asigna a las o~eraciones de las compañías de seguros, 
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en especial las que oper~n en el ramo de vidn, en el Sistema -

Financiero. Inicialmente se establece una scctorizaci6n y lue

go se hace una referencia a su interme<li ~1ci6n financiern en la 

cual se hace resaltar la característica fundamental del ahorro 

~ue captan las compaflías de seguros en el ramo Je viJa . A· con

tinuaci6n se presenta un esquema de los recursos financieros -

con los que actúan como intermediarios financieros, para luego 

enfocar los rubros en los cuales invierten esos recursos las 

compañías de seguros. 

En el Capítulo Cuarto se analiza el desarrollo Jel 

Seguro de Vida en El Salvador, durante el período 1964 a 1982 

ambos años inclusive, para tal propósito se ha dividido en cua 

tro secciones: en la primera se hace una presentaci6n de la e~ 

tructura del mercado que integran las compañías de seguros de~ 

glosado entre compañías nacionales y extranjeras; 
, . 

as1 mismo se 

hace un análisis de la evoluci6n y transformación de dicha es 

tructura. En la segunda parte se presenta un análisis cuantit~ 

tivo de la evolución del Seguro de Vida según sus componentes 

que son el Seguro de Vida Individual y el Seguro Colectivo o -

de Grupo. ?n la parte tercera se analiza la cobertura del Seg~ 

ro de· Vida en relaci6n a la población del país, sumas asegura

das y su interrelación con el Producto Territorial Bruto. Por 

Último se hace una exposici6n cuantitativa de las operaciones 

de las compañías de seguros que guardan relación con el conte

nido te6rico expuesto en el Capítul~ 3. Tomando como fuente de 
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informaci6n el Boletín de Estadísticas de Seguro s , Rnncos y -

Fianzas que publica la Superintend e ncia dc1 Sistcm:1 Financiero 

se analiza y cuantifica la intermediaci6ri fjnancicra de 1as 

compañías de seguro con recursos provenientes Jel Seguro de Vi 

da, se menciona adcm5s la relación que exis te con el Sector Ex 

terno de la economía, así como con el Producto Territorial Bru 

to. 

El Capítulo Quinto se refiere en forma breve a los 

elementos de las bases técnicas de los seguros de vida. 

En el último capítulo se exponen algunas conclusio

nes que se derivan del trabajo, ·junto con la sustentaci6n res

pectiva, y se señalan algunas recomendaciones. 

Por Último, se agrega un anexo el cual contiene un 

apéndice estadístico con el detalle de cuadros que complemen-

tan la investigación; un glosario de los términos usados en el 

trabajo y en la actividad aseguradora en general y la biblia-

grafía consultada. 



CAPlIULO 1 

EL SEGURO EN GENERAL 

1.1 Observaciones Generales 

Cuando no existía una economía monetaria y cuando 

el intercambio de mercancías se hacía sobre una escala muy re

ducida, el seguro no era realmente necesario. La comunidad pr~ 

píamente dicha fue en ese tiempo la familia. Si un miembro de 

la familia sufría una pérdida, la soportaba l a familia. 

Había además, en aquellos tiempos algunos factores 

contraproducentes al desarrollo de la idea de seguro, pues la 

gente era más o menos fatalista. No consideraban aconsejable~ 

segurar el provenir, por ejemplo, contra un posible inc~ndio, 

ya que esto podía interpretarse como acto de presunci6n contra 

Dios. Por otra parte, en ese entonces no se daba cuenta de la 

magnitud de los peligros como se dan cuenta hoy. 

El desarrollo en la tecnología, economía, leyes,etc, 

ha acarreado más riesgos. La vida y la economía están por lo -

tanto, amenazadas mucho más por acontecimientos poco deseables; 

sin embargo, actualmente tenemos a nuestro alcance también me

jores medios para prevenir dichos acontecimientos. 

1.2 Historia del Seguro 

La historia del Seguro ~uede dividirse en las si--

1 



guientes est apas: 

Edad Anti gua 

Edad Media y 

El Seguro Moderno. 

1.2.1 Edad Antigua 

Ya en tiempos remotos, encontramo 

no eran iguales, pero al menos tenían algun ,1 

instituciones de seguros modernas. 

Es así que de la antigua Babilon i· 

2,000 años antes de Cristo) se conoce que, e1 

Rey Hammurabi los miembros de una caravana a ~ 

conjuntamente toda la pérdida resultante de, 

robo. 

La actividad comercial la reali za 1 

o dármatas y sobre ella el Rey emiti6 un c6J . 

cual · se conoce cómo el C6digo de Hammurabi. 

Por la importancia de la activid i.1 ,'. 

desarrollaban y por los efectos negativos de 

tráfico comercial sobre ellos, el C6digo de ¡· 

contrato que es en lo fundamental, un segur o . 

se tenga noticia. Funcionaba de la siguient e 

de las mercancías recibía del dármata un inv ,· 

el que se detallaban la cantidad, la calida J 

ef.ectos que se le confiaban, y la utilidad q 1. 

2 
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: as 

l 

1 

n -

,1 á rmatas 

, :-; del 

/ · r eo un 

,1 de que 

dueñ o 

: l ;1Jo, e n 

.· Je los 

_; u ne g o-
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ci.:1ci6n se reserva b;1 e l 'propi e tario, pact~ndo se c xp r e s ~1mente -

que si los bienes eran destruidos o robados sin culpa ni conn! 

venci a <l e l <lármata, éste quedaba exento <le to<la responsabili--

d _!_/ da . 

Más adelante los romanos conocieron la "Ley de Ro

das" que fue puesta en vigor alrededor del año 900 antes de 

Cristo, la cual proporcion6 la base del concepto de "avería g~ 

neral" el cual todavía sigue existiendo en el seguro marítimo. 

Uno de sus artículos determinaba que si un barco es sorprendi

do por la tormenta y hace echas6n de su carga, rompe s us mást! 

les, velas y anclas, todos contribuirán para afrontar las pér

didas junto con el valor del barco y las mercaderías que se hu 

hieren salvado. 

Se entiende por "echas6n" '!:._/ la acci6n y efecto de 

arrojar al -agua ra -carga, p-arte- de-- etl·a--u · otros objetos de un 

buque, cuando es necesario aligerarlo, generalmente a causa de 

un temporal. 

En la Roma antigua encontramos asimismo las llamadas 

"Collegiatenoiorum". Estas· "collegias" eran _comunidades de ge~ 

te más bien pobre, y cuando un miembro fallecía, la comunidad 

pagaba a la familia determinado importe. 

En el ejército romano también encontramos tales co-

1/ J. Sales Subirat. Elementos para la Historia del Seguro de Vida. 1957. 
- Buenos Air.es. p. 20. · 
'!:._/ Ob. Cit.· p. 23. 
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cierta suma si un soldado era claclo de baja o trunsfcrido. 

Todos estos antecedentes gremiales no pueden consi

derarse corno seguro propiamente dicho~ ya que faltaban en ese 

tiempo los elementos básicos del seguro como son una economía 

monetaria, estadísticas, la ley de los grandes números y otros 

del estilo, corno es la existencia de compafiías de seguros dedi 

cadas Única y exclusivamente a esta operaci6n. 

1.2.2 Edad Media 

Las instituciones de las cuales aca~amos de dar al

gunos ejemplos, paulatinamente quedaron en el olvido e hist6ri 

camente no se desarrollaron más. Fueron muy pocas las institu

ciones que sobrevivieron hasta la Edad Media. 

La base econ6mica ya no seguía siendo la misma que 

en la Edad Antigua y en lugar de la familia, fue la corporaci6n 

la que constituy6 la base de la vida econ6mica. 

La idea fundamental de dicha corporación fue el gr~ 

mio de profesión ya que las personas del mismo gremio formaban 
. . , 

una asoc1ac1on para proteger a sus miembros contra peligros y 

pérdidas futuras y se estipulaba en los estatutos de esas cor

p_oraciones la obligaci6n de ayudar a sus miembros en caso de in 

cendio, inundación, robo, etc. Posteriormente, incluso gente -

que no pertenecía a tales corporaciones, podían entrar en las 

referidas asociaciones de ayuda mutua pagando determinada suma 
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co1110 111c111l..HcsL.1. 

El Préstamo ~larítimo en la Ecla<l Media 

El préstamo concecli<lo a comerciantes para el trans

porte de mercancías por mar lo conocían ya los griegos y los -

romanos, ésta es una de las primeras instituciones que susten

t6 al moderno seguro marítimo; a un negociante que tenía que 

transportar mercancías en un buque se le concedía un préstamo 

y si el buque llegaba intacto a su destino, el negociante te

nía que reembolsar el préstamo junto con un interés bastante -

alto. Si la embarcaci6n se perdía con la carga, no procedía el 

reembolso del préstamo ni el pago de intereses. 

En el año 1230 el Papa Gregario IX prohibi6 esta cla 

se de préstamos ya qu~ de acuerdo con el derecho can6nico, en 

la Edad Media no estaba permitido cobrar intereses; con este 

d·ecreto se hizo muy difícil' el conceder tales préstamos aunque 

naturalmente siempre había gente que encontraba el modo de co~ . 

seguir un préstamo, y en el transcurso del tiempo se transfor

m6 en una especie de seguro, es decir, el riesgo fue separado 

del préstamo. 

En la Edad Media había algunas otras instituciones 

y gremios cuya finalidad era la del seguro, sin embargo, el ti 

po moderno del seguro aún no existía. 

1.2.3 El Seguro Moderno 

La historia del seguro moderno puede dividirse tam-
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bién en tre s etopas: ]a primero qu': oh:irc:1 1os sig lo s XTV :-i XVI, 

la segunda <lel siglo XVII al XIX , y la Óltima el sig 1o XX. 

i) Siglos XIV a XVI - Emisi6n de la primera p6liza 

El comienzo de la historia del seguro moderno es 

marcado por la emisi6n de una póliza de seguro, ya que en las 

instituciones anteriores de las Edades Antigua y Media jamás 

se emitía tal documento; la primera póliza de seguro que se -

tiene conocimiento se emitió en Génova en 1347 y fue una póli

za de seguro marítimo. 

Tras esa época, se promulgaron también ciertas reg~ 

laciones l ega les del seguro. La regulación más antigua es l a 

Ordenanza de Barcelona del año 1435. La Ordenanza Francesa ap~ 

reci6 en 1681, y en Hamburgo se implantó una ley sobre seguros 

en 1731. 

ii) Siglos XVII a XIX - Fundaci6n de Compañías Asegu

radoras 

Compañías de seguros como tales no se fundaron sino 

hasta en el siglo XVII, fue entonces por vez primera en la his 

toria econ6mica, que algunos capitalistas se reunieron para 

formar grandes empresas. Esas importantes compañías de comer

cio estructuraron un vasto negocio con muchos países de ultra 

mar y fueron los precursores de las modernas sociedades por ac 

ciones. Al mismo tiempo, se fundaron las primeras compañías de 
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seguros. 

El gran incendio de Londres en 1666, dcmostr6 ];1 ne 

cesidad de un seguro contra incendio m~s adecundo y poco des

pués en 1681, se fund6 en LonJres la primera compafiía Je segu

ros contra incendio. Es de hacer notar que antes Je la forma-

ci6n de sociedades an6nimas, el negocio del seguro marítimo -

fue practicado por personas individuales: Lloyd's de Londre·s. 

En 1720, aparecieron en Inglaterra las primeras com 

pañías de seguros marítimos y en 1765 se establece la primera 

compañía de seguros marítimos en el continente, es decir, en 

Hamburgo y Berlín. 

A mediados del siglo XIX, se manifest6 en Suiza una 

evoluci6n similar, así fue como entre 1826 y 1872, se fundaron 

en Suiza nada menos que cinco compañías. 

iii) El Siglo XX 

El siglo XX fue la época del gran desarrollo del s~ 

guro social, se fundaron toda clase de instituciones para ase

gurar los obreros contra los riesgos de enfermedades, acciden

tes de trabajo, paro forzoso, etc. Al mismo tiempo, se manife~ 

t6 una tendencia de hacer negocios no solamente en un ramo, si 

no en muchos de ellos y el seguro se desarroll6 sobre una base 

internacional. 

Mundialmente el seguro ha tomado un auge extraordi

nario y mientras a principios del siglo XIX tan s6lo se conta

ban unas 30 compañías de seguros, en 1850 ya eran 300 en 14 --
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" . pc11ses, en 1900 había alrededor de 1300 en 26 paí s es y en 1969 

se sumaban una s 10,000 sociedades en los 71 países Jcl munJo 

libre. 

En los 6ltimos afias se ha notado otro desarrollo so 

bre todo en América y Gran Bretafia, también en el continente 

europeo y se trata de la fusión de compafiías. 

Finalmente, cabe sefialar que se está atribuyendo 

más atención a la formación de los funcionarios de seguros, en 

consideración al hecho de que la importancia del seguro está 

creciendo continuamente. 

iv) El Seguro en América Latina 

En la evolución del seguro en América Latina ejer

c~eron influencia preponderante las naciones europeas, sobre 

más antiguas en este sentido data de 1543, ya que por primera 

vez llegaron al Per6 
, 

aseguradas Espafia. En 1784 mercancias en 

se establece en Argentina la agencia de una compafiía de segu- -

ros terrestres y marítimos de Madrid. A mediados del siglo XIX 

agencias de aseguradores ingleses comienzan a operar intensa

mente en varios mercados de Sudamérica, Centroamérica y el Ca

ribe. Pero ya en esa época surgen también las primeras compa

ñías nacionales de seguros: en el afio 1789 en México; 1795 en 

Cuba; 1796 en Argeniina; 1808 en Brasil; 1854 en el Uruguay; 
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1866 en Vcnc zueL1; 1874 en Co1omhic1; 1886 en c1 F.c11 :1dnr; 180S 

en el Perú. Algunas <le estas empresas, <lesuparecieron o se [u-

. - , s1onaron con nuevc1 s compan1as. 

1.3 La Idea Fundamental del Seguro 

La idea fundamental del seguro en general resi<le en 

el hecho de que se organizan compañías de seguros, ya sean mu

tualistas o sociedades an6nimas, con la sola finalidad de cu

brir conjuntamente pérdidas causadas por sucesos determinados 

e inciertos. 

El seguro no es el único método de cubrir tales pé~ 

didas ya que el ahorro, la ayuda por medios propios en el sen

tido más puro, es también un recurso para ese fin pero tiene 

una desventaja inherente y es que si la pérdida ocurre antes 

de haberse acumulado ahorros suficientes, la cobertura previs

ta no bastará. Otro método ~sel de la asistencia ajena, como 

por ejemplo el de las sociedades de caridad, que recurren a los 

sentimientos filantrópicos del pr6jimo, tal asistencia puede 

prestarse también por la solidaridad de determinado grupo, co

mo por ejemplo la familia, la autoridad local o el Estado;pe

ro en todos estos casos, cualquier asistencia proporcionada -

implica cierta dependencia y además, nunca se puede contar con 

ella con certeza. 

Con el seguro existe la considerable ventaja de que 

el individuo tiene derecho a ser indemnizado. 
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1.4 Elementos Básicos del Seguro 

Para que se configure el seguro <lcbcn existir o pr~ 

sentarse los siguientes elementos: 

- El Riesgo, 

- Pluralidad Je Existencias Económicas, 

- Interés Asegurable, 

- La Prima. 

l. 4 .1 El Riesgo 

1.4.1.1 Definición 

El riesgo y la incertidumbre son dos exposiciones -

diarias del ser humano, en algunos casos le favorecerán en 

otros no, en ciertas situaciones puede tener control sobre e-

llos y en otros no. El Riesgo, es la contingencia o posibili-- __ _ 

dad de sufrir un dafio o una pérdida·. l/ 

El profesor Frank H. Keight en su obra "Riesgo, In

certidumbre y Beneficio" define el Riesgo así: "Es la contin-

gencia a la que es posible calcularle la probabilidad de ocu

rrencia sobre la base de la observación empírica o deductiva, 

aplicando la ley estadística de los grandes números". 

"Incertidumbre, es el hecho al que no puede calcu-

larse su probabilidad de ocurrencia". 

1/ -Allen, Francis. Principios Generales de Seguros. Za. Edición. Fondo de 
- Cultura Económica, México, 1955, p. 7. 
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1.4.1.~ Cl~ s ific~ c i ~n <lc l Rie sgo 

El Riesgo puede clasificarse en función de diferen

tes puntos de vista, de la siguiente manera: 

Riesgo Puro: este Riesgo sólo ofrece la posibilidad de péruida 

o desembolso. La muerte, un incendio, un accidente, son ~ontin 

gencias que pueden llamarse Riesgo Puro; este es el Riesgo ob

jeto del seguro. 

Riesgo Especulativo: en este Riesgo está la exposición de ga-

nar o de perder, por ejemplo: las apuestas o juegos de azar, e~ 

te riesgo no es objeto del seguro. 

Otra clasificación del Riesgo es: 

a) Riesgo Personal, 

b) Riesgo Real, 

c) Riesgo Patrimonial, 

d) Riesgo Creciente, 

e) Riesgo Decreciente, 

f) Riesgo Constante. 

1.4.1.3 Características del Riesgo Asegurable 

a) Debe ser Real 

El riesgo contra el cual uno se asegura tiene que 

ser real, es decir, la pérdida tiene que ser posible, pero in

cierta la ocurrencia si efectivamente ocurre. 
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h) El Riesgo elche ser Fortuito 

La casualiJaJ Jel riesgo también tiene que ser con

sidcraJa, a este respecto, "casual" debe significar "contrario 

a lo esper ado, no inevitable, no conforme al orden natural de 

los sucesos". En el seguro de vida, el desenlace final es cier 

to, lo que es incierto es cuándo, o sea el momento de su ocu

rrencia. 

c) Debe estar fuera del control de cualquier 
acci6n humana 

El suceso previsto deb e rá, en la medida de lo posi

ble, estar fuera de control de cualquier influencia humana. A 

este respecto los límites son menos precisos, particularmente 

desde que l a moderna práctica de seguros ha comenzado a dar c~ 

bertura contra pérdidas que no están fuera del control de una 

a.cci6n humana . Sin embargo .cabe mencionar que en · casos de esta 

naturalez a , el incentivo de ocasionar pérdidas está a menudo -

frenado por ciertas desventajas serias. 

d) Riesgo con Frecuencia Equilibrada 

El riesgo cubierto por el seguro tiene que ser rela 

tivarnente frecuente corno infrecuente; aunque esto parecerá pa

rad6jico, en verdad es exacto. Donde existe un riesgo poten-

cial de pérdida que rara vez ocurre no habrá ningún deseo de 

concertar un seguro; por el contrario, si las pérdidas ocurren 

frecuentemente, resulta imposible para el asegurador otorgar -
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una cobertura y tendría que fijar la prima en un nivel tan al

to que se pierde todo interés en la contrataci6n de un seguro. 

e) El Riesgo debe ser Medible y Tasable 

A pesar del carácter fortuito del riesgo, éste tie

ne que ser mensurable o al menos tasable y la informaci6n so

bre la cual se basa el seguro debe de alguna manera, prestarse 

a ser compilada y tabulada en forma de estadística. Al respec

to cabe mencionar que en un princi~io tanto ei seguro marítimo, 

de incendio, granizo , mortalidad entre los animales, la vida -

humana, etc., tienen en el inicio _de su desarrollo un mismo pu~ 

to de partida y es "La solidaridad contra un riesgo común de-

terminado y el pago después de los siniestros", hasta ese mo-

mento no hay necesidad ni de estadísticas ni de cálculo de pr~ 

habilidades. 

En la obra "Elementos para la Historia del Seguro -

de Vida".!/ se encuentra al respecto la siguiente información: 

"En esta primera fase el seguro va derecho a su objeto; es de

cir, al reparto entre muchos de las . pérdidas sufridas por uno 

de ellos, pérdidas que ya son conocidas porque ya han tenido -

lugar". 

El seguro se transformó en una institución comercial 

en lugar de una protección aleatoria o circunstancial o en una 

1/. Salas Subírat, I. ·Elemento para la Historia del Se~ro de Vida. Buenos 
Aires, 1957. p. 10. 
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aventura especulativa expuesta a su vez a riesgos imprevisililes, 

cuando se midi6 el riesgo de tal manera que se convirti6 lo in 

seguro en seguro, es decir, que se reemplaz6 las pérdidas in

ciertas imprevistas por pérdidas ciertas previstas en forma de 

pago de primas conscientemente calculadas. 

El uso de las estadísticas permite determinar el -

precio del seguro~ a este se le agregan los recargos de admi

nistraci6n, y cada solicitante está en la posici6n de decidir 

si le conviene o no transferir su riesgo mediante el pago de la 

prima. 

f) Exposición Pareja al Riesgo 

Todos los miembros de la comunidad deben estar ex

puestos a la misma categoría de riesgo cubierto por el seguro, 

aunque no es necesario que sea hast a el mismo grado. 

1.4.1.4 Medici6n del Riesgo 

Con el objetq de medir el Riesgo y poder valorarlb 

para así establecer una tarifa, en seguros se utilizan las es

tadísticas, el cálculo de probabilidades y la ley de los gran

des - números. 

a) Las Estadísticas 

Por estadísticas se entiende la reuni6n de un gran 

número de casos individuales de los cuales pueden inferirse d~ 

terminadas regularidades. De un gran número de casos será po-
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sih1e rrcd<.' c ir lo c¡ue ne11rrir:'i de ntr o del g rur n n co njunto, sin 

embargo no será posi b l e decir algo resp ec t o a Lt s uerte del ca 

so particular. 

b) Cálculo de Probabilidades 

Para fines de medici6n se recurre a la aplicaci6n -

del cálculo de probabilidades, basándose en el principio de -

que la probabilidad de que suceda una cosa se expresa por una 

fracción cuyo numerador es el número de casos favorables y cu

yo denominador es el número total de casos favorables y adver

sos .. !/ 

c) Ley de los Grandes Números 

Esta ley puede enunciarse de la siguiente manera: a me 

dida que se incrementa el número de ensayos de un experimento, 

la probabilidad del evento deseado se aproxima a la probabili

dad teórica del mismo. 

Como ejemplo se puede tomar el lanzamiento de una 

moneda en el cual s6lo se pueden obtener dos resultados posi

bles: cara o número; la probabilidad te6rica del evento "cara" 

es de 50% y del evento "número" es 50%. Si se lanza la moneda 

un gran número de veces la relación entre el número de veces 

que aparece cara y el número de ensayos se aproximará a 50%. -

1/ Allen, Francis T. Principios Generales de Seguros. 2a. Edición, Fondo 
de Cultura Económica, México 1955. p. 18. 
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mos el siguiente caso: 

Nombre del Número de 
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L úl1l~l -

Experimentador lanzamientos Número de caras Probabilidad 

Buffon 4.040 2,048 0.5069 

K. Pearson 12,000 6,019 0.5016 

K. Pearson 24,000 12,012 0.5005 

El seguro en su concepto moderno se basa en estadís 

ticas. Pero el seguro pide no solamente conocimientos sobre el 

pasado y es el caso que con las·estadísticas estamos en situa

ci6n de estructurar tarifas futuras. 

Con la ayuda del cálculo de las probabilidades y la 

ley de los Grandes Números, se está en condiciones de deducir 

del pasado lo que sucederá en el futuro; pero la estadística y 

las probabilidades s6lo pr~ducirán resultados útiles si abarca --· 

un número suficientemente grande de casos similares. Si no es 

así,· la Ley de los Grandes Números no podrá surtir efecto. 

1.4.2 Pluralidad de Existencias Econ6micas 

Este elemento implica que al aplicar la ley de los 

grandes números se puede establecer el número de eventos que 

van a ocurrir pero no se puede especificar las unidades econ6-

micas que serán afectadas. También implica que los riesgos de-

1/ ·Kreyszig, Enving. Introducci6n a la Estadística Matemática. la. Edi--
- ci6n, Editorial Lirnusa, México 1976. 
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ge o gr :Í Í i e J s e \. i Lin -

do as í l a conc c ntru c ión <le siniestros que impi<l:111 cumplir con 

el principio bisico del seguro que consiste e n ''los que no 

pierden aportan para compensar al que sufre el siniestro". 

Este elemento también significa que los riesgo s , no 

sólo deben ser numerosos y estar bien diseminados desde el pu~ 

to de vista de la localizaci6n, sino que no deben ser demasia

dos grandes en comparación con la importancia media de los 

riesgo s asumidos por la compañía. 

1.4.3 Interés Asegurable 

Ningún contrato de seguro es jurídicamente válido a 

menos que exista un interés susceptible de ser asegurado. Aun

~ue es difícil encontrar una definici6n exacta que comprenda 

todas· -1 as si tuacTorfo s ,- en er-c6aífo- Clv·í 1 .. d·e 1 Bajo Canadá se 

encuentra el siguiente concepto: .!./ "Una persona tiene un int~ 

rés asegurable en el objeto asegurado siempre que pueda sufrir 

una pérdida directa e inmediata por la destrucción o el deteri~ 

ro del mismo". Esto significa que si no hay.un peligro real de 

pérdida no tiene justificaci6n contratar una p6liza de seguro. 

1.4.4 La Prima o Costo del Seguro 

Es la expresión en términos monetarios de la valora 

ci6n, costo o tasaci6n del riesgo, es decir, lo que se paga por 

la protec~i6n contra el riesgo. 

1/ Allen, Francis. Ob. Cit. p. 16. 
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1.5 El Seguro corno Métodb de trat~r los Riesgos 

a) Métodos de enfrentar el riesgo 

Existen muchos métodos de enfrentar los riesgos y -

corno inforrnaci6n se citan los siguientes: 

i) Prevenirlo, 

ii) Evitarlo, 

iii) Disminuirlo, 

iv) Transferirlo (base del seguro) 

v) Compensarlo, y 

vi) Asumirlo. 

Cada una de esas formas tiene sus ventajas y desve~ 

tajas y la Única que presenta ventajas reales es el seguro. 

Como puede observarse, el se guro no es la única far 

ma de tratar el riesgo, pe~o econ6micamente es la manera ~ mas 

conveniente para el individuo y para la sociedad, ya que al re 

unirse un grupo de personas para contribuir a pagar el daño 

que sufra uno de sus miembros, no se estarin restando recursos 

monetarios de otras áreas para efectuar esa cornpensaci6n sino 

que provendrá del mismo grupo. Por otra parte la sociedad en 

· conjunto no tendrá que cargar con la indigencia y pobreza que 

sufre la persona dañada o el grupo social o familiar dependie~ 

te de él. 
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b) Ventajas del Seguro 

Entre las ventajas principales que el seguro en ge

neral ofrece se pueden mencionar las siguientes: 

i) Sustituye la inseguridad por la seguridad. En for

ma sencilla esta ventaja consiste en que el asegurado se com

promete al pago de una cantidad de dinero, la prima, tomándola 

como un gasto pequeño seguro a cambio de obtener el pago de una 

indemnizaci6n en el caso de que suceda el riesgo asegurado, evi 

tando así una pérdida importante. 

ii) Distribuci6n. equitativa del costo entre los que e~ 

tán expuestos al riesgo. Los asegurados al tr ansferir el ries 

go le pagan primas a la compañía de seguros las cuales sirven 

para pagar las pérdidas que ocurran; de esa forma se dist r ibuye 

el costo de las pérdidas, pues los ~ue no son afect ados por un 

siniestro aportan con sus primas, fondos para indemnizar a los 

dañados por una pérdida. 

Dentro de la equidad de las primas hay que obs e rvar 

que en el seguro, las primas que se cobran deben estar en fun

ci6~ de los riesgos y por lo tanto es un principio fundam ent a l 

de los seguros que los que corren riesgos probables mayores P! 

guen una prima proporcionalmente mayor que los asegurados cu

yas probabilidades de pérdidas no son tan grandes. 

iii) Acceso a Créditos. Esta ventaja - no debe entende rs e 
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como ciue si el seguro por si solo cre.1 crédito, .lo ciuc signifi_ 

en es que a lo s asegurados se les facilita más negociar y obt~ 

ner ciertos créditos mediante 13 garantía que pueden ofrecer 

con sus pólizas de seguros que a otras personas que sin seguro 

lo soliciten. 

1.6 Definiciones del Seguro 

Por ser el seguro una institución de carácter tan 

amplio, pueden exponerse enfoques desde diversos y encontrados 

puntos de vista. 

Existen muchas definiciones del seguro y en todas -

ellas se encuentran puntos vulnerables, es decir, que toda de

finición por precisa y meticulosa que quiera darse, en alguna 

forma tendrá que relegar a segundo término o dejar de lado al

gunos aspectos de cierta importanci a . 

A continuación se mencionan varias definiciones l/ 

las cuales se sustentan en la consideración especial que cada 

tratadista formula. 

a) La definición de ADOLFO WAGNER se basa en la teoría 

llamada de la INDEMNIZACION. "Es el seguro la insti

tución que repara o por lo menos atenúa -mediante su 

distribución sobre una serie de casos en los cuales 

está previsto el mismo riesgo, pero no como necesa--

1:_./ Gonzalez Galé. Elementos de cálculo Actuarial. Za. Parte. 4a. Edición. 
Buenos Aires, 1959. p.p. 86 y 87. 



rio, o por lo menos no como simult5nco - los cfccLos 

dañosos y futuros de un determinado acontecimiento, 

incierto para los interesados y, por ello, imprcvi~ 

to en cuanto al momento de su realización". 

b) ALFREDO MANES -el conocido tratadista alemán- ha -

formulado otra definición en la teoría de la NECESI 

DAD. "Seguro es la institución económica mediante la 

cual, y sobre la base de la reciprocidad, se cubren 

necesidades eventuales de capital susceptible de v a 

loración". 

Además -como lo observa muy bien el doctor MARIO RI 

VAROLA, que ha analizado agudamente esta definición

el seguro no siempre CUBRE NECESIDADES, propiamente 

dichas. En muchos casos se trata sólo de hacer fren 

te a OBLIGACIONE S creadas por el mismo contrato de 

seguro o por la ley, si se tiata de seguros nacidos 

de una disposición legal. 

c) La definición formulada por el doctor MARIO RIVARO

LA, en la que trata de conseguir "una prudente ama.!_ 

gama del aspecto jurídico dei seg~ro, inseparables, 

por el momento, en la definición de su concepto". 

"El SEGURO es el conjunto de operaciones que se rea 

lizan en el comercio del riesgo, en unos casos, o -

por el estado, en otros, tendientes a organizar exis 

tencias económicas actuales para atender las prest~ 

cienes y obligaciones creadas por la ley o por con-

21 



tr;ito cnn rcl;ici.Ón ;i hechos posi.b1c s o futuro s c om

prendidos en el riesgo". 

d) El profesor espaflol, el doctor LAFIGUERA -cateJriti 

co de la Universidad de Zaragoza- ha dado una defi

nición elegante y sintética: "Seguro es transformar 

en un valor cierto uno eventual". 

e) Poco difundida y acaso una de las más interesantes, 

es la del autor italiano G . . ROCCA: "Seguro es la u

ni6n de varias personas con ;(~in de afrontar nece 

sidades futuras mediante la acumulación decapita-

les y la transferencia del •riesgo". 

f) El autor francés HH!ARD da la siguiente definición: 

"El seguro es una operación por la cual una parte, 

el Asegurado, obtiene, mediante una remuneración, la 

prima, para si mismo o para una tercera persona en 

caso de realización de un riesgo, la promesa de una 

prestación de otra parte, el Asegurador, el cual to 

mando a su cargo un conjunto de riesgos, lo compen

sa conforme con las leyes de · la estadística". 

1.7 Clasificación del Seguro 

22 

Los seguros pueden clasificarse en dos grandes gru

pos: sociales y privados. 

1.7.1 El Seguro Social 

Se caracteriza por ser obligatorio en cuanto exige 
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el pago de la coti:~cionc s de 1os ~s ~l:1ri:1Jo s y l o '.; :tp o rl cs 

patronales, para po<ler brindar a los afi liado s cobertura en c a 

so de enfermedad, accidente, maternidad, invalidez, veje z y -

muerte. 

1.7.2 Seguros Privados 

Se caracterizan porque son ofrecidos y demandados -

en el mercado de seguros; depende del solicitante aceptar las 

condiciones que le impone l a compañí a aseguradora y ésta deci-. 

de si acepta o no el riesgo que·le ofrecen. 

Estos seguros se clasifican según la materia asegu

rada y se dividen en dos grupos principales: 

a) Seguro sobre personas, en el que el objeto del seguro -

es una persona. 

b) Seguro contra daños, el objeto del s eguro son cosas fí

sicas, activo o capital de una persona. También puede 

ser materia del seguro el patrimonio, tales como edifi

cios, contenido, mercaderías, etc. 

1.7.2.1 Seguros sobre Personas 

Los planes de seguros que tienen relaci6n con la vi 

da humana, su integridad física y capacidad de producci6n, co~ 

prenden: Seguros en caso de muerte, comúnmente llamados Segu

ros de Vida y Seguros mixtos o dotales. 

i- 1e• .1 Tf e T {\ 

r HV.! i!hO •t· ., 



a) 

b) 

e) 

d) 

e) 

f) 

g) 

h) 
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1. 7. 2. 2 Seguro s contr :i Jl :i ños , c¡u c 1 C6d ig o de Comer 

cio vigente en el país los divide en: 

Seguro contra Incendio 

Seguro Agrícola y Ganadero 

Seguro de Transporte 

Seguro de Responsabilidad 

Seguro de Crédito 

Seguro de Deuda 

Seguro de Vehículos Automotores-y 

Seguro de Navegaci6n. 

El presente trabajo pondrá especial énfasis en los 

seguros de vida privados, o sea los que provienen de la inicia 

tiva individual, no así los seguros sociales que aunque tienen 

impor_tancia __ econ6mts-ª- y_ social su __ 9-r:_:Lg ~ rr__ pr9viene de obl igaci~ 

nes impuestas por el Estado a través de sus leyes. 



CAPITULO 2 

EL SEGURO DE VIDA 

2.1 Breve Historia 

Antes de dar una definici6n de lo que es el seguro 

de vida es necesario tener en consideraci6n, que esta clase de 

seguro no ha operado siempre como se ·le conoce en la actual i- -

dad. Es un instrumento económico que ha evolucionado adaptánd~ · 

se al desarrollo experimentado por los sistemas económicos del 

mundo occidental, que han impuesto diferentes reglas de juego 

a los p articipantes en la activida d económica: esclavos, sier

vos de la gleba, patronos, maestros, obreros, campesinos, capi 

talistas, etc. 

El tratadista Salvador Morales Franco · .!/ nos refie-

re que: 

"en la historia se encuentran referencias sobre la 

existencia del sistema de indemnización en los ca

sos de fallecimiento, en los tiempos de la Antigua 

Grecia. Cita asimismo que en la Antigua Roma exis

tieron sociedades fraternales y de beneficencia cu 

ya función principal consistía en el pago de indem 

1/ M::>rales Franco, Salvador. El Seguro Je Vida. Teoría y Práctica. Ed. 
- ·lITEl-lA, México, 1949. p. 2. 

2,5 



ni_: :1cio nes :i 1 sob r c \·cnir 1 :i 111ucr t c de su s mi cmh r n~ . 

En la Edad Media cxisti6 el principio del seguro 

mutuo al o r g a n i z ar se 1 o s g re m i o s , a 1 entado s p o r 1 a 

Iglesia Cat6lica, ya que se consideraban como socie

dades de caridad y de ayuda mutua, las cuales impa~ 

tían tanto la ayuda espiritual como el cuidado a los 

enfermos y, en caso de muerte, cubrían los gastos fi 

nancieros". 
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Posteriormente, relata el citado autor, hubo pe r so 

nas que expusieron ideas sobre diversas formas de aseguramien

to y entre ellos cita a "Berthold Holtzschuber quien en 1551 

propuso un plan para obligar el aseguramiento de todos los ni

ños. Ideas parecidas expusieron George Obrecht en 1593 y Loren 

zo Tonti, Médico italiano resi~ente en París en 1653, a cuyas 

ideas o planteamientos se les conocen con el término de tonti 

ne s". 

El seguro sobre riesgos marítimos di6 lugar al des~ 

rrollo del seguro en general como empresa comercial. Se estima 

que el seguro marítimo fue introducido en Inglaterra durante -

el siglo XIV por mercaderes Lombardos establecidos en Londres. 

Cita Morales Franco: "Junto con este seguro existi6 el interés 

en proteger la vida de los marinos, cuanuo los piratas empeza

ron a asaltar la embarcaci6n en el Mediterráneo, entonces se -

1/ M:>rales Franco, S. Ob. Cit. p. 3. 
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est::ibleci6 L1 co s tumhr e ele que e l s;::ipj t;i n de l b:1 reo debí:1 dep~ 

sitar la cantidad necesaria para pagar los rescates, en el ca

so de la captura. De aquí al pago <le la inJemniz::ici6n por la 

muerte del viajero no hubo sino un paso". 1/ 

La primera póliza de seguro de vida que se tiene co 

nacimiento se extendi6 en 15 71 en Londres; y la p6liza de seg~ 

ro más antigua fue expedida el 18 de junio de 1583 sobre la vi 

da de Williarn Gibbons, y la primera compañía de seguros de vi

da organizada de que se tiene noticia es la Sociedad de Segu-

ros para Viudas y Huérfanos, f undada en Inglaterra en 169 9 por 

cierto señor Stansfield. 2/ 

En los países bajos se prohibió en 1598 el seguro de 

vida sobre l as personas p6r considerarse inmoral. 

Siguiendo el curso de la historia del seguro de vi

da, en 1693, el doctor inglés Edmundo Halley publica su Tabla --· 

de Mortalidad basada en nacimientos y funerales de la ciudad -

de Breslan, en Silesia municipio germano que era el Único en -

registrar el sexo y la edad de los muertos. 

En 1718, Abraharn de Moivre public6 su obra Doctrina 

de Probabilidades y se refería a la probabilidad <le obtener -

ciertos resultados en el juego de dados. Este mismo autor en 

1725 publicó la Doctrina de Probabilidades aplicadas a la va

luaci6n de rentas, tornando en cuenta las tablas de observación 

!/ Morales Franco, S. Ob. Cit. p. 3 

2/ ·Salas Subirat, J. Historia del Seguro de Vida. E. Tucurnán. Buenos Ai
- res, 1957. p. 95 
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de 1 D r . 1 1 ~ 1 1 e y . 1-/ 

Posteriormente e n 1756, en Londres, se plantearon -

en una Socied ad (Old Equitable) medidas para fijar las prima s 

de acuerdo con la s edades de los solicitantes del seguro. A m~ 

dida que se iba teniendo un conocimiento mis exacto de la ·mor

talidad, se iban reduciendo las primas cobrada s a los aseg ur a 

dos y se establecían poco a poco los lineamientos del seguro -

moderno. 2/ 

2.2 Defin i c i ones de l Seguro de Vida 

En la práctica, la denominación genérica del seguro 

de vida, comprende todos los seguros en que interviene el he

cho aleatorio de que muera el asegurado o de que sobr ev iva, a l 

cabo de cierto tiempo, con exclusión de cualquier otra contin

gencia que pueda producirse durante el transcurso de su vida, 

co~o son las enfermedades, la invalidez, o accidentes, cuyos -

hechos son privativos de otros ramos, aunque en la práctica y 

previa autorización las compañías aseguradoras de vida ofrecen 

seguros de invalidez y muerte por accidente en determinadas con 

diciones, y siempre como seguro complementario del seguro pri~ 

cipal. 

a) Salvador Morales Franco considera el seguro de vida 

!/ Salas Subirat, J. Ob. Cit. p. 105 

'J:./ Salas Subirat, J. Ob. Cit. p, 5 

----- ----- -, 



como un rC'curso e-stah1eciclo r:ir;i responder :i 1 :is ré2::_ 

didas fin3ncicr3s ocasionadas por fallecimiento y p~ 

ralo cual un grupo de personas acepta el riesgo <le 

la muerte a que se e ncuentran expuestos todos los corn 

ponentes del mismo grup o . !/ 

b) P. Dupuich la define como "El seguro de vida es _el -

contrato mediante el cual una _persona llamada "Asegu

rador" promete a otra, a qu~en se llam~ "Tomador", en 

cambio de una prestación que se · designa con el de prl 

rna procurar a una tercera persona, que recibe el nom

bre de "Beneficiario", cierto beneficio bajo una con-

dición o término que depende de la vida de otras per

sonas, a la que se da el nombre de Asegurado. II 

Con esta extensa definición el autor ha conseguido in 
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cluir casi todas las combinaciones posibles de segu-

ros: seguros en caso de muerte, capitales diferidos, 

rentas, etc., y hasta ha presentado corno distintas a 

dos personas que, por lo común, forman una sola: el -

tomador en nuestro caso el contratante y el asegurado. 

Es raro en efecto, que el que contrata un seguro lo ha 

ga sobre una vida distinta de la suya, pero para que 

la definici6n tuviera la mayor generalidad posible, el 

l_/ Salas Subirat, J. Ob. Cit . . P· 7. 
II González Galé. Elementos de Cálculo Actuarial. Cu~rta Edición. Impren

ta L6pez·, 1959. p. 88. 



autor ha t om ~1 do eh e u e n t:, L1 s r :1 r :1 s o c1 :· i n ne.- e n que 

eso sucede. 

e) J. Salas Subirat define el seguro Je vida constituye 

un medio de previsi6n que pone en marcha un mecanis

mo complejo para conjugar el espíritu de asociaci6n 

y solidaridad para afrontar pérdidas inevitables a -

base de un preciq.;!,,;~nocido de antemano. 

d) Los tratadistas de seguro Piriés y Torril proporcio-

nan la siguiente definic~ón: El seguro de vida tam

bién puede definirse como "un contrato por el cual 

una de las partes, el asegurador, se compromete, me

diante una prima única o peri6dica que recibe del -

contratante, a pagar al beneficiario la cantidad · o -

cantidades estipuladas si acaece, en el plazo conve

nido para duraci6n del contrato, la eventualidad pr~ 

vista en el mismo sobre la vida del asegurado". _!_/ 

30 

Las anteriores definiciones son unas pocas de las -

muchas que se han formulado del seguro de vida y contienen el 

concepto correcto, variando una de otra por su amplitud o su 

sencillez. Las definiciones más amplias y completas, considero 

que son las de Dupuich y la de Pirés-Torril ya que reunen en su 

descripci6n todos los elementos que intervienen en el seguro -

1_/ Piriés, José Manuel,-Torril, Raimundo. Tratado Práctico del Seguro so
bre la Vida. Barcelona, España, 1956. p. 31. 

•♦ 
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de v i d :, e u :1 1 cp 1 j e r :, e¡ u e se :, e ] r i e s g o cu h i e r t o . 

2.3 Clasificaci6n de los Seguros de Vida 

Es interesante hacer notar que el seguro sobre la -

vida presenta características muy especiales. El riesgo que c~ 

brees, a veces la supervivencia y a veces, la muerte. En uno 

y otro caso lo incierto NO ES LA MUERTE MISMA -hecho inevita-

ble y fatal- sino el MOMENTO en que ella ocurriri. 

Es así que los seguros de vida privados se dividen 

en tres grandes grupos: SEGURO EN CASO DE ~IUERT E, SEGURO EN CA 

SO DE VIDA y SEGUROS MIXTOS. 

2.3.1 Seguros en_ Cas o de Muerte 

a) Seguro Ordinario de Vida o Vida Entera, 

b) Seguro Tempor a l o a Término. 

Seguro Ordinario de Vida: El capital o suma asegurada se paga 

inmediatamente después de la muerte del asegurado en cualquier 

época que ésta ocurra. 

Seguro Temporal: Se paga inmediatamente a la muerte del asegu

rado siempre que el fallecimiento ocurra dentro de cierto pe

ríodo de años, es decir, antes de que termine el pl az o conveni 

do para duraci6n del seguro. Si el asegurado sobrevive ese pe

ríodo el contrato queJa cancelado. 

Como una aplicaci6n especial del Seguro Temporal, se 
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clc-riv;i c-1 Sc- g11ro C:ol C'c tivo o de Gr_11p o, c¡ 11 c- ~ , c ;i r :1ctcr i ::1 por 

que 1-.i suscripci6n comprende una durílci6n o v i.gc ncia de un a110 

y por esa r3 z6n se Jice que se s u scri.be ~1 b:1s e de un pcrÍ.odo 

anual renovable. 

2.3.2 Seguros en ca s o de Vida 

a) Renta Vitalicia, 

b) Renta Temporal, 

c) Renta Diferida. 

Renta Vitalicia: Un a renta vit a licia unitari a es aquell a que 

se paga, cada año mientras viva la persona asegurada, llamada 

rentist a . 

Renta Temporal: La renta temporal se paga durante un cierto nú 

mero de años, siempre que viva el asegur ado o rentista. 

Renta Diferida: Se define una renta diferida cu ando debe trans 

currir un período "n" de años para que el asegurado o rentista 

comience a percibir una renta. 

Las rentas pueden ser anticipadas o vencidas, es d~ 

cir, p agada s al principio o al final de cad a año según se con

trate. 

2.3.3 Seguros Mixtos 

Seguro Mixto, llamado también Dotal: Es aquel que 
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c s t :Í r ,1nn :1do J' L' r -''"'-· c L :·:1c 11t os : un sc:.:,i:r0 de \·id:-1 t crn¡inr:11 ¡w:· 

" n" ;.1 1-1 o s y un : 1 J o t e pu r : 1 o e 1 p i t: tl d i [ e r i J o p o r e 1 m i s lll o p I a -

zo, pa gndera si s obrevive e l asegurad o . 

2 .4 Funcion amiento Té cn i c o del Se gur o Je Vida 

Existe una difer e ncia fund ament a l entre el riesgo -

del seguro de daños a la propiedad y el del seguro sobre la vi 

da. 

En el seguro de daños a la propiedad el riesgo sólo 

puede ocurrir eventualmente y de hecho habr á un gran número de 

seguros en los cuales el riesgo no se llega a realizar. En vir 

tuda tal situación la comp añía de seguros para cumplir con sus 

obligaciones para con el grupo de las personas con seguro so

bre la propiedad hará las provisiones necesarias para pagar las 

indemnizaciones por los daños ~ufridos durant e el período que 

cubren las cuotas previamente estipuladas, de acuerdo a la ex

periencia observada anteriormente. Es decir que cuando una per 

sana asegura su casa en caso de incendio está dispuesta a pa

gar una cuota o prima, que sumada a las pagadas por los demás 

asegurados · contra el mismo riesgo, hacen posible reunir una -

cantidad que permita la indemnización de los daños. Eso signi

fica que al pagar esa cuota o prima se sustituye una pérdida -

incierta de grandes proporciones por una pérdida cierta y defi 

nitiva, pero sumamente pequeña, como lo es el valor <le la cuo

ta individual o prima. 



11 e g a r Ci a r re se n t a r se in e v i t a h l eme n t e t a r de o t e m r r ~111 o , pu e s to 

que la muerte e s un ~1 certe za ahsolut:1 y lo que s e de sco noce es 

la fecha en que ocurrirá. En este sentido un gr up o que se ase

gura contra lo s J aiios causados por la muer t e Je sus intcgi•:in-

tes, no se pued e limitar a recaudar las cantidaJes que cubran 

sólo el pago del grupo que mueren cada año, sino que deben te

ner en cuenta que a medida que transcurre el tiempo, aumentan 

de edad, disminuyendo sus probabilidades de vida y por lo tan

to el seguro será más caro hasta llegar a ser incosteable. Lo 

anterior establece que la base del cálculo para· las aportacio

nes en las dos clases de seguros tiene que ser distinta, así -

como distintas las cuotas individuales. 

2.5 .La Prima del Seguro de Vida 

Como una contraparte de la obligación que contrae -

el asegurador de pagar el capital o suma aseguradora si se rea 

liza el evento previsto en la vida del asegurado, existe tam

bién la obligación del asegurado de pagar la prima necesaria -

para compensar el riesgo asumido por el asegurador. La prima 

representa pues, el valor matemático del riesgo o, en otros -

términos, el precio del seguro.!/ 

Una condición esencial de la prima de seguro de vi-

!/ Piriés, José Manuel, - Torril, Rayn1W1do·. Tratado Práctico del Seguro so 
bre la Vida. Barcelona, España 1956. •P• 47. 
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da es que debe guardar p~oporciona)idad con la gravedad del -

riesgo que cubre, es decir tjene que ser equitativa, como en 

los demás seguros. 

El valor de la prima en el seguro de vida depende -

básicamente de: 

a) Edad del solicitante. 

b) Período de duraci6n del seguro, 

c) Capital o suma asegurada. 

2.5.1 Clases de Primas 

a) Prima Natural 

Es la que corresponde a un riesgo de muerte durante 

un año de duración. Como se desprende de su definici6n, la adoE 

ci6n de esta modalidad de prima implica la renovaci6n del seg~ _ 

ro año en año , · siempre que se desee· cubrir el riesgo de muerte 

durante un determinado número de años.!/ 

De esta forma comenz6 a practicarse el seguro de vi 

da y la prima se determinaba en cada caso con arreglo a la na

turaleza del riesgo (edad y e_stado de salud del asegurado). Pa 

ra continuar el seguro debía renovarse el contrato, fijándose 

nueva prima y así sucesivamente de año en año. Por este proce

dimiento, la prima que debía pagarse era cada vez más alta, al 

aumentar con los años el riesgo de muerte del asegurado hasta 

!/ .Piriés-Torril. Ob . . Cit. p. 49. 
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llegar a ser en edades avanzadas prácticamente oneroso a las 

posibilidades de la persona que deseaba estar a cubierto de la 

eventualidad de su fallecimiento. Todo ello volvi6 impráctico . 

la aplicaci6n de esta prima. 

b) Prima Pura o Prima Neta 

Es la que resulta de la estricta aplicaci6n de . las 

bases técnicas adoptadas (Ver Capítulo 5), a veces se le cono

ce como prima neta. 

c) Prima de Tarifa 

Es la que resulta de agregarle a l a prima neta o p~ 

ra, los recargos por gastos de adquisición y adrninistraci6n del 

~eguro, la prima comercial es sin6nimo de prima de tarifa. 

d) Prima Unica 

Como su nombre lo indica, implica el pago de la prl 

ma del seguro de una sola vez al momento de contratarlo. 

e) Prima Constante, Promedio o Nivelada 

Estas primas se pagan periódicamente, generalmente 

cada año; su monto o valor anual no varía durante cierto perí~ 

do, el cual puede ser el plazo de duración del seguro, hasta -

el fallecimiento del asegurado s1 ocurriese antes de dicha fe

cha, o bien puede ser un período de pago de primas pactado con 
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la compañía de seguros. · 

2.5.2 Análisis Financiero 

Independientemente de los elementos técnicos que se 

desarrollan en el Capítulo 5, finan~ieramentc la prima tlc seg~ 

ro está conformada por i) Una cantidad para acumulación, la -

cual servirá para cancelar el seguro a los beneficiarios o bien 

ser reintegrada al asegurado como una dote .al final de un cier 

to período, dependiendo del plan de seguro contratado. ii) o-

tra cantidad que representa parq la comp añía un soporte fina n

ciero para la absorción de los riesgos. Dichos riesgos no ocu

rrirán única y exactamente en una fe cha determinada, pues el 

momento del evento es impredecible. Habrá defunciones o falle

cimientos que ocurrirán al principio del período de vigencia -

del seguro, otros a mediado de es e período y otros al final ; d~ . __ 

bido a esa variedad de posibilidades, las comp añías provisio-

nan tina porción de la prima, para compensar esa dispersión. -

iii) Una cantidad que servirá para cubrir los gast os de opera

ción así como para el margen de utilidades para la compañía de 

seguros. 

De esa descripción puede deducirse que: a) Lu prim~ 

raparte de la prima es ahorro personal del asegurado; b) Los 

grupos familiares que reciben la indemnización por un eve nto -

que sucede al principio del período de vigencia, son subvenci~ 

nados con los fondos de aquellos asegurados . que continóan vi-
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vos y pagando primas, o si no ocurren eventos en esos perÍbdos, 

esta fracción <le prima se irá acumulando y cae en la categoría 

de ahorro igual que la primera· parte, y c) Una parte de la pr! 

ma .del seguro equivalente al valor del servicio realmente pro

porcionado por las compañías que en términos económicos repre

senta, un gasto que se consume anualmente. 

De la acumulación de los dos primeros elementos de 

las primas de seguro de vida, se genera un fondo conocido como 

Reserva Matemática (Ver glosario). Las propietarias de los fon 

dos entregados a las compañí a s de seguros son las famili a s y 

por lo tanto, teóricamente, deberán reconocérs e les a ellas el 

producto de las inversiones que las compañías efectúan con ta

les ahorros. Sin embar~o, las familias no perciben esos produc 

tos directamente sino que, los reciben a través del servicio -

que .presta la compañía aseguradora al asumir el riesgo y efec

tu~r el pago de la indemnización, aun cuando en caso de sinies 

tro el fondo acumulado sea insuficiente, según sea la vigencia 

de la póliza de seguro de vida. 

La importancia económica de las reservas matemáti-

cas radica . en que puede estimarse que tales reservas están in

corpor ada s al ahorro de las familias o al ahorro personal, o -

bien considerarse como un ahorro <le las compañías de seguros. 

En el sistema de Contabilidad Social, en la parte 

que corresponde al esquema de fuentes y usos de fondos, esas -

reservas deben tratarse corno ahorros correspondientes al sec-
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tor familiar. 

2.6 Importancia Econ6mica del Seguro de Vida para el Individuo, 

la familia y la sociedad 

El. n6cleo inicial del sistema econ6mico es la fami

lia y dentro de éste, uno o más miembros (normalmente el padre) 

absorben los gastos de sostenimiento; el hecho contingencial -

de la muerte prematura o invalidez permanente del "sostén de la 

familia", tiene consecuencias econ6micas para sus dependientes 

y es por ello que tiene que protegerse y proteger a los suyos 

contra la interrupci6n inesperada ~e sus ingresos. 

El perjuicio econ6mico causado a una familia por la 

muerte repentina o la invalidez permanente de su sostén es or

dinariamente más trascendente que la pérdida de su patrimonio. 

El ingreso _potencial_,_ es de._c_ir _la __ c.ap.acid..ad de tener y seguir 

teniendo un ingreso (lo cual varía según la personalidad y la 

educaci6n o instrucci6n), es el principal haber para la mayoría 

de las familias. 

De la misma manera como la propiedad tiene que ser 

protegida contra las pérdidas por incendio, hurto, tec., a tra 

vés de un seguro, también el ingreso potencial ha de ser ampa

rado. 

Los padres de familia consideran que una buena e<lu

caci6n permite incrementar la futura capacidad de ingreso de 

sus hijos y consideran esa educaci6n como una inversi6n que re 



40 

siste a la inflaci6n y a · otros riesgos mucho mejor que la pro

piedad pero, esa inversi6n, necesita ser protegida y garantiz~ 

da contra una muerte prematura o contra la invalidez permanen

te del responsable de la educación, es decir, del padre de fa

milia o quien asuma esa responsabilidad. 

Además de la necesidad de protección contra muerte 

e invalidez permanente durante el período de vida activa exis

te también el deseo de proveerse de un ingreso suficiente para 

la vejez, que es cuando la capacidad de ingreso disminuye o ce 

sa completamente. Una persona que no posea una póliza de segu

ro de vida no podrá garantizarse por sus medios · un ingreso pe~ 

sonal suficiente, según sean los ingresos que le proporcionen 

los planes de prestaciones laborale~ o sociales y tendrá que 

recurrir a sus parientes o a la caridad pública en esa etapa -

de su vida. 

La protección del ingreso potencial y la garantía 

de un igreso para la vejez pueden obtenerse a través de: 

- El estado, mediante la seguridad social con el pago de jubi

laciones. 

El patrono con los programas de pensiones. 

- El propio individuo a ·través del seguro de vida y ahorros. 

Según el grado de penetración de la seguridad so-

cial en los diferentes países, las compañías <le seguros <le vi

da complementan en una proporción más o menos grande esa pro

tecci6n por medio <le p6lizas de vida o de seguros de grupo p~ 
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ra empleados. 

Una compañía de Reasguros opina que: "la coopcraci6n 

entre seguridad y seguro de vida privado puede ser ilustrada -

con el ejemplo de Suiza, donde ha sido desarrollado el llamado 

"sistema de los tres pilares". 

- El primer pilar (columna de soporte) lo constituye la se 

guridad social la cual provee una protección básica para la ve 

jez, la muerte prematura y la invalidez permanente. 

- El segundo pilar es la protección proporcionada por los 

empleadores a través de los programas de pensión y seguro de 

grupo, que si bien no es obligatoria, asegura beneficios consi 

derables a una parte siempre creciente de la población activa . 

- El tercer pilar es la propia portección constituida por 

el séguro de vida i -ndividuáiy pór--Tos- ·anor·ros. Este es un com 

plemento del primer y/o segundo pilar, pues llena los vacíos de 

las otras formas de protección" . ..!_/ 

Este sistema no es rígido, pero está sujeto a modi

ficaciones según el desenvolvimiento de la ~ida política y eco 

nómica del país. 

La protección del ingreso potencial y del ingreso -

de veJez puede ser adaptada a las necesidades específicas del 

indivitluo, es decir, puede ser "hecho a la meJida". 

1/ Compañí~ Suiza de Reaseguros. Curso Suizo de Forma~i6n de Seguros. Prin 
cipios y Práctica tle Seguro. 
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Además de los · anteriores aspectos, el seguro de vi

da puede contribuir a: 

- La consecuci6n de créditos para uso privado o comercial 

(construcci6n o compra de una casa, fundación o amplia

ci6n de un negocio). 

- El mantenimiento de una sociedad comercial. 

- La solución de problemas tributarios, en caso de sucesi6n. 

Otras. 

En función del tipo específico de plan de seguro que 

se contrate, se mencionan a continuación algunas ventajas de 

las pólizas de seguro de vida: 

l. Plan de Seguro Temporal 

a) .P.rotege--a . un acreedor- cont...r-a . 1-a . muerte de un deudor 

hasta que se haya pagado la deuda. 

b) Protege a una sociedad comercial o mercantil de las 

consecuencias originadas por la muerte de un funcio

nario o ejecutivo antes de una época determinada. 

c) Propicia la consecución de fondos para algún fin es

pecífico, cuando se necesita la protección de un se

guro de vida en caso de que el asegurado mueru, y c~ 

ya prima puede pagar de sus ingresos mientras está 

vivo. 
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2. Seguro Vida Entera u Ordinario de Vida 

a) Proporciona a la familia un capital que puede compe~ 

sar la pérdida de los ingresos obtenibles por el ca

beza de la familia. 

b) Facilita a los herederos un capital que les permite 

atender a los gastos de derechos sucesorales y otros 

imprevistos. 

c) Garantiza el pago de deudas, hipotecas, etc., que h~ 

biere adquirido el cabeza de familia sin tener que 

recurrir para ello a la herencia que pudieran reci-

bir. 

3. El Seguro Mjxto 

Reune las ventajas del seguro temporal y le permite al 

asegurado recibir la suma asegurada si sobrevive al pe

ríodo de vigencia del contra.to ·de seguro, · lo cual le r~ 

presenta recibir un ahorro, habiendo estado también pr~ 

tegido por el riesgo de muerte. 

En resumen, puede afirmarse que la funci6n primor-

dial del seguro de vida es proporcionar protecci6n. 



CAPITULO 3 

IMPORTANCIA DE LAS OPERACIONES DE LAS COMPA 

~IAS DE SEGUROS EN EL SISTEMA FINANCIERO 

3.1 El Sector Financiero y los Intermediarios Financieros 

3.1.1 Consideraciones Generales 

Aun cuando comparativamente con otras actividades de 

la economía de un país, como son la agropecuaria, la manufact~ 

rera, la comercial, etc., la financiera no es d~ mayor impor

tancia en la formaci6n del Producto Territorial Bruto, pero si 

adquiere y posee especial relevancia si se considera que es en 

el sector financiero donde se originan, movilizan y se asignan 

los -recursos que sirven para el desarrollo de las actividades 

de . la mayoría de todos los sectores. Debe tener se en cuenta que 

la actividad financiera es la contrapartida de la actividad eco 

n6mica real. 

En los cuadros 1 y 2 del apéndice estadístico puede 

apreciarse - que los sectores de producci6n real son los que pa!_ 

ticipan principalmente en la formaci6n del PTB y que el rubro 

"Otros" en el cual está incluído el sector financiero ha alean 

zado su índice más alto en Canadá, en 1981 (47%). 

En los demás años y en otros países la participaci6n 

44 
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de ese mismo rubro oscila alrededor del 20%. Específicamente en 

El Salvador su participaci6n ha oscilado entre el 1.7% en 1964 

y el 3.5% en 1982. 

Tal situaci6n puede atribuirse a que desde el punto 

de vista de formaci6n de riqueza, el sector financiero funcio

na únicamente como un intermediario entre oferentes y demandan 

tes de recursos financieros, es decir que proporciona los me

dios de cambio necesarios para que se realicen transacciones -

comerciales, industriales, crediticias, etc., o sea que los com 

ponentes del sector financiero RO constituyen en sí, ni operan 

como inversionistas, comerciantes, industriales o agricultores. 

Con relaci6n a esto cabe mencionar lo que exponen -

Meier y Baldwin: "La capacidad del mercado monetario en un país 

pobre es extremadamente limitada y no existe la gran variedad 

de mercados secundarios que constituyen una característica im- · -
. 1/ 

portante de los mercados monetarios desarrollados". -

No obstante esa situaci6n, hay que recalcar la esp~ 

cial importancia del sector financiero pues en éste se encuen

tran incluídas las variables monetarias que son las que permi

ten efectuar las transacciones necesarias para iniciar y com

pletar el ciclo productivo: Producci6n, distribuci6n, consumo 
. . ~ e 1nvers1on. 

1/ _Meier, Gerald y Baldwin, Robert. Desarrollo Económico. Editorial Agui_ 
- lar. 1964. p. 303. 
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3.1.2 Clasificaci6n Sectorial 

La clasificaci6n por sectores econ6~icos que a con

tinuaci6n se presenta se ha es·cogido y adoptado del 1 ibro "La 

Estructura y Transacciones del Sistema Financiero" l_/ conside 

rando que las empresas de seguros actúan como intermediarias -

financieras y si bien tienen un lugar dentro de un sistema de 

producto-ingreso con un valor agregado de poca cuantía, su fun 

cionamiento y operaciones hacen que su identificaci6n sea más 

relevante y clara en una clasificaci6n sectorial con orienta-

ci6n hacia la determinación de cuentas de fuentes y de uso de 

fondos. 

Q.ASJFJCACJCl'i 
SECTORIAL 

CUADRO Nº 1 

Sector Financiero 

• Sociedades An6nimas Privadas 
- Otras Sociedades Hercantiles 

Privadas 

Sector de Bil:>resas { , 
No Fin:lllcieras • &,,presas Públicas 

• &:lprcsas HiJ<t3s (con part ici
paci6n esL'.ltal y privada) 

{ 

• Gohicmo Central Sector Q1bcm:uncntal . 
• Gobiernos E.5tat3lcs y locales 

Sector l'rivado No Fi{ 
nanciero cxclu{d~s -
las socieJades de c.:i 

pital. -

Sector Externo 

• Vivienda 

- Resto <le las Actividades 
Privadas 

• En El Salvador la Autorid.,d ►lonctaria es la Junta ►lonctaria . 

►bnct3rios (Bcos. Corcrcialcs) 

No ►bnctarios 

y Brcich, Juan M. Estructura y Transacciones del Sistema Financiero. 2a. 
Edición, Editorial ffi1LA, México 1978. 
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De acuerdo a esa clasificación, la diferencia que 

se presenta principalmente entre los intermediarios financie-

ros monetarios y los no monetirios, es la captaci6n de depósi

tos a la vista; los intermediarios financieros no monetarios, 

no reciben tales depósitos y si lo hacen, es en escala reduci

da sin que ella constituya la base para las operaciones acti-

vas de la institución. 

3.1.3 El Sistema Financiero Nacional 

Desde el punto de vista legal e institucional el Sis 

tema Financiero en el país es el ¿onjunto de instituciones que 

captan y canalizan los recursos del p6blico o del Estado hacia 

los diferentes sectores de la economía, de acuerdo a las polí

ticas dictadas por la Autoridad Monetaria. 

De acuerdo a la ley del Régime n Monetario, promulg! 

da el 25 de marzo de 1982, en el artículo 6 del Título I, el 

Sistema Financiero se integra así: 

"Art. 6.- Las resoluciones de la . Junta Montería serán 

observadas por el Sistema Financiero. 

Para los fines de la presente ley, el sistema finan

ciero se integra así: 

a) El Banco Central de Reserva de El Salvador; 

b) Las Instituciones de Crédito y Organizaciones Au

xiliares; 

c) Las Instituciones: Banco Hipotecario de El Salva-



dor, Banco de Fomento Agropecuario, Federaci6n <le 

Cajas de Crédito; Instituto Nacional del Café, 

Instituto Nacional del ·Azúcar, Fondo Social para 

la Vivienda, Instituto Nacional de Pensiones de 

los Empleados Públicos, Instituto de Previsi6n So 

cial de la Fuerza Armada y demás Instituciones O

ficiales de Crédito; 

ch) La Financiera Nacional de la Vivienda y las Aso

ciaciones de Ahorro y Préstamo y otras entidades 

afiliadas a su sistema; 

d) Las Instituciones de Seguros y Fianzas; 

,, 
e) Las Cajas Cooperativas afiliadas al sistema de ere 

dito rural; 

f) Las Sociedades y Asociqciones cooperativas que ha 

bitualmente efectúen operaciones de crédito; 

g) Las personas naturales o jurídicas que habitual-

mente dediquen sus actividades total o parcialme~ 

te, a las operaciones reguladas por esta ley. 

En los casos de los literales f) y g) se requerirá la 

calificaci6n de la Junta, con base en informes técni

cos que ésta solicite". 

48 

No obstante que en el país la mayoría de l as cornpa

fiÍas de seguros oper an una gran variedad de seguros, se ha he

cho abstracci6n de las operaciones -relacionadas con los segu-
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ros de daños por ser ellos <le duraci6n anual o menor y generan 

recursos financieros a muy corto plazo. En cambio, mediante el 

Seguro de Vida las compañías de seguro acumulan reservas mate

máticas (ver glosario) disponiendo así de recursos a mediano y 

largo plazo para realizar operaciones activas también a media

no y largo plazo, tales corno préstamos e inversiones bajo dife 

rentes modalidades. 

3.2 Intermediaci6n Financiera de las Compañías de Seguro de 

Vida 

3.2.1 Característica Fundarnenial: El Ahorro Contractual 

Las compafiías qu e operan el Seguro de Vida, se ca

racterizan porque son las únicas intermediarias financieras no 

monetarias cuya fuente principal de recursos es, la obligación 

contractual de los asegurados de pagar periódicamente la prima 

pactada. La acumulación de las primas se conoce con el nombre 

de "Reservas Matemáticas" y constituye una forma de ahorro del 

sector familiar. 

3.2.2 Ahorro en el Si~tema Financiero 

Según el Boletín de Estadísticas de Seguros, Fian

zas y Bancos, publicado por la Superintendencia del Sistema Fi 

nanciero (antes de Bancos y Otras Institucionés Financieras), 

s e conside Fa Ahorro en ei Sector Financiero Nacional: el capi

tal puesto a disposición de bancos y otr as Instituciones esta-
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tales y semi-estatales consideradas como Instituciones <le Cré

dito u Organismos Auxiliares por la Ley respectiva, destinado 

a obtener utilidades, directa o indirectamente mediante la ga

nancia de intereses. En consecuencia, este Ahorro está formado 

por capitales provenientes directamente del público en general 

y excluye el capital puesto a disposici6n de dichas Institucio 

nes financieras por parte de ellas mismas. Por lo tanto, el a

horro de las Compañías de Seguros, es decir el Ahorro contrac

tual debe considerarse parte del Ahorro nacional. 

3.2.3 Importancia Econ6mica de la Interrnediaci6n Financie

ra de las Compañías de Seguros de Vida. 

Las compañías de seguros, no producen bienes tangi

bles pero ofrecen servicios a otros componentes de la economía 

naciona l. Debido al elemento de ahorro que contienen algunos - __ 

planes de seguro de vida , las compañías de seguro h an alcanza

do, en muchos países, cierta importancia como captadores de a

horro contractual. La importancia del ahorro creado por condu~ 

to del Seguro de Vida, en comparaci6n con el ahorro en los ban 

cos y otras instituciones financiera~ varía de un país a otro . 

El ahorro ha crecido principalmente en los países -

que han registrado el más alto crecimiento econ6mico o el ma

yor aumento del nivel de vida. El desarrollo del ahorro también 

depende de la estabilidad monetaria, de la legislaci6n tribut~ 

ri~, del grado de previsi6n de la sociedad y su nivel cultural. 

BIBLIOTECA CENTRAL 
NIVERBIDAD DIE EL ALV.ADD 
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En su funci6n · de receptoras <le ahorros, las compa-

ñías de seguro de vida canalizan el ahorro peri6dico Je miles 

de asegurados obtenido a trav€s de las primas de seguro a di

ferentes rubros de inversi6n. 

Tales compañías son una fuente de capitales para la 

economía del país, pues contribuyen a la base financiera del 

desarrollo de servicios privados y públicos, de la industria, 

de la construcci6n, etc. 

En los países donde el desarrollo econ6mico no ha 

sido dinámico, la necesidad de ahorro para la formaci6n de ca

pital reviste una gran importancia para la economía de esos --
, 

pa1ses. 

Como instituciones las compañías de seguros, al caE 

tar esos ahorros individuales, se encuentran en una posici6n -

favorable p·ar a re-a-1 izar dec-i s~ione·s -,- --s-o br-e inversiones segur as 

y rentables. 

El autor Harry Elmer Barnes en su obra "Histori a de 

la Economía del Mundo Occidental", menciona aspectos sobre la 

importancia que han tenido' las compañías de seguros de vida en 

su rol de instituciones financieras y de su influencia en la 

economía, básicamente en los países industrializados como Esta 

dos Unidos, Inglaterra, etc.: "Las compañías de seguros no s6-

lo constituyen un elemento importante de los negocios mo<lcrnos 

por sí mismas, sino que h~n interveni<lo de manera importante -

en la evoluci6n del capitalismo moderno. Actualmente sus habe 
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res han llegado a ser casi tan grandes corno los <le los uancos, 

en cuanto a forma de acumular dinero constante y capital líqul 

do para ponerlo a disposici6n de los negocios y las finanzas". 

"No se debería perder de vista la importancia de las 

grandes COMPAílIAS DE SEGUROS DE LOS ESTADOS UNIDOS COMO ORGANI 

ZACIONES RECOLECTORAS DE DINERO LIQUIDO. Reunen anualmente más 

dinero de esta clase que cualquier otro tipo de organización -

financiera y ponen grandes sumas a disposición de los bancos o 

de otras instituciones de inversión". 

"La Segunda Revolución Industrial y las crecientes 

dificultades de la vida moderna han extendido mucho el radio -

de acción de los seguros e incrementado el volumen de los mis

mos. Los seguros contra incendios y LOS DE VIDA han progresado 

de manera extraordinaria. Los seguros de accidentes y contra -

el robo se han desarrollado en grandes proporciones. Casi to- -

dos los riesgos personales actualmente conocidos pueden ser a

segurados. 

Particularmente importante ha sido la aparición y 

expansión del seguro de automóviles, hasta el punto de que al

gunos Estados han hecho obligatorio dichti seguro y el de los 

riesgos del tráfico".!/ 

Segón el autor J.M. Brcich al referirse a los intcr 

rnediarios financier os, menciona lo siguiente: "Entre los inter 

1/ Barncs, Ilarry Elmer. Historia de l::i. Econornfo del t--lundo Occidental, ha2 
ta principios ele la Segunda Guerra t--lun<lial . Editorial lJfEIIA. t--léxico 
·19ss. p.p. 316 y 317. 
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me<liarios financieros no monetarios se pueJen ubic;1r las insti 

tuciones de fomento, las sociedades financieras, hipotecarias 

y de capitalización, LAS COMPAÑIAS DE SEGUROS DE VIDA, las coo 

perativas de crédito, el sistema de previsión social y las com 

pañías de fianzas" . .!_/ 

Asimismo, en el libro "Financiación Básica de los -

Negocios", al considerarse las Fuentes de Capital a largo pla

zo, en la Sección re fer ida a "El Mercado Institucional para los 

valores de Sociedades Anónimas., se hace la siguiente mención 

en lo relativo a los intermediarios financieros: "Las princip~ 

les instituciones financieras caen dentro de do~ grupos impor

tantes -la clase de depósito, que incluye a los bancos comer-

ciales, los bancos de ahorros y las asociaciones de ahorro y 

préstamo; y la clase contractual, que comprende las compañías 

de seguros de vida, los fondos· de pensiones de las compañías y 

2/ los fondos de pensiones de las unidades gubernamentales". -

3.3 Recursos de las Compañías de Seguros 

En esta sección se describe la estructura de la fuen 

te de recursos para establecer las características de sus com

ponentes. 

Tales recursos son los siguientes: 

!/ Barnes, Harry Elmer. Ob. Cit. p .p. 625 y 627. 

2/ Hunt, Williams Donaldson. Financiación Básica de los Negocios . 2da E<li 
ción, Editorial UTEHA, México 1970, p.p. 467, 502. 



- Reservas Técnicas y Matemúticas 

Capital y Reservas <le Capital 

- Otros Recursos. 

3.3.1 Reservas Técnicas 
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Estas se dividen en reservas para el ramo de vida y 

reservas para el ramo de daños. A las primeras se les conoce -

comúnmente como reservas matemáticas y a las segundas como re

servas técnicas. 

a) Reservas ~latemáticas 

Por reserva matemática se conoce: "el excedente de 

primas que paga el asegurado durante los primeros años de su -

seguro, y con el cual la compañía de seguros constituye un fo~ 

do que se utilizará más adelante, cuando la prima natural sea 

mayor que la prima nive lada~'. Esta reserva es designada matemá 

tica, debido a que su importe está basado en 

rial. l/ 

b) Reservas Técnicas 

cálculo actua-

Estas reservas corresponden a otros ramos de segu-

ros que operan las compañías de seguros, principalmente están 

relacionadas con coberturas de duraci6n anual , esto quiere <l~ 

cir que no son seguros de permanencia prolonga<la, sino que son 

"};__/ Morales Franco. ob: Cit. p. 39 
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coberturas sobre riesgos- de muy corto plazo y que pueden ser 

renovadas año con año. Esas coberturas, a las cuales se les -

calcula la reserva técnica, corresponden al ramo de daños el 

cual incluye seguros, corno son: de incendio, de automotores, -

de ·transporte, etc. 

3.3.2 Capital y Reservas de Capital 

Comprende el capital social pagado por los accionis 

tas, la reserva legal, reserva general, otras reservas de cap~ 

tal y utilidades retenidas. 

3.3.3 Otros Recursos 

Se incluyen las cuentas sujetas a liquida ci6n que en 

~l lapso precedente a la liquidaci6n las compañías de seguros 

pueden utili zar las como recu.LSo..s _ ___ ________ _ 

Estos tres rubros, se completan con un cuarto llama 

do "Otras Cuentas de Pasivo". 

3.4 Crédito e Inversi6n 

El destino de los créditos e inversiones que efec

túan las compañías de seguros <le vida, en el p a ís, lo integran 

básicamente los cinco rubros siguientes: 

- Préstamos Hipotecarios 

- Pr6starnos y Descuentos 

a) ~obre p6lizas o contratos, 
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b) Personales, 

c) Descuentos, 

- Inversiones Inmobiliarias, 

- Inversiones en Acciones, Bonos (emitidos o garantizados 

por el Estado) y Otros, 

- Préstamos con garantía prendaria. 

3.4.1 Préstamos Hipotecarios 

Bajo este rubro se agrupan las cuentas que registra~ 

los préstamos otorgados y respa}dados con garantías hipoteca-

rias, a diferentes plazos y con diferentes destinos. 

En lo referente a plazos se entenderá por corto pla 

zo el que no exceda de un año; mediano plazo el mayor de un año 

sin exceder de cinco y largo plazo, el superior a cinco años. 

3.4.2 Préstamos y Descuentos 

Este rubro se descompone en tres elementos: 

a) Sobre p6lizas o contratos: éstas son cantidades -

que los asegurados solicitan en calidad de prést~ 

mo, amparados en el derecho que les reconocen las 

compañías en una de las cl5usulas de los contratos 

de seguro, conocida como Derecho de Préstamo y el 

cual est5 respaldado por la acumulaci6n de ahorros 

que tienen los asegurados en forma de reserva ma

temática. Lo pueden obtener generalmente a partir 

del inicio del tercer año <le vigencia o al final 
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de dos años ·, en un porcentaje segGn lo establezca 

la p61iza en la tabla de valores garantizada y que 

está regulado en el C6digo de Comercio vigente,--

(Art. 1486). 

b) Préstamos Personales: Son los créditos concedidos 

por la compañía de seguros con garantía de la fir 

ma personal del deudor o bien con firma personal 

solidaria. 

c) Descuentos: son operaciones propias de descuento 

de documento comercial en su valor nominal. 

3.4.3 Inversiones Inmobiliarias 

Se registran las inversiones en bienes raíces pro

pias para el giro de sus operaciones y con reserva de dominio. 

3.4.4 Inversiones en Acciones, Bonos (emitidos o garantiza 

dos por el Estado) y Otros 

Bajo este rubro se agrupan los valores que registran 

la colocaci6n de recursos en títulos valores. 

3.4.S Préstamos con Garantía Prendaria 

Estos son los recursos canalizados hacia préstamos 

concedidos con una garantía que puede ser de diferentes clases 

de bienes inmobiliarios con o sin desplazamiento. 



CAPITULO 4 

EL SEGURO DE VIDA EN EL SALVADOR (1964-1982) 

4.1 Las Compañías de Seguros 

4.1 .1 Compañías Extranjeras 

Puede observarse en el cuadro Nº 3 del apéndice es

tadístico que al 31 de diciembre de 1994 de las catorce sucur

sales de compañías extranjeras que operaban en el país, única

mente dos de ellas operaban el seguro de vida. En el transcur

so del tiempo su número fue disminuyendo, observándose el si

guiente comportamiento: 

Acerca de la Confederación de Canadá en 1967, se conoce 

que man-tenía ·i-;-i~-amente opera-c-io-n~ s --d~ ~obro de primas 

y pago de reclamos por medio de su representante en el 

país, actividad que duró hasta diciembre de 1970. 

En 1967 no se informa la actividad local de la Compañía 

The Palatine Insurance Co. ,, quien sólo ~frecía la co-

bertura de seguro de incendio y líneas aliadas . 

En 1970, se reportaron operaciones de seguro a la Supe~ 

intendencia de trece sucursales no encontr~ndose ya a 

esa fecha referencia sobre la Confederación de Canadá. 

En 1971 ya no se reportaron las actividades de las su

cursales América Compañía General de Seguros, S.A. y --
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Helvetia, Compañía Suiza de Seguros. 

En 1972 ya no se reportaron operaciones de The Yorkshi

re Insurance Co. Ltd. 

En 1973 sólo operaban ocho sucursales de compañías ex

tranjeras de seguros pues se retiraron Alliance Assuran 

ce Co., General Accident Fire and Life Assurance Corp. 

Ltd., y The Northern Assurance Co. Ltd. 

Al año siguiente, en 1974, se reportaron las operacio-

nes de The Netherland Ins. Co., bajo el nombre de Los 

Países Bajos, y no se reportaron operaciones de Commer

cial Union Insurance Co. 

En 1975, Seguros América Banamex, S.A. y Los Países Ba

jos se retiraron del mercado de seguros. 

En . 197 6. cierr...a__ operacione_s RoyaL _Ins_urance Company Ltd., 

aunque mantuvo el reconocimiento de sus responsabilida

des para con los asegurados y por esa razón aún reportó 

operaciones en 1977. 

En 1978 se reflejan la~ actividades de ~an American Li

fe Ins. Co. y American Life Ins. Co., compañías que se 

constituyeron en apego a las disposiciones legales dic

tadas por el Ministerio de Economía. 

En resumen, de las catorce sucursales de compañías de 

seguro~ extranjeras ~ue operaban en 1964, al 31 de di

ciembre de 1982, sólo existían la Pan American Lifc Ins. 
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Co. Además se conocía de las operaciones de Lloyd's de 

Inglaterra a través de un representante de un corredor 

de seguros, tal como puede verse en el Cuadro Nº 4 del 

apéndice estadístico. 

4.1.2 Compañías Nacionales de Seguros 
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La situaci6n en que se encontraban las compañías na 

cionales9 sus diferentes ramas de operaci6n al. 31 de diciembre 

de 1964 se puede ver en el cuadro Nº s · del apéndice estadísti

co, observándose que, de las cinco compañías n acionales existe~ 

tes, cuatro ofrecían planes de seguro de vida. El surgimiento 

del resto de compañías nacionales se describe crono16gicamente 

a continuación: 

1970 Inicia----0-per-aciones--Asegur-a.dora- Suiza Salvadoreña, 

S.A. 

1973 Aseguradora Agrícola Comercial, S.A., inicia op~ 

raciones. 

1974 Aparece Unión de Seguros, Sociedad· Anónima. 

1976 Inicia operaciones Seguros Desarrollo, S.A.; Ase 

guradora Popular, S.A. y La Seguridad Salvadore

ña, S.A,, Compañía de Seguros, transformación de 

La Hanover Ins. Co. 

1977 La Compañía Anglo Salvadoreña de Seguros, S.A. -

ingresa al mercado de seguros. 
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El nombre de las compañías nacionales de seguros y 

sus ramas de operaci6n al 31 de diciembre de 1982, se presentan 

en el cuadro Nº 6 del apéndice estadístico. 

La explicación del comportamiento hasta aquí descri 

to fue una reacci6n de las compañías extranjeras de seguros en 

vista de que: El Banco Central de Reserva present6 ante la Jun 

ta Monetaria la Ley de Control de Transferencias Internaciona

les la que fue aprobada y entr6 en vigencia a partir del prim~ 

ro de junio de 1961. Dicha ley establece en el Art. 19 el pro 

cedimiento de transferir al exterior saldos de operaci6n, si

tuaci6n que en aquella época y dada la anterior ausencia de -

control al respecto, inquiet6 a las compañías extranjeras de 

seguros. 

Influy6 también la política adoptada por el Poder 

Ejecutivo en el Ramo de Economía, la cual de conformidad con 

el numeral 26 del Art. 34 del reglamento Interior del Poder E

jecutivo establece: 

"Autorizar la creación y el funcionamiento de Institu

ciones de Crédito, Organizaciones Auxiliares de Crédi 

to, Casas de Préstamos, Compañías de Seguros, de Fía~ 

zas y en general, sociedades o empresas que emit a n o 

se propongan emitir acciones o títulos de crédito pa

ra ser ofrecidos al público". 
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Cuando en 1963 se le concedi6 la autorización para 

operar a American Life Ins. Co., el Ministerio de Economía le 

impuso la obligación de establecer un depósito de un millón de 

colones en el Banco Central de Reserva corno una garantía <lelas 

responsabilidades para con los asegurados en caso de retiro o 

cierre de operaciones, ya que se habían presentado problemas 

de esa Índole en épocas anteriores. 

A las dos medidas anteriores se les aun6 la promul

gación del nuevo Código de Comercio el . cual entró en vigencia 

a partir del 1° de junio de 1973, causando el cierre de unas 

sucursales de compafiías extranjera~ y la transformación de o

tras en compafiías nacionales. 

4.2 Evolución del Seguro de Vida 

4 . 2.1 Seguro de Vida Individual 

El Seguro de Vida Individual incluye diferentes mo

dalidades de planes de seguros, pero ante la imposibilidad de 

obtener cifras estadísticas para cada uno de ellos , en esta 

sección se han agrupado los datos disponibles en dos granues 

grupos: Seguro Popular y Vida Otros Planes 

a) Seguro Popular: es el plan que garantiza en caso 

de muerte natural o <le sobrevivencia, el pago de cantidades fi 

jas de su~a asegurada, que según el Boletín Est3JÍstico Je la 
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Superintendencia no son mayores de i 10.000.00. Los períodos -

de pagos de primas son mensuales o por sub-períodos mensuales 

(quincenal o semanal). Por el · bajo valor de las primas este 

plan es de gran aceptaci6n en las clases económicamente de es-

casos recursos. El cálculo de la prima se basa en la edad del 

asegurado y no se requiere examen médico. 

1 9(, J 
19(,5 
19<>6 
1967 
l 9ti8 
l9t>9 
1970 
1971 
1972 
1973 
1974 
19 i 5 
1976 
1!177 
1978 
1979 
1980 
1981 
1982 

NOTA 

FUENTE 

Saldo al 1 
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9, 151 408 24,676 

10,247 ( 42 ) 24 ,6H 
9,457 (1,847 ) 21,78i 
7,570 ( 799 ) 21,988 
5,852 71 5 22,7(13 
7, 187 3,010 25,713 
8,023 2,%1 28,674 
9,833 1, R4 5 3íl, 519 
4,462 1,755 32,274 

10,030 3, 761 31,, 035 
11,531 4,398 40,433 
13,350 6,307 46,740 
14,736 7,084 53,824 
18,952 6,536 60,360 
20,916 7,832 68, 192 
20,527 (6,662) 61,530 

a Suí.l:i~ . '.·li I e~ 
le 

A<-ccur:1ll:i!t 

50,527 
4 8, 517 
49,761 
46, 1a 
U,3119 
3 i , 603 
35,893 
31,(1(17 
37,P3S 
39,511 
4 O, 3,,9 
4 1, RH> 
46,336 
5 2, 714 
60,422 
68,465 
76,982 
85,196 
79,703 

las Compan{as de Seguros Extra~jcras no ofrecen planes populares. 

Sur:i~ ,\~ c~urada 
rror.trJio 

r 

1, 9115 
1 , 9 J: 
:,(150 
1, S 7 n 
1, ~ r 1 
1,(, f(l 
1, ~ 3: 
1 , ~ l: 
1. 11 r 
1 , 3 '- ~ 

1 , 32: 
1 1 ~ 9 i 
1 , 2 R <, 
1 , 304 
1,293 
1,172 
1,275 
1,249 
1 , 2 9 5 

~~~ ~~u
1

~ctnt~ 5 " CSl~n formados principalmente por_ ró_lizas emitidas en el eJºercicio y 
. a J J acionc~ . Las '"lleduccionc.-~" inclu)·en 1 mie~tos, caducidad y rescate. principa mente fallecimientos, venci-

Bolet~n de Est 7Jisticas de Seguros, fianza y Bancos. 
Superintendencia del Sistema Financiero. 

!/ Cifra revisada. 
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Puede observatse que en. 1964 el nómero Je p6lizas -

vigentes en este plan de seguro era de 26,374 y que experimen

ta una tendencia decreciente, hasta 1970 inclusive año en el 

cual el nómero de pólizas vigentes fue de 21,988, es decir 

4,386 pólizas menos que en 1964. Al respecto hay que mencionar 

que por decreto legislativo Nº 403 del 17 de junio de 1969, se 

dieron por terminados los contratos de una compañía de seguros 

ese mismo año, lo cual provocó una disminuci6n neta de 1847 Pi 

lizas en este tipo de seguro incidiendo notoriamente en el com 

portamiento observ ado hasta esa ·fecha. 

Posteriormente la colocación de este tipo de seguro 

experimentó una época de crecimiento que comprende del año 1971 

al año de 1981 y su explicación se encuentra en la influencia 

del crecimiento industrial y comercial en el país con el consi 

guiente incremento de la clase asalariada, que es la parte de 

la población hacia la que está principalmente orientado este 

plan de seguro. 

Por Último, el año de 1982 presenta una disminuci6n 

de 20,527 pólizas, de las cuales 13,650 fueron rescates , es d~ 

cir que los dueños de esas p6lizas por diferentes circunstan-

cias tales como desempleo, temor o incertidumbre por el momen

to político, decidieron liquidar esos contratos y reclamaron -

el valor acumulado de reservas que les garanti zaba la póli za -

misma. 

El valor de las sumas aseguradas pone también de ma 
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nifiesto el comportamiento en el número <le p6lizas vigentes al 

final <le cada año pues se observa que esas sumas decrecen en

tre los años 1965 y 1970 y que a partir de 1971 hasta 1981 au

mentan nuevamente a un nivel de e 85.2 millones y en 1982 al 

igual que el número de p6lizas vigentes disminuyeron 

millone~. 

~ 5.5 

Al relacionar anualmente el valor de las sumas ase

guradas con el número de p61izas vigentes se determina el va

lor promedio de suma asegurada el cual es bajo porque son pla

nes de suma asegurada fija, siendo el de mayor colocaci6n el -

de~ 1,000.00 y en segundo lugar, -el de e 3.000.00. 

b) Vida Otros Planes 

Este grupo incluye los seguros denominados permane~ 

tes, porque su período de duraci6n es de cinco años o más, di

chos planes son: el seguro ordinario de vida , con sus diferen

tes modalidades y el seguro dotal, se incluyen también los se

guros temporales. Estos tres planes de seguro a diferencia -

del seguro popular no tienen limitaci6n legal en las sumas que 

se pueden asegurar. 

De acuerdo a la descripci6n hecha en el seguro pop~ 

lar, pue<le observarse el comportamiento <lel rubro "Vida Otros 

Planes'' de acuerdo a los datos sobre el número Je p6lizas vi

gentes y las sumas asegufadas que aparecen en el siguiente cua 

dro: 
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CUAIJRO No. 2 
SEGURO DIRECTO VIDA OTROS PLANES 

--

SALDO AL PRIN DI S~IJ NU- VARIACION SALDO A FIN SU~IAS ASE SU~lA 11rom. 
CIPO Ot:L ARO- AUHCNTOS CIONES NETA DEL A fl O ~URAOAS 

~I l ,., g ) ASEGURADA 

1964 4,087 1,501 621 880 4,967 79,010 1f.907 
196S 4,967 1,362 850 512 S, 4 79 93,052 16,983 
1966 6,331 1,705 1, O 5 4 651 6,982 133,814 19; l 66 
1967 6,413 1, 781 1,062 719 7, 132 143,384 20,536 
19t8 7,132 2,211 l,S78 633 7,765 161. 926 20,853 
1969 7,906 2,931 1,683 1,248 9,154 183,965 20,097 
1970 8,617 2,487 1, 39S 1,092 9,709 19 S, 1 O 2 20,094 
1971 9,709 3,359 1,566 1, 793 11,502 224,037 19,478 
1972 11,500 3,999 1, 84 1 2, 1 S8 13,658 258,254 18,909 
1!173 13,654 4,699 2,284 2, 41 S 16,069 314,902 19,597 
1 !17~ 16,067 4,739 2,064 2,675 18,742 381,677 20,364 
l!l?S 18,764 7, 179 3,972 3,207 21,971 488,00 2 2, 230 
1976 21,971 12,596 2, 706 9,892 31,863 600,122 18,834 
1977 31,863 14., 38 2 3,891 10,491 ◄ 2,354 855,498 20, 198 
1!178 42,354 10,999 5,227 5,772 48,126 971,866 20, 194 
19 79 48, 125 16,927 6,332 10,595 58,720 1,162,830 19,803 
1980 58,720 12,747 7,391 5,356 64 , O 7 6 1,300,644 20,298 
19 81 63,266 11,747 5, S 9 2 6, 1 S 5 69,423 1,402,914 20,208 
1982 69,423 14,.333 6,221 8, 11 2 77,535 1,391,486 17,947 

131,686 57,330 

I\OTA Planes de Seguros: Ordinario de Vida, Dotales, Temporales. 

FUEKTE 

Los " Au:nc ntos" cst5n for maJos princ ip Jlmcntc por p61 ius emitidas en el ejercici o y 
rchabilitucioncs. Lus "l>cJuccioncs" incluyen principalmente fullecimicntos, venci
mientos, caJuciJaJ y rc~cutc. 

Boletín de Estadísticas de Seguros, Fianza y Bancos. 
Superintendencia del Sistema Financiero. 

Según esas cifras, el seguro de vida en El Salvador 

ha tenido notoria aceptaci6n, puesto que de 4,967 p6lizas vi

gentes al 31 de diciembre de 1964, se aument6 a 77,535 a fina

les de 1982~ lo cual es el producto neto de 131.686 aumentos y 

de 57.330 deducciones. 

Probablemente el crecimiento del seguro de vida hu

biera sido mayor sin los efectos adversos de las diferentes si 

túaciones económicas que sufri6 el país en varios años del pe

ríodo analizado, como es el nivel de inflaci6n que influy6 en 

BIBLIOTECA CENTRAL 
.... ,,. •• ,DAD D• IEL ■ALYADaa 
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el poder adquisitivo del · ingreso y_ por lo tanto en el ahorro e 

inversi6n, así como otros fen6menos tales como la crisis de e

nergéticos que di6 lugar, entre otras cosas, a incrementos de 

costos y precios. La colocación potencial es imposible de cua~ 

tificar máxime si se considera como ha variado la composición 

de las compañías de seguros en el país. 

El desglose del movimiento de pólizas entre compa-

ñías nacionales y extranjeras puede observarse en los cuadros 

7 y 8 del apéndice estadístico, apreciándose en ellos que el 

mayor incremento de pólizas vigsntes se ha canalizado hacia 

las compañías de seguros nacionales lo cual es comprensible da 

da la metamorfosis experimentad a por las sucursales de compa-

ñías extranjeras de seguros y por el surgimiento de nuevas com 

pañías locales. 

En 1964 las compañías nacionales tenían 1607 póli-- -

zas vigentes y al 31 de diciembre de 1982 tenían 70,859. Por 

su párte, las compañías extranjeras sólo aumentaron en 3,316 -

sus pólizas vigentes, variando de 3.360 en 1964 a 6.676 en 1982. 

Un aspecto relevante de la importancia económica -

del seguro de vida lo constituye la proticción que brinda al 

recurso económico que representa la población cuya comprensión 

se manifestó en el crecimiento del n6mero de pólizas y en el 

incremento de las sumas aseguradas por las compañías Je segu

ros. 

De acuerdo a las cifras del cuadro anterior en 1969 
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los montos asegura<los por las compañías de seguros eran <le 

~ 79.0 millones y al 31 de diciembre de 1982 ~ 1.391.5 millo

nes de colones. 

La distribución de esos montos asegurados entre co~ 

pañías nacionales y extranjeras se puede ver en el cuadro Nº 9 

del apéndice estadístico y su comportamiento concuerda con la 

tendencia de las pólizas vigentes; puede observarse que las 

compañías nacionales incrementaron las sumas aseguradas de 

~ 30.3 millones en 1964 a~ 1.131 millones al 31 de diciembre 

de 1982, en tanto que las compañías extr a njeras aumentaron de 

~ 48.7 millones en 1964 a~ 260.5 millones en 1982. 

Al relacionar anualmente las sumas aseguradas con -

el número de pólizas vigent es se establece que en El Salvador 

la suma asegurada promedio en el rubro "Vida Otros Planes" es 

aproximadamente de veinte mil tolones (i 20.000 . 00) 

c) Costo Medio del Seguro de Vida Individual 

En el Boletín de Estadísticas de Seguros, Fianzas y 

Bancos de 1971 se define el costo medio por millar de suma ase 

gurada como "La relación entre el total de primas percibidas -

en cada ejercicio con el monto medio de sumas aseguradas"; ado_E 

tando ese concepto se ha calculado el valor Je dicho costo y -

los resultados pueden verse en el siguiente cuadro: 
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· CUADRO Nº 3 

COSTO MEDIO POR MILLAR DE SUMA ASEGURADA 

AÑO SEGURO POPULAR VIDA OTROS PLANES 
VALOR e VALOR e 

1964 69.00 72.00 
1965 70.00 64.00 
1966 70.00 58.00 
1967 73 .00 55.00 
1968 75 .00 50.00 
1969 78.00 47.00 
1970 89.00 45.00 
1971 94.00 41.00 
1972 102.00 40.00 
1973 105.00 38.00 
1974 114.00 . 37.00 
1975 120.00 36.00 
1976 128.00 35.00 
1977 133.00 33.00 
1978 137.00 31. 00 
1979 142.00 31.00 
1980 134.00 27.00 
1981 135.00 30.00 
198 2 134.00 28.00 

i) Plan de Seguro Popular 

En el cuadro Nº 10 del apéndice estadístico se pue

de observar que el monto de primas percibidas por las compañías 

de seguros aumentó de e 3.6 millones a e 11.1 millones lo cual 

refleja un incremento Je e 7,5 millones, a ese movimiento co

rresponde una adquisición de compromisos por valor de e 30.3 -

millones ya que las sumas promedio anualmente aseguradas vari~ 

ron de e 52.2 millones en 1964 a e 82.5 en 1982, scg6n puede 

verse en el cuadro Nº 11 del apéndice estadístico. 

Lo ante~ior significa que las prfmas percibidas au-
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mentaron en 207% y el cambio en las sumas promedios aseguradas 

fue de s6lo el 58%. 

Esa relaci6n inversa ha originado un mayor costo me 

dio por millar de suma asegurada, ya que en 1964 dicho costo -

era de~ 69.00 y ha experimentado un alza a partir de 1970, cu! 

minando en 1982 con un costo de~ 134.oo, es decir que ante-

riormente cada mil colones de seguro costaban~ 69.oo y actual 

mente en el seguro popular cada millar cuesta~ 134.oo. Ese in 

cremento en el costo medio debe atribu~rsele a mayores recar-

gos por administraci6n imputados a una cantidad de suma asegu

rada fija de~ 1.000.oo en un plan y~ 3.000.oo en otro, esto 

puede significar que el seguro popular origina pérdidas a la -

compañía de seguros, ya que las bases técnicas del plan y por 

lo tanto las primas no pueden modificarse sin la autorizaci6n 

previa de la Superintendencia- del -Sistema- Financiero, por lo 

que esos mayores gastos deben cubrirse con las utilidades que 

obtienen las compañías de seguro en otros ramos de operaci6n. 

ii) Vida Otros Planes. 

En los seguros de vida comprendidos bajo este títu

lo, de acuerdo a las cifras del cuadro Nº 10 del apéndice est~ 

dístico las primas percibidas aumentaron en~ 32.2 millones. 

Ert forma paralela el riesgo asumido ha aumentado y segón puede 

observarse en los cuadros ya citados, en 1964 el promedio de 

suma asegurada fue de ~ 68. 3 millones y en 1982 fue de ~ 1.311. 7 
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millones de los cuales las compañí~s de seguros nacionales ab

sorbían el 81.1%. Esta es una situaci6n diferente a la de 1964, 

año en el que s6lo cubrían el 35% del total de sumas asegura-

das lo cual significa, que las sucursales de compañías de segu 

ros extranjeras han perdido mercado en el área del seguro de 

vida en planes permanentes (ver cuadro Nº 11 del apéndice esta 

dístico). 

En relaci6n al costo medio por millar de suma aseg~ 

rada se ha dado una disminuci6n de e 72.oo en 1964 a i 28.oo -

en 198 2 (ver cuadro Nº 12 del apéndice estadístico). Conside-

rándolas separadamente, las compañías nacionales disminuyeron 

su costo medio de e 59.oo en 1964 a i 26.oo en 1982 y las com

pañías extranjeras de e 80.oo a e 39.oo en los mismos años. -

Aunque las estadísticas disponibles no permiten localizar los 

planes que han influído en la disminuci6n del costo medio del 

seguro es indudable que la explicaci6n se encuentra en los va

riados planes lanzados al mercado por las compañías, así como 

también por la disminuci6n en la venta de aquellos seguros que 

incluyen b~neficios por sobrevivencia (dot ales). 

En resume11, puede afLrmar~c qu~ no obstante lacre

ciente exposici6n a los riesgos de muerte agudizaJa en los 61-

timos tres años y a pesar de la influencia de las Jo s crisis -

del p~tróleo i sus consecuentes aumentos en los costos sobre -

los bienes de consumo, el seguro de vida ha crecido en volumen 

de . suma asegurada, en primas y su costo medio ha bajado signi

ficativamente. 
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4.2.2 Seguro Colectivo 

En este pl an <le seguro se pue<len captar influencias 

de diferente Índole y pueden considerarse como principales el 

efecto del crecimiento económico del país, el surgimiento de 

nuevas empresas, industrias, insti~uciones estatales y semies 

tatales y las mayores prestaciones laborales obtenidas por la 

clase asalariada. 

a) Certificados vigentes 

En el siguiente cuadro se consider6 el número de -

certificados vigentes, en lugar del número de pólizas, en aten 

ci6n a que cada uno de ellos representa un a vida individual -

protegida. 

CUADRO Nº 4 

MOVH!IENTO ANUAL DE SEGURO COLECTIVO 

CERTIFICADOS CAPITALES CAPITAL PROMEDIO 
AÑO VIGENTES ASEG URADOS POR CERTIFICADO -

Número Variación Valo r Variación Valor Anual % Anual % . 
1964 · 7,925 24,972 3,151 
1965 11,884 so.o 35,509 42.2 3,022 
1966 14,659 23. 3 51. 585 45. 3 3,519 
1967 23,748 62.0 98,891 91. 7 4,164 
1968 43,269 82.2 155,946 57.7 3,604 
1969 50,190 16.0 229,409 47.1 4,571 
1970 54, 728 9.0 251,969 9.8 4,604 
1971 87,548 60.0 312,908 24.2 3,574 
1972 92,838 6.0 339,017 8.3 3,652 
1973 103,168 11.1 433,840 28 .0 4,205 
1974 108,187 4.9 455,212 4.9 4,208 
1975 119,218 10.2 560,177 23.1 4,699 
1976 131, 204 10.1 705,255 2S. 9 5,375 
1977 142,856 8.9 865,764 22 .8 6,060 
1978 179,014 25.3 1,168,245 34.9 8,178 
1979 198,009 10.6 1,813,019 55.2 9,156 
1980 ZLS ,165 13. 7 2, <l33,283 34.2 10,807 
1981 142,073 t36.9j 1,722,275 (29. 2) 12,123 
1982 116,654 17.1 1,744,671 l. 3 14,956 

FUENTE: Boletín Estadistica de la Superinten<le ncia del Siste-
ma Financiero. · 
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Puede observ~rse que la cantida<l de ccrtificaJos en 

seguros de vida colectivo ha experimentado un gran crecimiento 

lo cual demuestra que mediante este plan se está operando una 

concientizaci6n del uso de este seguro especialmente encamina

do a cubrir a un gran sector de la poblaci6n econ6micameite ac 

tiva, que por tener un ingreso percápita reducido, no puede in 

corporarse a los planes de vida individual. 

b) Capitales Asegurados 

En 1964 las sumas aseguradas en total eran de g 25.0 

millones de colones , en la década de los sesenta el crecimien

to es moderado y en los años setenta se aprecia una tendencia 

acelerada que culmina con una suma asegurada de i 2~433.3 mi

llones en 1~80 superando la cobertura del seguro individual, -

disminuye ndo a i 1.744.7 millones en 1982. Tanto en el nómero 

de certificados vigentes corno en los capitales asegurados se -

nota la influencia de la crisis política y económica vividas -

en el país durante los óltirnos años. 

c) Promedio de capitales asegurados por certifica
dos 

La notoria expansi6n del seguro colectivo se hace -

visible en el cambio del capital promedio asegurado: en 1964 

el promedio era de i 3,151 y al finalizar 1982 era <le~ 14,956 

es decir, una diferencia de~ 11,805 por certificado. 



d) Costo Medio 

CUADRO Nº S 

COSTO MEDIO POR MILLAR ti) 

Año 

1964 
1965 
1966 
1967 
1968 
1969 
1970 
1971 
1972 
1973 
1974 
1975 
1976 
1977 
19 78 
19 79 
1980 
1981 
1982 

Valor 

10.00 
9.00 
8.00 
8.00 
7.00 
7.00 
7.00 
7.00 
8.00 
7.00 
7.00 
7.00 
8.00 
8.00 
9.00 
7.00 
7 .0 0 
9.00 

10.00 
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Al igual que en los planes de seguros popular y pe~ 

manente el seguro de vida colectivo ha experimentado un signi

fica~ivo incremento tanto en primas percibidas(~16.5 millones), 

lo cual en forma global refleja bajas en el costo medio por mi 

llar finalizando en 1982 con~ 10.00 al igual que en 1964. 

Las disminuciones que experimenta el costo medio en 

algunos años se debió principalmente a la competencia entre las 

compañías lo cual en t~rminos monetarios se tradujo en una gu~ 

rra <le tarifas, pr6ctica nada recomendable, pues la absorción 

<lel riesgo se hizo bajo su costo. 

Al respecto la Superintendencia del Sistema Finan--
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ciero dict6 el 11 de marzo de 1977 una circular estableciendo 

como base técnica para elaborar las primas de seguro colectivo 

el uso de la tabla de mortalidad para grupo~ aprobada por los 

tomisionados de 1960 de los Estados Unidos de Améric~ L1960, 

C. S. G. Mortality Table), con descuento financiero por medio 

año (V 112 ) no mayor del 4.5% anual y con recargo no menor del 

10% de la prima o el 1 o/oo de suma asegurada, tomando de es

tos dos el que fuere mayor. Tal recomendación y la mortalidad 

anormal que se <lió en un buen númeio de grupos asegurados en 

los Últimos años causaron que el costo medio retornara a su an 

terior nivel y en 1982 fue nuevamente de i 10.00. 

4.3 Cobertura del Seguro de Vida 

Población asegurada con pólizas individuales de se

guro - de vida o Certificado--ae Seguru- C-oiectivo. 

El Seguro de Vida ya sea individual o colectivo es 

objeto de la influencia de factores económicos, culturales y 

sociales. Es indudable que el crecimiento económico influye p~ 

sitivamente en alguna medida en el desarrol~o del seguro. 

En las secciones anteriores se ha hecho una apreci~ 

ción de diferentes aspectos del seguro de vida relacionándolas 

más hacia las compañías de seguros, pues es el objeto princi-

pal del presente trabajo, que a la población asegurada . Sobre 

esta población asegurada, tanto real como potencial, hay que 

hacer las siguientes consideraciones: 
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a) Las compafiias de -seguros han orientado sus programas de 

ventas hacia la poblaci6n urbana y no hacia la población rural 

lo cual tiene varias explicaciones, pero que se pueden resumir 
. , 

as1.: 

i) El nivel cultural: este factor influye en la com

prensi6n y aceptaci6n del seguro de vida y sus 

ventajas sociales y econ6micas. 

ii) 

iii) 

El bajo nivel de ingresos: el salario que percibe 

la gran masa campesina y los trabajadores de las 

agro-industrias no permite la posibilidad persa--

nal de adquirir una pól~za de seguro de vida. 

Los riesgos: la 
. ,. 

al riesgo de muerte, i~ expos1c1on 

capacidad, enfermedad y accidentes son de difere~ 

te naturaleza en el campo que en la ciudad, pero 

el áre-ª-- r_~_ral supone _JTI?, Y:9I __ ~XPQSición a esos ries 

gos. 

b) El otro factor que en general influye en la decisión de 

adquirir o no una póliza de seguro de vida es el hecho de per

tenecer a la clase económicamente activa de. la población. 

Basándose en esas dos consideraciones y con el uso 

de las estadísticas disponibles se puede analizar la situación 

de la cobertura proporcionada por el Seguro de Vida. 

Para fines del análisis se consi<lerará sólo la po

blación económicamente activa (PEA), también cabe aclarar que 

se ha hecho caso omiso de los casos en los cuales una persona 
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puede tener más de una p6liza de seguro de vida o certificado 

de seguro colectivo. 

CUADRO Nº 6 

POBLACION ECONOMICAMENTE ACTIVA (PEA) EN EL SALVADOR 

CENSOS HOMBRES MUJERES TOTAL 

1961 663 . 273 143,819 807,092 

1971 914,324 252,155 1,166,479 

1980 1/ 1,305,990 527,320 1,833,310 

!/ Proyecci6n, Anuario Estadístico 1979, Tomo II. 

CUADRO Nº 7 

POBLACION ASEGURADA (P.A.) SEGURO DE VIDA 

1964 1971 19·so 
-- -- --

a) Individual 31,341 34,205 124,436 

Popular 26,374 22,703 60,360 

Vida Otros 
Planes 4,967 11,502 64,076 

b) Colectivo 7,925 87,548 225,165 

TOTAL 39,266 121,753 349,601 

FUENTE: Boletín Estadístico Superintendencia del Sistema Finan 
ciero. 

Para fines de comparación, se tomará la poblnci6n -

económicamente activa para 1961 como válidamente igual para 

1964. 



a) 

b) 

CUADRO Nº 8 

RELACION POBLACION ASEGURADA/ PEA 

1964 39,266 . - 807,092 = 4.9 % 

1971 121,753 . 1,166,479 = 10.4 % -. 
1980 349,601 

. 
1,833,310 = 19.1 % -. 

CUADlW Nº 9 

POBLACION ECONOMICAMENTE ACTIVA URBANA Y RURAL l/ 

1961 1975 1978 1982 -- -- -- --

Urbana 326,781 611,164 692,016 802,902 

Rural 480,311 676,67 7 732,926 819,122 

TOTAL 807,092 1,287,841 1,424,940 1,622,024 

1/ MIPLAN Estudios y Análisis de Foblaci6n y Desarrollo, 
El Salvador. Tomo II. 1979. 

CUADRO Nº 10 

POBLACION ASEGURADA ( PA) 

1964 1975 ~ 1982 -- -- --
Individual 31,341 54,245 94,866 139,065 

Popular 26,374 32,274 46,740 61,530 

Vida Otros 
Planes 4,967 21,971 48,126 77,535 

Colectivo 7,925 119,218 179,014 116,654 

TOTAL 39,266 173,463 273,880 255,719 

78 

FUENTE: Boletin Estadístico, Superintendencia del Sistema Fi
nanciero. 
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CUADRO Nº 11 

RELACION P.A./P.E.A. URBANA 

1964 39,266 . 326,781 = 12. O % -. 

1975 173,463 . 611,164 = 28.4 % -

1976 273,880 . 692,016 = 39.6 % -. 
1982 255,719 . 802,902 = 31. 8 % -. 

Si se establece la población económicamente activa 

urbana potencialmente asegurable como aquella formada p6r los 

grupos de edad entre los 25 y 54 años inclusive, se obtienen -

los siguientes porcentajes: 

1964 

1975 

1978 

1982 

24 

57.8 

79.2 

63.6 

Considerando las limitaciones impuestas al análisis 

se puede afirmar que la cobertura general del seguro de vida 

ha mejorado en el área urbana, tomando en cuenta los tres pla

nes en su conjunto. 

En el Seguro Colectivo llama la atención la diferen 

cia del n6mero de certificados entre 1980 y 1982 ya que dismi

nuyeron en 108,511, es decir, refleja el gr □ do de desempleo -

que sufrió la población asegurada , cuyo origen puede atribuir

se al cierre de compañías industriales y comerciales privadas 
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a causa de la situación ·política que vivía el país. 

b) Sumas Aseguradas 

En El Salvador el riesgo asumido por las compañías 

de . seguros se puede ver en el siguiente cuadro y se observa el 

acelerado crecimiento de los compromisos de las compañías de 

seguros. Puede observarse adem~s que en 1964 esas sumas aseg~ 

radas representaban el 7.6% del PTB y en 1982 representan el 

35.3 %, lo cual es significativo si se considera que tales su

mas representan, aunque no completamente, el valor económico -

de los asegurados. 

CUADRO Nu 12 

SUMA ASEGURADA PROMEDIO ANUAL 

PRODUCTO TERRITORIAL BRUTO - MILLONES DE COLONES 

1 

SUMA .8.SEGURADA ~- -J?RQDUCf_O_ JEAAJTORIAL 
1 

.. -

AÑO PROMEDIO ANUAL 1 BRUTO 
Variación Valor Variación i Valor Relación 

! 
1 

' i 

Absoluto Anual % Absoluto Anual % S.A.P. / PTB o 1 
'Ó 

1964 141 

1 

1867 7.6 
1965 165 17 1992 7 8.3 
1966 215 30 1 2110 6 10.2 
1967 255 19 2216 5 11. 5 
1968 325 27 2292 3 14.2 
1969 407 25 2382 4 17.1 
1970 458 13 

1 
2571 8 17.8 

1971 527 15 2704 5 19.5 : 
1972 603 14 1 2882 7 20.9 1 

1973 711 18 3324 15 21. 4 1 
1974 833 17 3944 19 21.1 
1975 984 18 4478 14 22.0 
1976 1.221 24 5706 27 21.4 
1977 1.563 28 7167 26 21. 8 
1978 l. 987 27 7692 7 25.8 
1979 2.622 32 8607 12 30.5 
1980 3·.428 31 8917 4 38.4 
1981 · 3. 343 ( 2) 8647 3 38.7 
1982 3.128 ( 6) 8871 3 35.3 

FUENTE: Boletín Estadistica de la Superintendencia. 
Revista Mensual Banco Central de Reserva. 
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En esas cifras también se puede apreciar el creci-

miento anual de las sumas aseguradas y el Producto Territorial 

Bruto y de la relaci6n de las tasas anuales de crecimiento pu~ 

de aceptarse, sin entrar a consideraciones complicadas, que -

existe una elasticidad positiva entre las sumas aseguradas y -

el P.T.B. 

4.4 Importancia en el Sistema Financiero 

4.4.1 Intermediaci6n Financiera 

Esta actividad de las compañías de Seguros de Vida 

comprende fundamentalmente tres operaciones: 

i) La captación de recursos 

ii) Acumulaci6n de recursos; y 

iii) Usos de eso-S- recursos. -

i) Captación de Recursos 

Para las compañías de seguros que operan el ramo de 

vida sus ingresos provienen fundamentalmente de las primas de 

los seguros de vida; su importancia radica no s6lo en el volu

men que puedan representar sino en la duración de esos pagos, 

los cuales se extienden por períodos que muy rara vez son meno 

res de cinco años, a excepción del seguro colectivo de viJa que 

es anual ya que mediante su acumulación . disponen de considera ' -

bles cantidades de diner6 que se denominan Reservas Matemdti--

cas. Tanto las primas percibidas anualmente como su acumulaci6n 
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constituyen el Ahorro Contractual. 

a) Primas Percibidas 

De acuerdo a las estadísticas que contiene el cua

dro Nº 10 del apéndice estadístico el · total de primas pag_adas 

a las compañías de seguros desde 1964 a 1982 por venta de pla

nes de seguros de vida han sido 523.4 millónes de colories: 1 

En orden de generación de primas se encuentr a en -

primer lugar el rubro Vida Otros Planes, el cual ha permitido 

la captaci ón de~ 316.9 millones, de esos las compañías nacio

nales percibieron~ 202.0 millones y las compañías extranjeras 

e 11 4 .9 millones . 

El crecimiento de las percibidas anualmente ~a sido 

de gran magnitud ya que el monto anual percibido en 1964 era 

de~ 5.0 millones y en 1982 es de e 37 .1 millones. 

En el plan de seguro popular y en el de seguro Co

lectivo el total de primas percibidas durante el período es -

bastante similar, en el primero fue de~ 105.1 millones y en -

el colectivo de e 101.4 millones. Sin embargo, su comport am ie~ 

to manifiesta una diferencia considerable ya que en el Seguro 

Popular se incrementó la captación anual de primas de e 3.6 ml 
llones en 1964 a e 11.1 millones en 1982, en cambio en el Seg~ 

ro Colectivo en 1964 se percibían~ 200 mil y en 1982, ~ 16. 7 

millones. 
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En total las compañías nacionales absorbieron el 73% de esos 

ingresos o sea (l 384.5 millones, las primas anuales percibidas 

por ellas se incrementaron de (l 5.1 millones en 1964 a t 51.6 

millones en 1982, es decir un incremento de (l 46.5 millones. -

El . resto correspondió a las compañías extranjeras 

b) Otros Ingresos 

Otra fuente de ingresos, de menor importancia para 

las compañías de seguros la constituyen los productos obteni-

dos por inversiones, las cuales en el .período transcurrido in

crement aron su volumen en e 23.4 millones variando de e 2 .1 mi 

llones en 1964 a e 25.5 millones en 1982, según puede observar 

se a continuación: 

Año 

1964 e 
1965 

1966 
1967 
1968 

1969 
19 70 
1971 

1972 

1973 

CUADRO Nº 13 

PRODUCTOS DE INVERSION 

Miles de Colones 

Año 

2,083 1974 
2,357 1975 
2,670 1976 
1,328 , 1977 
3,208 1978 
1,426 1979 
3,860 1980 
3,132 1981 

5,766 198 2 

6,642 

(l 7,208 
7,058 

10,622 
13,592 
17,280 
21,074 

21 , 486 
22,658 

25,458 

FUENTE: Boletín E~taJistico de la Superintende ncia 
del Sistema Financiero. 



ii) Acumulaci6n de Recursos o Ahorro Contractual 

a) Reservas Matem~ticas 
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Esta clase de reservas es muy particular de las com 

pañías de seguros de vida y no la constituye ningún otro tipo 

de sociedad comercial. Las reservas matemáticas se originan en 

la acumulación anual de las primas percibidas por las compañías 

de seguro, para tal efecto requieren aplicar una tasa de inte

rés que deberá ser igual o mayor que la tasa de interés técni

ca utilizada en el cálculo de la prima del plan de seguro de 

que se trate. 

La ejecución de las funciones de interm€diarias fi

nancieras de las comp añ ías de seguros requiere la disponibili

dad de recursos a diferentes plazos de duración. Por esa ra zó n 

es que las reservas matemáticas tienen especial importancia, -

pues son recursos financieros · de mediano y largo plazo que es

t~n a disposici6n de dichas compañías para efectuar inversio-

nes a mediano y largo plazo, de esa manera participan en algu

na forma en los diferentes planes de desarrollo que establece 

el Gobierno u otro organismo. 

En el cuadro Nº 13 del apéndice estadístico puede -

observarse que el principal recurso de las compañías de segu-

ros han sido las reservas matemáticas, y no obstante que su -

particip ación como fuente de recursos ha disminuido, siempre -

· se encuentra en primer orden de importancia. Tales reservas han 

mostrado un constante crecimiento anual hasta 1980, y en 1981 
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disminuyen afectadas por el pago de fallecimientos y rescates 

fuera de la tendencia normal como se verá más adelante, en --

1982 nuevamente crecen, aunque no alcanza el volumen de 1980. 

b) Reservas Técnicas 

Existe otro tipo de reservas que son constituidas -

como una previsi6n para respaldar obligaciones de corta dura-

ción, es decir de un año o menos de un año, originadas por el 

resto de planes de seguro que no están relacionados a la vida 

humana. 

En su conjunto a esos seguros se les agrupa en el 

ramo de Seguros Generales o de Daños y su reserva se constitu

ye de acuerdo al instructivo que p ara el caso ha dictado la S~ 

perintendencia. A ese conjunto de recursos financieros de cor 

to plazo se le denomina "Reservas Técnicas". 

La diferencia entre Reservas Matemáticas y Reservas 

Técnicas es asunto semántico pues las dos reservas se estable

cen en forma matemática y se aplican criterios técnicos propios 

del seguro. 

El total de recursos financieros· de corto, mediano 

y largo plazo del que disponen las compañías de seguros, for-

man parte del ahorro del sector financiero nacional y seg6n se 

puede observar en el cuadro Nº 14 del ap6ndice esta<listico, el 

ahorro en el Sistema Bancario ha sido desde 1967 el principal 

rubro ascendiendo al 81 % y en 1982 al 61 %. Las reservas técni

cas y matemáticas han oscilado en forma estable alrededor del 
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9% lo cual es una participación rn~y reducida, por lo que las 

oportunidades de coadyuvar al resto del sistema financiero en 

la financiación del desarrollo econ6rnico son de escaso valor. 

La poca relevancia del ahorro contractual dentro -

del ahorro en el sector financiero nacional, es diferente si -

se consideran 6nicamente los intermediarios financieros nomo

netarios. En tal sentido y haciendo abstracción de las ci f ras 

del ahorro que se encuentra en los bancos se puede apreciar 

que hasta el año de 1981 las reservas matemáticas fueron el 

princip al rubro de los ahorros ~aptados en este sub-grupo del 

Sector Financiero. Hasta 1980, las reservas no fueron supera-

das por el ahorro en las instituciones estatales y serni-estat~ 

les. Sin embargo, el 7 de marzo de 1980 se promulga la Ley de 

Nacionalizaci6n de las Instituciones de Crédito y de las Aso

ciales de Ahorro y Préstamo y corno consecuencia el ahorro que -

captaban tales asociaciones fue trasladado en forma estadísti

ca a cargo de las instituciones financieras estatales. Esa dis 

posici6n distorsiona las estadísticas del ahorro que captan los 

intermediarios financieros no monetarios, y a partir de 1981 

las reservas matemáticas se relegan a un segundo plano dentro 

de este subgrupo del sector financiero . 

Lo anterior indica, con la salvedad anotada, que en 

El Salvador el ahorro acumulado por las compañías Je seguros y 

en especial el ahorro generado por las p6lizas de vida ha sido 

de significación entre los intermediarios financieros no rnone-
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tarios. 

iii) Uso de los recursos 

Las compañías de seguros canalizan los recursos fi

nancieros provenientes del seguro de vida, es decir las Reser

vas Matem&ticas hacia dos fines totalmente distintos (Ver cua

dro Nu 15 del apéndice estadístico): 

a) Al pago de sus compromisos con los asegurados, y 

b) Préstamos e Inversiones. 

a) Pago de sus Compromisos con los asegurados 

La colocación y contrataci6n de ·p61izas de seguro -

de vida originan automiticamente compromisos monetarios a las 

compañías aseguradoras las cuales se comprometen a cancelar el 

valor de la suma asegurada en el caso de que ocurra el fallecí 

miento del - asegurado o bien -el - pag-o- --de --dicha suma como un capi_ 

tal diferido en el caso de sobrevivencia del asegurado mismo -

según sea el plan de seguro contratado. Una característica es

pecial de algunos planes de seguro de vida es que el asegurado 

al cancelar su póliza tiene el derecho de recibir un valor de 

liquidaci6n calculado sobre la reserva matemática que se deno

mina "valor de rescate" o sencillamente "rescate". 

En esta secci6n se analizará de acuerdo a las cifras 

del cuaJro Nº 15 del apéndice estadistico el comportamiento de 

los compromisos monetarios pagados por las compafiías Je scgu-

ros a sus asegurados por concepto de: 
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i) Fallecimientos; 

ii) Vencimientos; y 

iii) Rescates. 

i) Pagos por Fallecimientos 

En el Seguro Popular el valor de los pagos por de

función de los asegurados ha sido bastante modesto y estable -

pues el valor medio de los pagos anuales ha sido de~ 279 mil 

colones, la cual significa un pago total de i 5.3 millones en 

el período. 

En el rubro Vida Otros Planes los pagos por falleci 

miento de asegurados en el periodo han sido de i 54 . 4 millones, 

es decir un promedio anual de~ 2 .1 millones anual. 

El Seguro Colectivo de Vida presenta una etapa de 

evolución cuya tendencia crecia en forma suave y el desembolso 

anual por fallecimientos ascendió de~ 100.000 en 1964 a i 1.0 

millones en 1970 y se mantuvo ascendiendo levemente hasta lle

gar a pagar en 1975 la suma de i 1.8 millones. Ese ascenso mo

derado llega hasta 1979, año en el que las compañias de segu

ros desembolsaron~ 6.7 millones. En 1980 se nota la influen-

c1a de la situación politica del país sobre el seguro y lasco~ 

pañías pagaron~ 18.1 millones por defunciones y en 1981 ~ 16.8 

millones. Ante esta situación las compañías de seguros reacci~ 

naron y no aceptan asegurar a ciertos grupos por su alta ries

gisidad y de esa manera disminuyen el pago _de los fallccimien-
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tos a~ 10.7 millones en 1982; en el período efcctuGron un de

sembolso total de~ 73.3 millones de los cuales el 62 % fue pa

gado en los tres Últimos años. 

ii) Pago por Rescates 

De 1964 a 1979 se observa un comportamiento normal 

en el pago por rescate de pólizas. Sólo el seguro popular pre

senta una anormalidad y es en el año de 1969 por el cierre de 

operaciones de una compañía de seguros, lo cual obligó a liqui 

dar los contr a tos vigentes a esa fecha . 

La preferencia por la liquidez en lugar del título 

o contrato de seguros se evidencia en los años 1980-1981 y 198 2 

y la cifra ya no refleja la anterior norm a lidad y así en el S~ 

guro Popular se pagan~ 1.3, e 1.3 y e 1.4 millones r espectiv~ 

mente. 

En Vida Otros Planes en 1980 se pagan rescates por 

valor de e 5.4 millones en 1981, ~ 6.4 millones y en 1982 ~ 6.5 

millones. En total, las compañías de seguros desembolsaron 

~ 52.9 millones en pago de rescates. 

iii) Pago por Vencimientos 

Estos pagos se h acen a los propio s asegurados al cu~ 

~lirse el período de duración del contrato, es decir, contra-

tos que no fueron afectados ni por defunción ni fueron rescata 

dos. Las cifras de los pagos anuales es modesta y en el Seguro 



90 

Popular se observa que el valor de tales pagos ha crecido ha

ciendo un total de~ 46.8 millones. 

En Vida Otros Planes la tendencia crece suavemente 

y no presenta fluctuaciones bruscas, alcanzando un volumen de 

~ 68.4 millones. 

Resumiendo, los pagos realizados fueron: 

Fallecimientos 

Rescates 

Vencimiento 

Total 

" 

" 

132.9 millones de colones 

52.9 millones de colones 

68.4 millones de colones 

~ · 254.2 millones de colones 

Estas cifras reflejan parcialmente algunas de las 

ventajas econbm ica s del seguro de vida. 

b) Prestamos e Inversiones 

Las compañías de seguros han desarrollado sus fun-. 

ciones de intermediarios financieros no monetarios mediante la 

concesión de préstamos y la realización de inversiones las cua 

les, por la magnitud de la fuente de recursos, no estarán a la 

altura de los montos que conceden los intermediarios financie

ros monetarios, es decir los Bancos y la~ Asociaciones de Aho

rro y Préstamo, ya que las Reservas Matem§ticas son de poca r~ 

leva ne ia en e 1 ahorro de 1 Sis tema F inane iero. (Ver cu ad ro N ° 16 

del apéndice estadístico). 

Con relaci6n a esta fase <le la interme<liaci6n finan 

ciera, las compañías <le seguros deben considerar de manera im-
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porta11te la liquidez de - sus préstamos e inversiones p~ra poder 

cumplir con los compromisos de los asegurados. En contraposi-

cibn a una elevada liquidez se encuentra la solidez econ6mica 

de la compañía aseguradora, la cual en la actualidad se ve a

fectada por los efectos de la inflaci6n: Una aseguradora puede 

desear una mayor solidez econ6mica y para ello puede efectuar 

inversiones en activos de larga duraci6n y de buena rentabili

dad, en casos más comunes invierten en la adquisici6n de bie

nes inmuebles como pueden ser edificios, terrenos, financiar -

la construcci6n de vivienda, etc., pero estas inversiones de

ben ser programadas con mucho cuidado para no caer en una si

tuación peligrosa de iliquidez en el momento en que siniestros 

y vencimientos exigen el pago de las sumas aseguradas. Esto -

quiere decir que las inversiones de las compañías de seguros -

deben reunir los siguientes requisitos: 1/ 

_a) Liquidez 

b) Rentabilidad 

c) Seguridad 

d) Diversificaci6n. 

Liquidez: · esto significa la posibilidad de convertirlo a efec

tivo, y que por cuya realización no tenga porque incurrirse en 

pérdida alguna . 

. Rentabilidad: significa que las inversiones se coloquen a la -

mayor tasa posible y se evite el mantener sumas ociosas; reall 

1/ Concesi6n y canalización del crédito de las compañías aseguradoras de 
El Salvador. Universidad de El Salvador_. p. 14. 
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zando las anteriores gestiones te~drá mayores utilidades y por 

ende la rentabilidad de sus inversiones serk alta. 

Seguridad: este requisito indica la inconveniencia de las in

versiones especulativas aun cuando .tengan expectativas de alta 

rentabilidad. Además deberán ser garantizadas adecuadamente, -

de tal manera que el principal se mantenga cubierto y no sufra 

disminuci6n por falta de pago. 

Diversificaci6n: este requisito indica que es conveniente que 

las inversiones se distribuyan no s6lo geográficamente, sino -

también sectorialmente. 

De acuerdo al cuadro Nº 16 del ap~ndice estadístico 

las compañías de seguros han efectuado préstamos e inversiones 

en los siguientes rubros: 

i) Préstamos Hipotecario~ 

ii) Préstamos y descuentos 

iii) Inversiones inmobiliarias 

iv) Inversiones en acciones , bonos y otros 

v) Préstamos con garantía prendaria 

i) Préstamos Hipotecarios 

El conjunto de fondos anuales asignados a este ru

bro durante el período considerado ha sido el de mayor volumen, 

la importancia de esta asignaci6n dentro del total ha oscilado 

en términos generales esntre el 40% y el SO.% del total de pré~ 
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tamos e inversiones realizadas. 

Hay que resaltar que los préstamos hipotecarios tie 

nen una íntima relaci6n con las características de las reser

vas matemáticas ya que la duración de ambos es a mediano y la~ 

go plazo, lo cual permite a las compañías de seguros efectuar 

una planeaci6n del fondo en funci6n de sus compromisos con los 

asegurados. Estos préstamos tienen por destino realizar 

trucciones cuyos inmuebles a la vez sirven de garantía. 

cons-

1/ 

Por otra parte, son créditos de mínima exposición -

de pérdida pues como su nombre lo indica son operaciones gara~ 

tizadas por la hipoteca de algún bien inmueble. 

El Único año que presenta anormalidad por el monto 

concedido es 1979 pues al cierre de operacione s las compañías 

de seguros muestran una asignaci6n de~ 111.5 millones lo cual 

era e 34. 7 - millones más que- e·l -año · -anterior. Es posible que ha 

ya sido producto de la inquietud y el temor que despertaron 

los movimientos políticos de ese año y que las personas con ac 

ceso a esa fuente de crédito escogieron la liquidez inmediata 

que proporcione el dinero'en efectivo en lugar de la solidez y 

prestigio que da la propiedad inmueble. 

ii) Préstamos y Descuentos 

El volumen del flujo de fon<los asignados a este ru

bro mantuvo hasta 1979 una tendencia parecida al rubro de in-

.!_/ Concesi6n· y Canal :i.zaci6n del Crédito de las Compañías Aseguradoras en 
El Salvádor. Universidad de El Salvador. p. 30. · 
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versiones en acciones, bonos y otros; ocup6 el segundo lugar 

como fuente receptora de fondos principalmente provenientes de 

las reservas matemáticas. 

Este reng16n de inversi6n está integrado por tres 

partidas: 

a) Préstamos sobre Pólizas 

b) Préstamos personales y 

c) Descuentos. 

El préstamo sobre póliza, es un derecho que posee -

el asegurado que se origina en la reserva matemática de la p6-

liza la cual equivale a su ahorro en la compañia de seguros. -

Cuando se otorga esa clase de préstamos se aplica una tasa de 

interés mayor que la tasa de interés técnico pero menor que la 

tasa de interés de mercado, por tal situación el volumen de 

préstamos de este tipo ha sido anualmente mayoritario con rela 

ci6n a los préstamos personales y a los descuentos. En 1964 su 

participación era de un 90% con un saldo de~ 7.1 millones, en 

1970 era de 78% con un saldo de i 15.1 millones, en 1975 era -

de 69% ccin saldo de~ 19.5· millones y en 1978 su saldo es de -

~ 19.6 millones, o sea el 47%. En 1979 el saldo de préstamos -

sobre p6lizas aumentó a~ 31.8 millones, es decir , i 12.1 mi

llones más que en 1978; en 1980 el saldo es prácticamente igual, 

pero en 1981 el saldo de estos préstamos refleja un valor de -

·40.5 millones, es decir i 8.8 millones más que el año anterior; 

en 1982 el saldo es de~ 43.2 millones, es decir~ 2.7 millo--
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nes arriba de 1981. 

El descenso observado en los préstamos sobre p6li

zas se vi6 compensado con la mayor participaci6n de los prést~ 

mos personales los cuales incrementaron sus saldos y su parti

cipaci6n aumentando del 10% en 1964 al 51% y del rubro total 

de préstamos y descuentos en 1978 .. 

Esta tendencia cambia en 1979 y su saldo disminuye 

a e 19.4 millones; al siguiente año 1980 desciende a e 13.3, 

en 1981 a~ 10.7 millones y en 1982 a e 12.9 millones, cifra 

ligeramente superior a la de 1976 que ·era de e 12.4 millones. 

El comportamiento en la concesi6n de estos préstamos obed e ce a 

la naturaleza propia del préstamo y a las circunstancias de in 

certidumbr e política de los años 1979 y 1980. 

El rubro de descuentos ha permanecido en términos 

generales estáticos y no es una fuente receptora de grandes r~ 

cursos ya que su mayor saldo ha sido de i 5.7 millones en 1982. 

iii) Inversiones Inmobiliarias 

Este rubro agrupa las inversiones realizadas por las 

compañías de seguros para·la adquisición o construcci6n de edi 

ficios para su propio uso, por esa razón es que las cantidades 

del período son de cuantía modesta, alcanzando cifras máximas 

que oscil an alrededor de los e 11.0 millones. 

iv) Inversiones en bonos y otros 

.Los rubros que integran esta inversión son los bo

nos emitidos por el Est3do y por las Instituciones Oficiales 
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Aut6nomas, y los dcp6sitos de ahorro y a plazo. 

Acerca de la invcrsi6n en bonos emitidos o garanti

zados por el Estado, hay que tener en cuenta las disposiciones 

dictadas por la Junta Monetaria en 1974, en 1976, pues son re

gulaciones acordes con la política monetaria nacional y cuyo -

objetivo fundamental es la obtención de recursos financieros de 

las cornpafiías de seguros para financiar los programas del Esta 
• 

do o las instituciones emisoras. 

En 1974 esta inversi6n se incrementa en i 9.4 rnill~ 

nes corno consecuencia de la disposición de la Junta Monetaria 

y en cumplimiento a la regulaci6n que la misma establece para 

alcanzar los límites programados. 

En 1976 se emite una nueva disposici6n de la Junta 

Monetaria y nuevamente se observa una variaci6n brusca en la 

tendencia y el saldo en 1976 crece en~ 7.6 millones, para al- . -

canzar un saldo de~ 22.3 millones. 

Sobre este rubro de inversi6n hay que destacar la -

influencia que tienen otras alternativas de inversi6n en valo

res con mayores tasas de rendimiento que las de los valores de 

cartera existente, ya que se observa que la inversión en accio 

nes de empresas aumenta en los últimos tres afias del período -

considerado, por otra parte los dep6sitos de ahorro y a plazo 

a partir del 18 de septiembre de 1978 devengan el 9.5% lo cual 

atrae reservas rnatern~ticas y esa forma de inversi6n asciende -

en forma acentuada hasta alcanzar un saldo <le~ 50.8 millones 
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en 1982. 

Lo anterior indica que las compañías de seguros co

locaron sus recursos en busca de una mayor rentabilidad, la -

cual era ofrecida por los nuevos valores y los dep6sitos en las 

asociaciones de ahorro y préstamo. · 

v) Préstamos con Garantía Prendaria 

Este rubro de inversi6n ha sido usado con bastante 

discreci6n por las compañías de seguros, su comportamiento au~ 

que ha ido en crecimiento, no muestra un a tendencia uniforme - · 

que permita analizarlo. Es posible que existiendo otr a s insti

tuciones cuya actividad específica sea esta clase de operacio

nes, las compañías aseguradoras hayan manejado esta línea de -

inversi6n sólo como un servicio más a sus asegurados. 

En resumen los recursos de que disponen las compa-

fiías aseguradoras para inversión los destina n principalmente -

hacia los siguientes rubros: 

i) Préstamos 

ii) Títulos Valores 

iii) Dep6sitos redituables 

4.4.2 El Seguro de Vida y otros Sectores Econ6micos 

El seguro de vida no es una actividad econ6mica nis 

lada del resto del sistema económico nacional, en algunas de 

sus operaciones se relaciona directa y activamente con otros 

sectores económicos. 
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a) El sector ExternD: Balanza Carnbiaria de El Salvador 

En la misma forma que los individuos se enfrentan a 

los riesgos que afectan su sobrevivencia y su capacidad de pr~ 

ducción por medio del seguro de vida, las compañías de seguro 

tiinen diferentes métodos para dispersar la carga de los ries

gos adquiridos en la comunidad; el sistema técnico más conoci

do y practicado en la actualidad es el reaseguro, que es una 

operación mediante la cual una compañía de seguros act6a corno 

un ente individual denominado "cedente" y ofrece sus riesgos, 

en este caso pólizas de seguros de vida, a un reasegurador de

nominado "cesionario" quien mediante el cobro de una prima se 

compromete a cancelar los siniestros cubiertos por el contra

to de reaseguro. 

Anque se puede realizar localmente el reaseguro es 

una pr ác tic a que -se- des arroJ.-1 a a n-i ve 1- mundial y regional. Es -

to 6ltimo genera interrelaci6n con el exterior del país,lo cual 

en el Seguro de Vida origina un flujo de entradas y salidas de 

divisas por diferentes causas. 

El seguro de vida origina ingresos de divisas por 

los siguientes conceptos: 

i) Primas tomadas del exterior; 

ii) Siniestros recuperados del exterior; y 

iii) Comisiones percibidas del exterior por reaseguro ceJi<lo. 

Por el lado cqntrario el Seguro de Vida origina sa

lida de 4ivisas por los siguientes conceptos; 

1 

1 
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i) Primas cedidas al exterior; 

ii) Siniestros pagados al exterior; y 

iii) Comisiones pagadas al exterior. 

- Ingresos de Divisas 

El rubro más importante es el valor de los sinies

tros recuperados del exterior el cual alcanzó sus mayores valo 

res en 1980 y 1981 con un ingreso de 13.6 millones y e 11.0 mi 
llones respectivamente (ver cuadro Nº 17 del apéndice estadís

tico). Estos ingresos son de especial importancia pues con esos 

recursos las compafiías de seguros complementan los fondos para 

pagar los vencimientos o las sumas aseguradas en caso de -

muerte. 

El segundo lugar en orden de importancia le corres

ponde a las comisiones recibidas del exterior por reaseguro c~ 

dido y seg6n las estadísticas disponibles han al·canzado en 1982 

un nivel de 3.1 millones. 

Por 6ltimo se ubican las primas tomadas del exterior 

cuyos valores no han sido relevantes, esto significa que son 

muy limitadas las operaciones de reaseguro aceptado por las 

compafiías de seguros que operan en El Salvador. 

- Egreso de Divisas 

El principal rubro de las salidas <le divisas son las 

primas cedidas al exterior por reaseguro colocado en el cxtran 

jero, las cuales tienen en los 61timos tres afias valores de 
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~ 11.4 millones en 1980, ·i 13.3 millones en 1981 y e 12.7 mi

llones en 1982. 

Los siniestros pagados y las comisiones pagadas al 

exterior no son relevantes en este rubro de salida de divisas. 

- El Reaseguro y la Balanza Cambiaría 

Los ingresos y egresos de divisas causadas por el 

seguro de vida se pueden relacionar con las operaciones a ni

vel macroecon6mico que se registran en la Balanza Cambiaria del 

pais y especificamente con el concepto referido a Seguros y Re 

asegures. 

De acuerdo a las cifras del siguiente cuadro se pu~ 

de establecer el movimiento de ingresos y egresos de divisas -

por concepto de seguro y reaseguro en general, asimismo se pu~ 

de establecer la participaci6n del seguro de vida. 

TOTAL 
ARO 

ln¡resos 

1968 71S. 810 
1969 76l. ua 
1970 867.7l0 
1971 934.814 

1972 1.171.671 

1973 1.394.240 

1974 Z.717.~ll 

197S 2.l67.l16 
1976 2.954.394 
1977 4.1UL279 

1971 4. 902.113 

1979 5.308.715 

1980 4.740.392 

1981 3.186.993 

1982 3.150.919 

CUADRO Nº 14 

BALANZA CAMBIARIA DE EL SALVADOR 

(Miles Je Colones) 

NACIONAL SEGURO Y REASEGURO 
TOTAL 

E¡resos Inercs~s Egresos 

705.607 4. 046 7.968 
779.40l 2.085 7.951 
su. 785 4.300 & • 417 
956.804 10.927 10.151 

1.117.555 5.557 9.2S0 

1.481.005 5. 278 9.052 

Z.580.!>16 9.Sl9 9.662 

2.30l.SO 12.672 12.132 

2.714.707 13 .100 14.Jll 
4.09S.2SS 14.737 22 .482 

4.734.506 24.2:16 23. 51l 

S.612.173 24. uz 30.603 

4.735.091 27.761 24.6.H 

3.292.033 17.145 26. 317 

3.111.911 11. 749 30.619 

SEGURO 

ln¡rcsos 

153 

296 
589 
379 

719 

632 

694 

690 
l.!.32 
1.07 

4.439 

6.74l 

16.171 

14.lU 

10.600 

fULh7l: ~cvista del B•nco Central de Reserva de El Salvador. 

DE VIDA 

E¡rcsos 

4 59 

678 

929 

1.079 
1.014 

l. 404 

1.485 

l. 893 
2. 716 

3.746 

5.577 

7.703 

11.400 

13.H6 
12.790 

8olet1n Estadistico de la Superintendencia del Sisteaa Financiero. 
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Como puede observarse el movimiento de divisas re

gistrados en la Balanza Cambiaria por concepto de seguro y re

aseguro no son de mayor relevancia en el flujo total de ingre

sos y egresos . De acuerdo a esas estadísticas los ingresos de 

divisas originados por el seguro y reaseguro han oscilado alre 

dedor del 0.5 % del total y los egresos por ese concepto han -

constituido alrededor del 1%. 

Comparando específicamente las cifras relacionadas 

con los ingresos y egresos de divisas causados por las opera-- . 

ciones del seguro de vida se puede establecer que su relevan-

cia es minima siendo la mayor participación de los ingresos en 

1981 con el 0.44 % y en el lado de los egresos su mayor porcen

taje fue alrededor del 0.41 % en los años 1981 y 1982. 

Al compar a r los ingresos y egresos de divisas causa 

dos por concepto de seguro y reaseguro en total con los ingre- - -

sos y egresos causados por el seguro de vida en particular, se 

puede establecer que los ingresos han variado erráticamente y 

que en la mayoria de los años no son de mayor peso a excepción 

de los Últimos tres años en los cuales su importancia se acen

túa y alcanzan a ser el 90.2% en 1982. Por su p arte los egresos 

de divisas causados por el seguro de vida presentan un compor

tamiento similar al de los ingresos y los tres Últimos años -

del periodo considerado manifiestan cierto participaci6n rele

vante, con el 46% en 1980, 51% en 1981 y 42% en 1982. 

En resumen puede afirmarse que p~rticularmente las 
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operaciones del reaseguro en el ramo de los seguros de vida no 

son nocivas para la economía del país pues causan un leve dre

naje de divisas. Complementariamente de acuerdo a las cifras -

del cuadro Nº 18 del apéndice estadístico y como consecuencia 

de las operaciones de seguro y reaseguro, las compañías des~ 

guros que funcionan en el país han sido favorecidas pues se -

puede apreciar que en 1964 el 66.6% del valor de los sinies-

tros corría a cuenta de las compañías nacionales, manteniend~ 

se arriba del 50% hasta 1979, luego a partir de 1980, alrede

dor del 55% de pagos por siniestros han sido cargados a los -

reaseguradores. 

La contraparte de lo anterior era que desde 1964 -

hasta 1979 las compañías nacionales retenían arriba del 80% -

de las primas de seguro directo colocado en el país y en con

secuencia asumían -mayor par-t-e de -r-iesgos o sumas aseguradas. 

A partir de 1980 la retención de primas baj6 osci

lando en los tres Últimos años alrededor del 75% lo cual pro

voc6 una mayor cesi6n de riesgos trasladando más compromisos 

a los reaseguradores. 

En términos econ6micos las compañías de seguros en 

el ramo de vida han favorecido al ·país, pues el volumen de pri_ 

mas retenidas ha sido una cantidad de recursos financieros a 

disposición de los usuarios del crédito y la inversi6n de es

tas compañías, y por otr~ parte han recargado buena parte de 

sus compromisos en los reaseguradores y no en sus propios re-
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cursos. 

b) Producto Territorial Bruto y primas percibidas 

En el capitulo anterior se estableci6 que las pri-

mas que se pagan por seguro de vida a las compañías de seguros, 

constituyen una forma particular de ahorro que efectóa el sec

tor familiar y en algunos casos las empresas. 

En el siguiente cuadro se presentan las estadísti-

cas del Producto Territorial Bruto (PTB) a precios corrientes 

y los ingresos percibidos por las compañías de seguros en con

cepto de primas de seguro de vida. 

AÑOS 

1964 
1965 
1966 
1967 
1968 
1969 
1970 
1971 
1972 
1973 
1974 
1975 
1976 
1977 
1978 
1979 
1980 
1981 
1982 

CUADRO Nº 15 

PRIMAS PERCIBIDAS POR SEGURO DE VIDA Y 
PRODUCTO TERRITORIAL BRUTO A PRECIOS CORRIENTES 

PRIMAS PERCIBIDAS P. T. B. RELACION 
CRECIMIENTO CRECIMIENTO ABSOLUTA 

MILES i ANUAL % 
MILLONES~ ANUAL % PRIMAS/PTB 

% 

8.759 1.867 0.47 
9.211 5. 2 1.992 6.7 0.46 

10.876 18.1 2.110 5.9 0.51 
11.421 5.0 2.216 5.0 0.52 
12.007 5.1 2.292 3.4 0.52 
12.613 5.0 2.382 3.9 0.53 
13.134 4.1 2.571 7. 9 0.51 
14.130 7. 6 2.704 5. 2 0.52 
15.820 12.0 l..882 6.6 O.SS 
17.649 11. 6 3.324 15.3 0.53 
20.451 15.9 3.944 18.7 0.52 
24.710 18.2 4.478 13.5 0.54 
29.828 23.4 5.706 27.4 0.52 
36.867 23.6 7.167 25.6 0.51 
45.947 24.6 7 .69 2 7 .3 0.60 
S2.90S 15. 1 8.607 11. 9 0.61 
58.363 10.3 8.917 3.6 0.65 
64.375 10.3 8.647 (O. 3 J 0.74 
64.879 U.8 8.871 2. 3 0.73 

FUENTE: Revista del Banco Central de Reserva. 
Boletín Estadístico de la Superintendencia del Sistema 
Fianciero. 
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Al relacionar las cifras absolutas de esas dos va-

riables se puede observar que en El Salvador se canaliza menos 

del 1% del Producto Territorial Bruto o Valor Agregado en la -

a~quisición y conservaci6n de p61izas de seguro de vida, lo cual 

refleja el desconocimiento de la importancia de esta clase de 

seguro, pues se trata de ofrecer protección al mayor factor de 

producción del país que es la mano de obra. 

Esa situaci6n es bastante parecida al resto de los 

países del área centroamericana, por ejemplo Costa Rica, Guate 

mala y Honduras tal como se muestra a continuación: 

COSTA RICA.!_/ 

AÑO (PRIMAS VJDA/PTB) 100 

1978 
1979 
1_2_8 Q 
1981 
1982 

% 

0.44 
0.43 

-- _ -- - -- -- O. 41 
0.35 
0.25 

.!_/ Informe Estadístico 1982 - INS. 

GUATHIJ\LA 2/ 

1973 0.26 1978 . O. 4 7 
1974 0.34 1979 0.38 
1975 0.41 1980 0.34 
1976 0.39 1981 0.33 
1977 0.42 198 L 0.25 

2/ Boletín de Estadistica de Seguros y 
Fianzas 1977 y 1982 

IIONDURAS 3/ 
1977 0.69 
1978 0.70 
1979 0.68 . 
1980 0.68 
1981 0.71 

11 Boletín de Estadísticas <le Seguros 1981. 
Banco . Central de flont.luras. 

,- IBLIOTECA C · 
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No obstante la semejanza en el bajo porcentaje de -

vida en los tres países, puede afirmarse que en El Salvador, se 

percibe una situaci6n econ6mica ligeramente favorabl e que se 

manifiesta en el crecimiento del porcentaje ahorrado contrac-

tualmente a traves del seguro de vida, aun cuando se han teni

do tres años de crisis socio-política ya que en el período -

1964-1982 el menor porcentaje fue de 0.47% en 1964 y se ha ido 

incrementando hasta alcanzar un miximo de 0.74% en 1981 y des

cendi6 a 0.73% en 1982. Esto puede reflejar un cambio en la p~ 

lítica de ventas de las compañías de seguros, adecuando sus 

programas y planes de seguros hacia clases económicas que ante 

riormente no eran consideradas como mercado del seguro de vida. 

También puede evidenciar la aceptación del seguro de vida por 

parte de cierto número de personas ante la elevada exposici6n 

al riesgo de muerte, como consecuencia del estado de violencia 

que se vive en el país desde 1979. 

Si se relacionan las tasas anuales de crecimiento -

de las primas y del PTB, puede determinarse en general, que la 

elasticidad de crecimiento de las primas es positiva con rela

ción al crecimiento del PTB. 

4.5 Marco Legal del Seguro 

Actualmente se carece de una ley especial que regu

le las diferentes y variadas operaciones que realizan las Com

pañías de Seguros. Para conocer las regulaciones existentes, de 
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las actividades que desirrolla una compafiía de seguros se pue

den considerar dos etapas: la primera etapa comprenue la ges

ti6n para obtener la autorizaci6n para operar en el negocio del 

seguro, y la segunda se relaciona con la supervisi6n y la fis

calizaci6n de las operaciones de las comp afi ías de seguros ·. 

4.5.1 Autorizaci6n para Operar 

La autorizaci6n para operar la otorga el Ministerio 

de Economía de conformidad con el numeral 26 del Art. 34 del 

Reglamento Interior del Poder Ejecutivo, ya citado anteriormen 

te. Dicho Ministerio ha fijado los requisitos ·que las empre-

sas tienen que cumplir, entre los cuales se encuentran: 

a) Radicar en el país, un dep6sito de garantía construida por 

dep6sitos bancarios o inversiones en título s valores emití 

dos o garantizados por el Estado (par a cornpafiias extranje

ras). 

b) Invertir en el país el 100% de las Reservas Técnicas y Ma

temáticas. 

c) Mantener su capital social en un 80% cuando menos, en po

der de personas salvadorefias natur a les o jurídicas. 

d) Presentar a revisi6n de la Superintendencia del Sistema Fi 

nanciero los contratos de reaseguros que suscriba en el de 

sarrollo de sus activid ade s; así como la política de rease 

guros que seguirá la Compafiía. 
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e) Someter a la aprobati6n de la Superintendencia del Sistema 

Financiero los planes de seguros, solicitudes, tarifas, y 

demás documentos que utilicen para la contrataci6n de seg~ 

ros. 

En el proceso de autorizaci6n el Ministerio de Eco

nomía somete a consulta de la Superintendencia del Sistema Fi

nanciero, la documentación recibida. Este organismo ha adopta

do el criterio de establecer un símil hasta donde es posible -

en cuanto a los requisitos que se exigen para la promoción de 

una empresa financiera dentro del sistema regulado por la Ley 

de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares (LICOA) 

en el Título Segundo Capítulo I Sección B, referida a "Promo-

ción y Establecimiento" . 

La Superintendencia efectúa la evaluaci6n y análi -

sis de la aocumelüaci6n anexada a ·Ta- só1icítud, y de la docu-

mentaci6n del caso que comprende: 

a) Nombre, apellido , edad, estado civil, profesión u oficio, 

domicilio, nacionalidad y experiencia en materias financie 

ras y de seguros, de cada uno de los promotores. 

b) La denominación comercial, domicilio de la instituci6n y 

forma de Organizaci6n y Administración que adoptará la ins 

titución proyectada. 

c) Los ramos de seguros en los cuales se proponen operar y un 

estudio explicativo de las razones de índole econ6mica que 
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justifiquen la fundici6n de 1~ instituci6n. 

d) Monto del capital con el cual comenzará sus operaciones y 

proporci6n en que será aportado por n&cionales y extranje

ros. 

e) Proyecto de Escritura Social y Estatutos. 

4.5.2 Supervisión y Fiscalización de las Compañías de Se
guros 

Estas funciones las realiza la Superintendencia del 

Sistema Financiero, basándose inicialmente en la Ley de Crea-

ci6n de la Junta Monetaria de fecha 23 de agosto de 1973, yac 

tualmente segón las disposiciones que contiene el artículo 6 

del Capítulo II de la Ley del Régimen Monetario promulgada el 

25 de marzo de 1982. En esta actividad la Superintendencia efec 

tóa las siguientes diligencias: 

a) Autorizaci6n de los Planes de Seguros 

La compañía de seguros con la autorizaci6n para op~ 

rar ya otorgada por el Ministerio de Economía, previo a la co

locaci6n de las p6lizas de seguros, debe enviar para estudio -

de la Superintendencia los diferentes documentos relacionados 

con los planes de seguros, éstos son en general: a) solicitud 

de seguro, b) tarifas o primas, c) justificaci6n <le esas tari

fas, si es seguro de vida tiene que enviar las bases t&cnicas 

del plan (<le esto se hablará en el capítulo 5) y d) texto de -

las pólizas, es decir, bajo qué condiciones se adhiere el ase-



109 

gurado a la compañía. Después del estudio pertinente, la Super 

intendencia emite su opinión sobre si acepta la documentaci6n 

cita<la o si deben hacérsele modificaciones. Este procedimiento 

es igual para los nuevos planes de seguros que serán lanzados 

al mercado. 

b) Legislaci6n sobre el Contrato de Seguro 

Sobre los contratos de seguros elaborados por las 

compañías de seguros, la Superintendencia analiza que tales d~ 

cumentos no contengan disposiciones que contravengan la legis- · 

laci6n que al respecto cont ien~ el C6digo de Comercio vigente. 

Al respecto tal C6digo contiene los siguientes apa~ 

tados: 

Título 

Capítulo 

Secci6n A 

Secci6n B 

Secci6n C 

Secci6n 

Sección 

Secci6n 

Secci6n 

Secci6n 

D 

E 

F 

G 

H 

X 

I 

Capítulo 

Sección 

I I 

A 

CONTRATO DE SEGURO 

DISPOSICIONES GENERALES 

Definici6n y celebraci6n del contrato 

Póliza 

Riesgo 

Prima 

Indemni zación 

Información 

Obligaciones Relativas al Riesgo 

Prcscripci6n 

SEGURO CONTRA DA~O 

Disposiciones Generales 



Sccci6n B 

Secci6n C 

Secci6n D 

Secci6n E 

Secci6n F 

Secci6n G 

Sección H 

Secci6n I 

·Segu ro Contra Incendio 

Segu ro Agrícola Ganadero 

Seguro de Transporte 

Seguro de Responsabilidad 

Seguro de Crédito 

Se guro de Deuda 

Seguro de Vehículos Automotores 

Seguro de Navegaci6n 

Capítulo III - SEGURO DE PERSONAS 
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En este capítulo que va del artículo 1458 al 1498, 

ambos inclusive, el legislador desarrolló aspectos específicos 

de los contratos de seguros sobre las personas 

c) Sobre la Constituci6n de Reservas Matemáticas 

- Referente a este -rubro -financiero quizá el pasivo 

más importante del balance de una compañía de seguros, la Su

perintendencia del Sistema Financiero en ausencia de una Ley 

de Seguros ha emitido el correspondiente instructivo para la 

constitución de Reservas técnicas y Matem~t~cas el cual se re

fiere en su numeral 1 al Estado de Valuaci6n de las Reservas -

de los Seguros de Vida IndiviJual y Popular, y en el numeral 7 

establece el procedimiento para establecer el Estado de Valua

ción del Seguro Colectivo de Vida y de Servicios M6Jico-hospi

talario. 

De conformidad con el Art. 361 y -1557 del Código de 
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Comercio vigente, (abril 1971) se ha establecido la obli gato-

riedad pa ra invertir las Reservas Técnicas y Matcm6tica s en el 

país. encomendado de manera expresa esa vigilancia a la Super

intendencia del Sistema Financiero. 

d) Vigilancia del cumplimiento de las disposiciones sobre 
la inversión de las Compañías de Seguros 

Como se planteó anteriormente, las comp añías de se

guros captan recursos monetarios a través del cobro de las pri 

mas de s e guros, y conceden préstamos y efectúan inversiones, -

al resp e cto l a Junt a ~lonet ari a h a emitido l as siguient e s d isp~ 

siciones: 

i) Sesi6n Junta Monetaria Nº JM-1/74 del 1 o feb. 19 74 

ii) Sesión Junta Monetaria Nº JM-4/76 del 8 de abril 1976 

iii) Sesi6n Junt a Monet aria Nº JM-1/83 del 18 f e br e r o 1983. 

e) Otras Disposiciones 

En forma complementaria se aplican a ciertos ramos 

de seguros otras leyes específicas: 

. i) En el Ramo de Incendio aun se encuentr an vige ntes 

las siguient e s disposiciones: 

¡) Ley que designa a la Municipalidad de San Salvador para -

que establezca el servicio <le seguros contr a incendio en 

todas las poblaciones del país. 

Decreto Legislativo del 11 de mayo de 1923, Diario Oficial 
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Nº 113, Tomo Nu 94 d~l 18 de mayo de 1923. 

2) Ley de Creaci6n de la Inspecci6n General de Seguros contra 

Incendio. 

Decreto Legislativo del 13 de abril de 19Ll, Diario Oficial 

del 16 de abril del mismo año. 

3) Ley sobre Obligaciones de las Compañías de Seguros contra 

Incendio. 

Decreto Legislativo del 23 de abril de 1904, Diario Oficial 

Nº 102 del 2 de mayo de 1904. 

ii) Pago de siniestros: para el caso específico de 

los reembolsos de pago o indemnizaci6n por la ocurrencia de un 

siniestro se aplica el artículo 52 de la Ley de Procedimientos 

Mercantiles: 

"Art. 52.- Las p6lizas de- s-eguTo -y -reaseguro serán ejec~ 

tivas,siempre que se acompañe la documentación que de

muestre que el reclamante está al día en sus pagos y 

que el evento asegurado se ha realizado, así como la 

cuantía de los daños ·ocasionados. Las I?ólizas de fian

za y de reafianzamiento serán ejecutivas si se acompa-

ñan con la documentación que compruebe que la cantidad 

o reafianzada se ha vuelto exigible. 

Los títulos-contratos de capitalizaci6n, de ah orro y -

préstomo y <le ahorro para la adquisici6n de bienes, sie~ 

pre que se acompañe la documentaci6n qu~ compruebe que 



CAPITULO 5 

PRINCIPIOS ACTUARIALES 

5.1 Estructura Técnica de los Seguros de Vida 

Los elementos básicos de esa estructura sQn tres: 

a) Función o tabla de mortalidad 

b) Tasa de interés técnico 

c) Recargo por gastos de administraci6n y adquisición. 

5.1.1 Tabla de Mortalidad 

5.1.1.1 Origen de las Tablas de Mortalidad 

En la vida de todos los seres humanos existe un he

cho cierto que es la muerte, sin embargo se desconoce cu ando -

sucederá o las causas que la provocarán; por estas razones es 

difícil predecir con exactitud su ocurrencia. Aunque a primera 

vista parece que la muerte es una Ley extraña de normalidad,ya 

que a todas las edades ocurren casos de muerte que parecen no 

responder a ninguna regla de proporci6n, al observar por largos 

periodos un grupo considerable de individuos, se puede apreciar 

que no escapa a una Ley constante de proporcionalidad. 

Con las observaciones efectuadas por los estudiosos 

de diferentes disciplinas, pueden obtenerse expresiones matcm5 

ticas que manifiestan con un alto grado de a~roximaci6n la pr~ 

114 
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habilidad de que ocurra ·1a muerte de una persona de edad (x). 

Esas expresiones se encuentran contenidas en lo que se conoce 

como Tabla de Mortalidad, el cual es el primer elemento básico 

del seguro de vida y que se puede definir como "el registro 

del comportamiento que se le observa a un grupo de personas na 

cidas en un año x, hasta su total extinción". Dicho de otra 

forma es "el instrumento por medio del cual se puede medir las 

probabilidades de vivir o morir". 

El uso de una tabla de mortalidad para predecir su

cesos futuros implica que hay que esperar que la experiencia -

pasada se mejorará en el futuro debido a la influencia de los 

avances en el campo de la medicina, ya sea por nuevos descubri 

mientos como por la aplicaci6n de la tecnología moderna a la 

misma, por mejoras en los hábitos de higiene de la población, 

asi como la práctica de mej-ores·- medi-das- preventivas de enferme 

dades y/o accidentes. 

Las tablas de mortalidad se fundamentan en estadís

ticas generales de población que pueden ser: a) basadas en ce~ 

sos de poblaci6n, y b) en . los archivos de mortalidad que lle

ven las instituciones de seguro. 

Muchas tablas de mortalidad se han basado en expe-

riencias sobre la población. El número de defunciones se obtie 

ne por cada edad, tomándolos de los archivos oficiales de de

funciones y la tasa de mortalidad se puede establecer dividie~ 

do el n6mero de defunciones entre el número -total de personas 
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que, a cada edad consider.ada, están expuestas a morir. En este 

caso debe observarse que se incluyen individuos con diferen-

tes estados de salud y con diversidad de profesiones, ocupacio 

nes u oficios, los cuales en algunos casos, aumentarán la expo 

sici6n al riesgo de muerte, dichas tablas no son útiles para 

el cálculo de las primas de los seguros de vida. 

Por su parte los asegurados son un grupo selecto de 

personas, pues han sido eliminadas aquellas que por su estado 

de salud u ocupación no se consideran asegurables y las solici . 

tudes de seguro fueron rechazad~s en la selección del riesgo, 

ya sean a través de exámenes m6dicos o de cualquier otro siste 

ma. 

En El Salvador, se han elaborado tres trabajos rel~ 

cionados con tablas de mortalidad: en 1956 María Nidia Márquez 

publica un trabajo basándo~e en el censo de población levanta- --· 

do en 1950; posteriormente en 1964, el demógrafo salvadoreño 

Alex Antonio Allens elabora el trabajo denominado "Estimación 

de Niveles de Mortalidad con base en la comparación de los cen 

sos 1950-1961" y Últimamente en 1973 se conoce el trabajo de 

Luis Rocero B. denominado "El Sistema Modelo de Brass en el es 

tudio de la mortalidad por Sexo en El Salvador, 1961-1971". 

La utilidad de esos trabajos en el cálculo de pri

mas de seguro sería limitada, pues ya se anot6 que los asegur~ 

dos vienen a representar un grupo selecto de población por cua~ 

to han sido sometidos a cierto tipo de selección por parte de 
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las Compafiias de Seguros· y por lo tanto las tasas de mortali-

dad de asegurados son diferentes a las tasas de mortalidad ba

sadas en los censos. 

Por otra parte, cabe mencionar que la aplicaci6n de 

la Ley de los Grandes Números y el cálculo de probabilidades -

basadas en las estadísticas de las compafiías locales de segu-

ros seria de dudosa aceptaci6n para el cálculo de primas en los 

planes de seguro, puesto que estarian basad a s en una poblaci6n 

asegurada que no proporciona suficiente cantidad de datos por 

su escasa magnitud . Por esta raz6n y otras que se plantean más 

adelante es que se han utilizado tablas de mortalidad de 

ses extranjeros, para el cálculo de las primas de seguros en el 
,, 

pa1s. 

S:1.1.2 Elementos de la Tabla de Mortalid ad 

En una Tabla de Mortalidad se encuentran los siguie~ 

tes componentes o columnas: 

x, = que representa las edades 

J.x = número de personas vivas a la edad X 

dx = número de personas que mueren entre la edad X y X + 1 

es decir que dx = lx - Jx +l 

w = edad en el límite superior de la tabla. 

El origen del uso de los literales 1 y d , se deriva 

<le las palabras inglesas "living" y "dying" respectivamente. 
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qx = probabilidad de muerte 

Px = probabilidad de sobrevivencia. 

Los datos estadísticos,que aportan las tablas de -

mortalidad como fuente de informac~6n, hacen posible la exis

tencia del seguro de vida, al menos en la forma como se encuen 

tra funcionando en la actualidad. Con la ayuda de esa informa

ción se han podido establecer las bajas por defunción de gran

des grupos observados a través del tiempo y por consecuencia, 

con fundamento en los principios establecidos por la teoría -- · 

del cálculo de probabilidades se ha logrado conocer la expect~ 

tiva de vida probable de . las personas integrantes de un grupo, 

en función de las edades respectivas. Al respecto Jacobo Ber

nouilli enunci6 dos principios importantes en relación con la 

teoría de probabilidades: 

La primera dice así: 

''En cualquier número grande de pruebas u observaciones 

existe una demostrable probabilidad mayor de que los 

hechos observados tendrán lugar en un número de veces 

proporcional a las probabilidades que existen en una 

prueba aislada" . 

La segunda menciona: 

"Si multiplicarnos hasta el infinito cualquier número 

de pruebas, la probabilidad se convierte en una certe 

za". 
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5.1.1.3 Cilculo de Probabilidades 

Si se conocen las columnas Lx y clx de una tabla de 

mortalidad, se pueden calcular directamente las probabilidades 

de defunci6n y de sobrevivencia y en esa forma se pueden utili 

zar los conceptos básicos de probabilidad para obtener cifras. 

Ejemplos: 

a) La probabilidad de que una persona de edad lx) sobreviva 

hasta alcanzar la edad x + 1, es decir que sobreviva al me 

nos 1 año, estará representada por: 

b) La probabilidad de que una persona de edad (x) alcance la 

edad x + n, se encuentra dada por: 

c) La probabilidad de que una persona de edad (x) muera den-

tro de un año se presenta por qx. 

d /x - ~X ' qx 
X + j_ = 

.,l,x 
= 

~X 

dJ La probabilidad de que una persona de edad (x) muera den

tro den afias se representa por nqx. 

+ ri 
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e) La probabilidad de que una persona de edad (x) sobrevivan 

años y muera en el transcurso de (n + 1) enésimo año se re 

presenta por n/qx 

n/q = 
X 

dx + n 

f) La probabilidad de que una persona de edad (x) muera entre 

las edades x + n y x + n + m se representa por: 

.Íx 
n/m q = 

X 

+ n - .Á-x + n + m 

Recordando que el simbolo qx, representa la tasa mo rtal i dad a 

la edad x, es decir, la probabilidad de que (x), muera entre -

las edades x y x + 1, as í como que Px representa la probabi

lidad de que (x) sobreviva a la edad x + 1 puede deducirse que: 

5.1.1.4 Esperanza de Vida 

Esta es una función biométrica que indica el número 

de años que esperan vivir las personas de edad x de un grupo 

determinado, se expresión matemática está dada por ex y se de

termin a así : 

Gx = 

y se le denomina esperanza incompleta, debido a que considera 

sobrevivenci a en años completos, o defunciones al principio del 
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siguiente aniversario, ~iendo la ~calidad que t a les sucesos se 

dan a lo largo del año. Con esa observación se determina la es 
o 

peranza completa y se simboliza e y su cálculo está dado 
X 

por: 

eº =r:::> + 1 
X ._X 2 

Como ilustración se mencionarán diferentes datos de Esperanza 

de Vida, según sea la Tabla de Mortalidad considerada y está -

dada para edad cero, es decir, los recién nacidos. 

American Experience - Edad O - 41.45 años 

American Men 53.55 

c.s.o. 1941 62.33 

c.s.o. 1958 68.30 

S.S.G. 1960 66.86 

Se gún el Manual de Estadistica de Comercio y Desa-

trollo publicado por la UNCTAD, 19 79 y 1983, la isperanza de V! 

da e? El Salvador, para reci6n nacidos, es de 58 y 62 años res 

pectivamente. 

Basados en es os dos datos y teniendo la información 

de algunas Tablas de Mortalidad se puede . explicar el porqué han 

sido aplicadas en el pais para el cálculo de primas, ya qu e se 

ajustan a la mortalidad o sobrevivencia de la poblaci6n salva

doreña. 

Las Tablas que más se aproximas son la American Men 

y l a Tabl a de las Comisiones 1941 (C.S.O. 1941). 
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5.1.2 Tasa <le Interés Técnico 

El segundo elemento de la estructura técnic a <le los 

seguros de vida es la tasa de interés, que en el cálculo actua 

rial toma la denominación de interés técnico. 

Al aplicar la tasa de interés en el campo de seguro, 

se debe tener en cuenta o interpretar que las sumas abonadas -

en concepto de primas, scin sumas ahorridas en las compafiías de 

seguros, las cuales tienen que ser reembolsadas conjuntamente 

con el producto de su utilización que son los intereses, es d~ 

cir, que se considera que el dinero es productivo constantemen 

te. 

Los métodos para calcular interese s pueden cl asifi

carse, en términos generales, en dos clases: 

a) Interés simple, y 

b) Interés compuesto. 

Definiciones: 

a) El Método de interés simple supone que el capital o pri~ 

cipal permanece constante mientras dura la transacción. 

b) El _método de interés compuesto supone que los intereses 

ganados por el capital serán considerados para el afi o o 

período siguiente. 

Las compafií as de seguros utilizan el método del in

.terés compuesto, con un período de un afio como el tiempo entre 

sucesivas acumulaciones. 
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Fórmulas: 

Inter~s simple: I = Prt, <lande res la tasa expresada en deci

males, tes el tiempo expresado en años y Pes el principal, al 

final se tendrá que F = P + I = P = Prt = P (1 + rt) 

Interés compuesto: F = P (1 + i)n donde i es la tasa de inte

rés aplicada por período, Pes el capital original, Fes la -

cantidad en que se transforma P después de haber transcurrido 

n períodos. 

Método de Descuento 

A la inversa de las operaciones de a cumulación que 

pueden efec tu arse con esos dos tipos de inte rés , también exis

ten las operaciones de descuento mediante las cuales se puede 

determin a r el valor actual que tiene un det e rminado capit al f~ 

tura, dicho de otra forma, por medio del descuento se pu ede - - -· 

esteblecer cuánto se necesita invertir hoy a una tasa de inte

rés <lada para obtener dentro de un período cualquiera una suma 

mayor acrecentada por los intereses. 

Así como hay la operación de interés, también exis

te el descuento simple y su fórmula será: 

p = F 
1 + rt 

De igual manera sucede con el interés compuesto: 

p F donde 1 yn = = ·r (1 . )n (1 + 1 . + 1 . 

Por lo tanto, 
F.vn . p = 
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Las probabilidades y el interés técnico son los com 

ponentes técnicos básicos para estructurar la prima neta de un 

plan de seguro. A esta prima neta o costo del riesgo aún falta 

agregarle los costos en que incurren las aseguradoras . 

5.1.3 Gastos y Recargos 

Además de los elementos técnicos actuariales, exis 

ten en las operaciones de las compañías que venden seguros de 

vida, los diferentes gastos en que se ·incurre en la administra 

ci6n de negocios. 

El problema inmediato de cualquier compañía de seg~ 

ro de vida cuando inicia sus operaciones o cuando crea un nue

vo plan de seguro, es la determinación de las primas con las 

~uales cubrirá la mortalidad y el interés tomado como base téc 

nica, además de los gastos en los cuales espera incurrir al e

fectuar dicha operación. 

Los gastos que originan la operación del seguro pu~ 

den clasificarse en dos grandes áreas: 

1) Gastos de Adquisici6n 

2) Gastos corrientes . 

Los Gastos de Adquisición tales como: los honorurios 

del m~Jico examinndor, comisiones de agentes , emisi6n de la p~ 

liza, se pagan de una sola vez aunque siempre es conveniente -

fracciona~ el pago de aiguno de ellos. 

Los Gastos Corrientes tales como los gastos genera-
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les <le la compafiia, comisiones de _renovación, cobranza y otros 

son propios del negocio de la compafiía y se incorporan a los 

gastos del ejercicio corriente. 

5.2 Notaci6n Actuaria! de las primas net as 6nicas 

De la combinaci6n de los dos primeros elementos téc 

nicos: probabilidad y tasa de interés técnico, se obtienen las 

valoraciones monetarias de las diferentes clases de seguros, -

es decir, las primas netas de los seguros. 

Con el fin de facilitar el cálculo de las primas, se 

usan valores conmutados, esas expresiones tienen como finali-

dad bisica simplificar las numerosas operaciones que inicial-

mente se harian en el cálculo de l a s primas de s eguros, las cua 

les implicaban las sumas de una gran cantidad de producto s rea 

¡izados para cada edad . Asi como de las tablas de mortalidad --

se pueden obtener las probabilidades de mortalidad y las de so 

brevivencia, también se pueden construir valores conmutados p~ 

ra casos de muerte y para casos de sobrevivencia. 

A) Seguros en Caso de Viua: 

Renta 

Vitalicia 

AnticipaJ.as 

Nx 
Dx 

Vencidas 

a = 
X 

Nx + 1 
· Dx 



Renta 

Temporal 

Diferida 

An t ic.ipa<las 

Nx - Nx + n 
Dx 

Nx + n 
Dx 

a 
X 
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Vencidas 

= 
Nx + 1 - Nx + n + 1 

Dx 

Nx + n + 1 
Dx 

Dotal Puro . E = 
"H. X 

Dx + n 
Dx 

B) Seguro en Caso de Muerte: 

Seguro Ordinario de Vida 

Seguro Temporral 

Seguro Diferido 

1 

Ax :ñl = 

n/A = 
X 

C) Seguros Mixtos o Dotal 

Mx 
Dx 

Mx - Mx + n 

Dx 

Mx + n 
Dx 

Mx - Mx.+ n + Dx + n 
Dx 



CAPITULO 6 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

6.1 Conclusiones 

El presente trabajo enmarc6 el seguro de vida en el 

campo del seguro en general y sus op eraciones se identificaron 

en el contexto del sistema financiero pudiéndose obtener las 

siguientes conclusiones: 

6.1.1 Sobre el Seguro en General 

a) A lo largo de su historia el ser humano, y las actividades 

que desarrollaba, han estado expuestos a una infinidad de 

riesgos y peligros ante los cuales, y en la medida del <lesa 

-rrollo socio-cultural de cada comunidad, irnplernent6 institu

ciones e instrumentos que minimizaran la pérdida que tales 

peligros causarán. Tales instituciones pagaban a sus miem

bros la indernnizaci6n después de ocurrir el siniestro pre

visto. 

b) El avance en varias ramas de la ciencia, especialmente la 

estadística y el cálculo de probabilidades, así corno la 

adopci6n de ciertas prácticas como efectuar registros <le na 

cimientos y defunciones por edad, brindaron la oportunidad 

para que aquellas instituciones e instrumentos totalmente 

127 



128 

empíricos tuvieran una base científica, objetiva y futuris

ta, surgiendo de ahí el actual instrumento econ6mico denomi 

nado "seguro". 

c) El método más adecuado actualmente para enfrentar los ries

gos ante los cuales se encuentran expuestos los seres huma

nos, su vida, su capacidad productiva y por lo tanto su in

greso y sus bienes, es el aseguro, pues cuenta ya con una 

base científica que provee en el tiempo y en el espacio ex

pectativas reales de compensaci6n ~con6mica por la pérdida 

que pueda ocurrir, beneficiando con ello al individuo, la 

familia, la empresa y en general a la sociedad. 

d) El seguro en general favorece la inversi6n al garantizar en 

caso de pérdida, la recuperación de los bienes de capital, 

por lo tanto el empresario es estimulado a invertir en nue

vas empresas permitiendo con ello, la continuidad de la pr~ 

ducción con el consiguiente beneficio en el empleo de la m~ 

no de obra y otros recursos de producción. Puede afirmarse 

que el seguro al compensar las pérdidas econ6micas causadas 

por los riesgos que cubre, contribuye a la estabilidad y de 

sarrollo econ6mico del país. 

6.1.2 Sobre el Seguro <le Vida 

a) Científicamente el Seguro de Vida es el rn6todo más adecuado 

para proteger ·a la familia contra las consecuencias <le la 
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muerte prematura del ·responsable econ6mico de la misma eli

minando su dependencia de la caridad pGblica y/o familiar. 

El Seguro de Vida brinda piotecci6n económica al capital -

mis valioso del país: el ser humano y su familia y por con

secuencia beneficia directamente a la sociedad en geniral . 

b) De acuerdo al análisis econ6mico, te6ricamente la prima del 

seguro de vida que pagan las personas asegur adas constiuye 

un ahorro contractual con características diferentes al aho 

rro que captan los bancos y otras instituciones financieras. 

c) Las comp añías de s eguros medi ante la inversi6n de la Reser

va Matemática acumulada obtienen un rendimiento mayor que 

aquel que se obtendría mediant e la inversi6n de pequeñas -

cantidades individuales, es decir que el volumen de los fon 

dos a invertir permite escoger proyectos de mayor rentabili 

dad. 

d) Una póliza de Seguro de Vida puede facilitar a un empresa-

ria, comerciante o industrial asegurado, la obtenci6n de -

créditos o préstamos ofreciendo tal documento como garantía, 

liberando así otros bienes que pueden utilizarse como gara~ 

tía de créditos para otras actividades productivas. 

6.1.3 Sobre el desarrollo del Seguro de Vida en El Salvador 

_a ) El efecto de las medidas citadas en la Secci6n 4.1 del tra

bajo, origin6 el cierre y transformación de las sucursales 

de com~añías extranjeras y la formación de nuevas compañías 
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nacionales. Dicho cambio favoreció al país, pues las primas 

percibidas, eran transferidas casi totalmente al exterior -

por las sucursales de compañías extranjeras de seguros, re~ 

tanda así a la economía del país cierta cantidad de recur-

sos financieros. 

b) En general el seguro de vida individual aument6 en forma no 

toria durante el período analizado, pero en forma más acel~ 

rada entre 1976 y 1982, lo cual indica una mayor comprensi6n 

de la necesidad del seguro de vida ., así como de sus venta-- • 

jas econ6micas y sociales, situaciones que se han puesto aún 

más de manifiesto en los Últimos tres años debido al aumen

to del riesgo de muerte que se vive en el país como conse-

cuencia de la situaci6n socio-política. 

c) En el Seguro Colectivo durante los Últimos tres años del p~ 

ríodo considerado (1980 '- 1982) el nómero de ~ertificados 

de seguro disminuy6 en 108,511, lo cual indica además del -

grado de desempleo en la clase trabajadora que aproximada-

mente igual número de familias quedaron sin la protección -

del seguro, es decir cerca de medio mill6n de personas. Es

te plan de seguros est~ orientado hacia la clase trabajado

ra, empleados y obreros que por su bajo nivel de ingresos -

no tiene la capaci<la<l ccon6mica para adquirir una p6liza <le 

seguro de vida individual. 

,, . 
d) Actualmente el mercado del seguro <le vida lo constituye un1 

I IVE 1 110 
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camente la poblaci6n ~con6micamente activa del área urbana 

y tal como se demostr6 en el capítulo 4, aún existe un mer

cado potencial el cual puede ser captado mediante la difu

si6n de las ventajas econ6micas y sociales del seguro de vi 

da. 

e) A pesar_ del cuantioso volumen de primas percibidas en el p~ 

ríodo, el ahorro captado por medio del seguro de vida en re 

laci6n al ahorro captado a través del Sistema Financiero Na 

cional tiene una mínima participaci6n, como puede verse en 

el cuadro Nº 14 del apéndice estadístico. 

f) Las Compañías de Seguros efectuaron un desembolso global en 

el período de i 132.9 millones, cantidad tomada de las re

servas matemáticas acumuladas, para el pago <le falle~imien

tos; así mismo efectuaron pagos por vencimiento de p6lizas 

de seguros de vida por valor de i 68.4 millones. Ambas su

mas representan parte del uso de los recursos acumulados. 

g) Otro uso de los recursos acumulados por las compañías des~ 

guros consiste en la concesi6n de préstamos y el financia-

miento de inversiones, (ver cuadro Nº 16 del apéndice esta

dístico), las cuales están sujetas a limitaciones de orden 

legal por una parte y por otra por los compromisos propios 

del seguro de vida. Tales limitaciones impiden la diversifi 

cación de los préstamos e inversiones ya que éstos deben --

guardar un equilibrio entre solvencia, liquidez y rentabili 
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dad para los fondos de 
. . , 
1nvers1on. 

Consecuente con lo anterior puede afirmarse que la partici

paci6n de las compañías de seguro en estas operaciones no 

es relevante en comparación con el cr~dito e inversiones -

del resto del sistema financiero , lo cual se puede compro-

bar fácilmente. 

h) Considerando integralmente el Sistema Financiero Nacional, 

la intermediaci6n financiera de las compañías de seguro en 

El Salvador no ha sido relevante, porque no ha incidido fuer 

temente en el ahorro interno y en la acumulación de capital, 

diferente de la importancia de ·1a intermediaci6n financiera 

que desarrollan las Compañías de Seguros de Vida en los pai 

ses de economías desarrolladas. 

i) Al relacionar el crecimiento anual de las Primas Percibidas 

y el Producto Territorial Bruto se observa una tendencia as 

cendente mayor en las primas que en el PTB, lo cual eviden

cia que la elasticidad de las primas de Seguro de Vida con 

relaci6n al PTB es mayor que la unidad. Puede agregarse que 

el gasto nacional en seguros de vida, en·funci6n del produ~ 

to territorial bruto, es mayor en El Salvador que en el res 

to de los países centroamericanos, segón se demostr6 en la 

sección 4.4 . 2. 

j) El movimiento de ingresos y egresos de divisas registrados 

en la Balanza Cambiaría del país no fue afectado significa-



133 

tivamente por el flujo originado por las operaciones del se 

guro en general y mucho menor fue la influencia Jel movi

miento causado por el reaseguro del seguro de vida, talco

mo se demostró en el Capítulo 4. 

6 . 1.5 En relaci6n a la parte técnica del seguro 

a) Hasta la fecha no se conoce un registro estadístico sobre -

la poblaci6n asegurada , fallecimientos de asegurados y sus 

edades y causas, lo cual sería la base para elaborar un es

tudio sobre la mortalidad de.tal poblaci6n. 

b) Consecuentemente con la idea anterior se puede afirmar que 

en el país no se cuenta con una tabla de mortalidad de ase

gurados. 

c) Tal como se explic6 en el capítulo 5, la tabla de mortali-

dad y el c6lculo de probabilidades derivadas de ella son las 

bases para elaborar las primas del seguro de vida, por lo 

anotado en las anteriores conclusiones es que en el país -

las compafiías de seguro han utilizado necesariamente tablas 

de mortalidad basadas en estadísticas de otros países . 

d) El uso de dichas tablas se justifica en parte por la seme

janza que existe en la Esperanza de Vida que se obtiene de 

esas tablas . 

e) El tipo <le interés técnico utilizado para el cálculo de las 

primas de los diferentes planes de seguro de vida, en el --
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país no ha sido superior al 4.1/2% por lo que los proyectos 

de inversión que reditúen un interés arriba de esa tasa son 

atractivos para las inversiones de las Compañías de Seguros .. 

f) Con las diferentes tablas de mortalidad y esas bajas tasas 

de interés se obtuvieron primas de seguro que han generado 

los fondos suficientes para el pago de los vencimientos y -

los fallecimientos. 

g) Las tasas de interés a las cuales se necesitan acumular las 

reservas matemáticas, es decir el interés que se les recon~ 

ce a lo s asegurados, es b aj o con rel a ción a las tasas de in 

terés qu e se le aplican a los ahorrantes del sistema banca

rio y Asociaciones de Ahorro y ~rést amo . 

h) En consecuencia el seguro de vida corno una forma especial -

de ahorro se encuentra en desventaja con relación a otras 

formas de ahorro más lucrativo . 

i) El seguro de vida compensa esa desventaja financiera con el 

hecho de que si ocurre el fallecimiento del asegurado se re 

cibe el pago del seguro au n antes de haber acumulado las prl 

mas para formar el monto del seguro. 

6.2 Recomendaciones 

1) Particularmente debe dársele mayor significado y relevancia 

a las operaciones realizadas por las compañías de seguros -

en el ramo de vida. 
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2) En especial sería aconsejable que en las cuentas nacionales 

del país se hiciera una segregación de cuentas Jel sector 

financiero dividiéndolo entre sus componentes monetarios y 

no monet ari os. 

3) Aplicar en el Sector Financiero en general el sistema de 

fuente y uso de fondos para obtener un mejor reflejo de las . 

operaciones que allí se realizan y en especial a las opera

ciones de las Cornpafiias de Seguros. 

4) Que las compafiías de seguros, con la finalidad de acentuar 

su importancia de intermediarios financieros especia li zados , 

informen al Banco Central de Reserva la orientaci6n del eré 

dita e inversión por sectores económicos, es decir agricul 

tura, ganadería, comercio, etc. 

S) Que las_ dispo~ ic;.iones de las a_1=1_t-9_r:tc;l.itdes monetarias con re

laci6n a la inversi6n de las reservas técnicas y matemáti

cas además de ser congruentes con la política monetaria co~ 

sideren la opci6n de efectuar inversiones de activos que en 

un futuro puedan realizarse en él mercado y contrarresten 

el efecto inflacionario con la consecuente repercusi6n so

bre el valor real de las p6lizas. 

6) Que se establezcan concesiones o desgravaciones fiscales de 

los beneficios obtenido s con los fondos de inversi6n de las 

compafiías de seguros de victa, si esos beneficios orocedie

ran de los sec tores y actividades que se -quieren desarrollar 
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prioritariamente, lo ·cual podría armonizar el gohierno a -

través del Ministerio de Planificaci6n Econ6mica, Ministe-

rio de Economía, Ministerio de Hacienda y la Junta Maneta-

ria. 

7) Se hace necesario emitir una Ley Especial en la que se re

glamente la actuaci6n de las compafiias de seguros, tanto en 

el ramo de vida, corno en el de dafios. Dicha Ley deberá reco 

pilar las normas y disposiciones dictadas hasta la fecha, -

así corno incorporar las que no existen actualmente . 

8) En esa ley al igual que en otros países cornq Guatemala y Mf 

xico, debe hacerse énfasis al campo de l a fiscalizaci6n y -

por lo tanto darle mayor apoyo a la labor de la Superinten

dencia del Sistema Financiero. 

9) Con la finalidad de aumentar la población asegurada las corn 

pañías de seguros, en uni6n con instituciones u organismos 

afines deben efectuar una campaña de divulgación sobre las 

ventajas y beneficios econ6micos y sociales del seguro de -

vida. Además debe revisarse la Ley de Impuesto sobre la Re~ 

ta par~ actualizar la deducción del pago de primas de segu

ro y de esa revisión establecer una mayor posibilidad de de 

ducción o dejar libre la contrataci6n. La contrapartida a -

esta acci6n podría ser una mayor compra de seguros al inca~ 

pararse al seguro, personas y empresas que encontrarían ven 

tajas económicas a la anterior medida, lo cual generaría un 
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mayor primaje sobre el que las Compafiías de Seguros pagan 

impuesto, originando con ello mayores ingresos fiscales. 

10) Que las compañías de seguros e instituciones vinculadas al 

seguro recopilen datos sobre la mortalidad de asegurados a 

fin de iniciar su análisis y obtener en un futuro una tabla 

de mortalidad nacional de asegurados. 

11) Que la autoridad monetaria analice las desventajas inheren

tes al seguro de vida como una forma especial de ahorro y -

que en funci6n de los resultados emita las disposiciones del 

caso considerando los be neficios sociales que proporciona -

este instrumento econ6mico. 
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,._LMS AÑO_<; 

~~ 1950 
1960 
1970 
1976 
1981 

at...aóo• 1950 
Dnidoa 1960 

1970 
1976 
1981 

CD&U R>Ca 1'J50 ,~e.o ,~,o 
1976 
1981 

11:.1 S&lvado1 1960 
1'70 
1917 
1980 

CU•ta.m.ala 1950 
1%0 
1970 
l97l ,,.,u, 

);ondurn 19SO 
19<>0 
1~7D 
1977 
1978 

r1<00UCTO TLRRlTOl<l,_L BR~TO Klk ,_CTIVJOAD ~C'ONONIA 

OJSTAlBUClON PORCl:111\JAl. 1950, 1960, 1970, 1976, 

1911 y AROS DlSPOHIBIXS • . 

AorJcu)tur• Jndostri• Conatrucci6n 

u l5 s 
6 " s 
4 26 s 
4 2S 7 

4 26 6 

, l~ 4 

4 l4 s 
l 30 s 
l 29 4 

l 29 4 

o 12 l 
26 IS 4 
2) 20 4 

22 2' 6 
23 22 s 

ll 16 3 
28 2' l 
30 16 4 

2l 17 l 

3l 13 ) 

28 14 2 
27 17 2 
28 17 2 

11 

56 10 4 
JI 1) 4 

~o 16 s 
29 19 s 
2S 2) 3 

StRVJCJOS 
Tr&n1port.e 
v Cona.1nic•ci6n Con~rcio 

' 14 

• 11 

• \l , 11 

10 7 

, 11 , 17 
6 18 
6 18 
6 17 

l ' 4 21 
4 21 
4 18 
s 18 

s 23 
5 2l 
4 26 
4 H 

4 28 
4 30 
s 29 
6 28 

' 11 
6 12 
6 12 , 11 
s 24 

n.ttllTt: /'\Anual d• tstod!sticas de Comercio lnternoc1o~l y Ocs¿rrollo U~CTJJl, 1979,1983. 

Otro ■' 

24 
11 
» 
lS 
41 

2' 
H 
ll 
l7 
40 

JO 
28 
28 
28 
27 

21 
21 
20 
24 

20 
22 
20 

1 
19 

1 
1 

1 
IS 
2S 
22 

1 79 
' 20 

' 

• -.neos. Seguros, Servicio ■ Coc:u.nalcs y Socialca, productos del Gobierno y ot..r01 productos, viviend.A. 

CUADRO >lo. 2 

PRODUCTO TtRRITO RIAL BRUTO A PRtCJOS DE MCRCAOO 

HILES Dt COLONtS 

ARO Sl:CTOII FlNANCJEIIO TOTAL PARTICIPACION ~ 

¾ 

1'64 ll.267 1.866.742 1.7 
\91>5 ll. 41S 1.992.182 ,. 7 
1966 38. 166 2.109. 749 1.8 
U67 42.196 2.215.704 1.9 
1 'J68 46.DJO 2.291.911 2.0 
1969 Sl.2S7 l.381.819 l.l 
1970 57.456 2 . 571.351 2.2 
1'71 62. 11 O l.703.927 2.l 
1''2 B.Sl9 l.811.915 2.l 
1'73 96.147 l. 324. 286 2.9 
1974 IOl.932 3.94).574 l.6 
197S 128.200 4.447.687 l.9 
1976 15'.872 5.705.879 2.7 
1977 ll4.4JI ,.,,,.o~5 l.J 
1971 l!>t.5l2 ,.,92.,s, J.4 
1979 '''·"º 1,607.172 J.J 

'''º 301 .900 1.916.600 J.4 

"" HS.200 8.646.500 J.4 
19112 lOt.700 8.170.500 , . " 

1 



CUAIIRO No. l 

- - - 1 t - . - i - . - 1 ~ E :; :: -= < 

~ 
~ 

tOU&IIAS 

~l =t 
. . -;:: - - 1 ~'i ... : ! .. 

.:; ]i - .I' ~ - . 
l' .. ~ -

1 .. ,.,, .'-4rl,u ltfe l1•llt'.1111t1 h. 1 1 

2. s .. 1~ !llonllt ttf, 1.,.,..,,,. (1, 1 
) • llllanco Au-,o•u t•. lU. 1 

' - b,rlu [Hpo,\I, '" s., ....... s. t. 1 1 1 1 1 1 

S • 1N [,...r,111 ~ftlN l•tvrtl'IIU e,. 1 1 1 1 l 

'· '••oral Acdolcnl fl,. 1 llí, 1 1 J J 

l • lM N,nnnr ílrt lu..-,nc:, to. 1 1 1 1 1 1 

1 • hlulla, Ch . S,ll, ¿, S•vorr1 1 1 1 1 1 

t - u.,,, '8 looón.1 1 1 1 1 
10 • lM a.th.,1,...,, ¡.,.,,,.., to, 1 J 
11 • lM lorb,,. lu.-onct t,. u,. 1 1 . 
U• lho P,1o11 .. ta,..-,nco to. 1 
l) - loy,1 lu...-""• CA. LU. 1 1 1 1 

1' • lh, lrrhhlra lu•r-• to. LU. ' 1 

T O T & L ••••••••••••• ' l ' u 6 6 l 

Fuente: Boletin Estadlstico, SeguTos, Fianzas~ Bancos . SupeTintendencia 
del Sistema Financiero 

CUADRO No. 4 

!'! 
g -

1 

1 

2 

CAPlTAL, IU:S[RVAS DI: CA.PlTJ.L, 1-flo OC AIJTORl ZACION PARA OPI:AAR Y OPZ:AAClONI:S DI: SI:C1.JROS y rlANZAS 

UEC"J'VAnA.s POR COMPJ>JIIAS l:XTRA.H.JERAS Y 
MIO - 1982 

C Oolonea ) 

>.ha de CA pi.tal Jleaervas de 
C'U-IAPRU.S J:XTll>..>IJCRAS Autoriz.aci6n al CApit.al al 

y ll . XII.82 ll.Xll.82 

~ 2 000 000 - .! ' .!. - --- - - -,. Pan A.ftterJc&.n Ufc Jna. Co. l/ ' 928 ' 000 000 - • • • - -

:l. 1.loy,t•u ,\., l'1o•lr·••u y ' ?lC. - - - - - - -
l. -ric&n Uh lna. Co. l/ ' 96) ' 000 000 - • - - - -
!/ Incluye la1 •spc•••• qut durant• el ej«rci~io ••'-Dieron alc¡una reapona&bilid•d por• con los aaegurAdoa. 
:l/ Ah<> do autor11•ción J>ACA operar. 
3/ La Sucuraal no e<>n ■ tituy• roaorvaa da capital an el pala. 
!/ 11.epro ■ ont.a un e<>rredor. 

--
-

-
-

Fuente: Bolrtin Estadistico, Srr,uros, Fian1as, Bancos. SupeT~ntendrncia del Sisteaa Financiero 
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CUAIJRO No. S 

,to • 19l4 

- -- : . ; -¡ -6 g :; 

~~ -: : = 1 j g 
t °"". - ~J !l 

..! 1 l S o - -► - . f L -~- o . - o - V 

-=;- < .,,_ L -- . - r ► ,e -
1 • la (t111ruur lu"A, S. l. l l l 1 l l l l 

1. [u;,~fa ,,,,.,.1 4o s,,., ... S. &. l l l l l l l 

) . s,,., ••• hr1ralonu, S. &. l 1 1 1 1 l l 

' . IMtr1lo,.u Co.,rchlu, S. l. 1 

S • lo l••llhdora, S.&. l l 1 

1 O I l l •••• •..••.••••• ' 1 ' ) ) ) ) ' 

Fuente: Boletin Estadistico, Seguros, Fian1as, Bancos, Superintendencia del Sistema 
Financiero. 

CUADRO No. b 
CAl'lTIJ., RI:SCR\'AS oc CAJ>lT>.L, >.J;o DE r!iCRJTVR>.ClON Y OPOV.ClOIICS DC SCCVROS Y rl>.NV.S 

CTCC'Tll>.0>.S POR COt\P>.RlAS ~ACIOt<AU:5 Y 

COKP >. R 1 AS NAC I 0NAU:S 

TOTIJ. 

t. La Cenuo Aa.erica.na, S.A. 

~- Cocp~ñI& Cener&l de Seguros, S.A. 

). u Auxiliadora, S.A. 

l. Se9uro1 e JnveraJones, S . A. 

~- A••9uradora SuJza Salv•doreJU, S.A. 

l. Aseguradora A9rlcola Co~ercial, 
S.A. 

t. 1.1 Sc9uridad Salv.doreha 
C..-¡ui1f~ J.v :,;-.,'JYCl.>:J, S.A. 

l. Uni6n de So9uroa. S.A. 

l. So9uro1 0.•arrollo, S.A. 

O. Auguradora Popular; S.A. 

l. CorapAMa Anglo Salvadoreña de 
So9uro1, S.A. 

Mo de Capital 
· ■ crituracion al 

)I.Xll.62 

>.RO • 1982 
(Colonea) 

Re ■ e:rv•• f'e 
~pital al 
l1.xn • .-:2 

2) 600 ººº 1) 800 70) 

1 915 

1 955 

1 958 

1 962 

1 969 

1 973 

1 !)74 

1 974 

1 975 

1 975 

1 976 '!.J 

S 000 000 

l 000 000 

1 500 000 

2 000 000 

2 500 000 

1 500 000 

2 ooo .ioo 

1 000 000 

2 000 000 

2 000 000 

1 100 000 

3 275 780 

8 460 )IS 

225 690 

325 996 

500 ººº 
208 5)6 

49 42l 

200 000 

151 . 129 

269 8111 

134 006 

" 
" 
" 
" 
" 
• 

" 

• 
• 

o .. . -. o ... ..,_ 
- c.. .., .. 
.., o 
lC ;,: 

5 

• 

• .. 

• 
• 

• 

" 

• 
• 

• 
• 
• 

• 

8 

• 
• 

• 

• 

• 
• 

• 
/ Jncluye laa •~pre1&a que durante •l ejarcJcio a ■ wsitron alg\U\A reapon1a.bJ~Jdad p,ar• 00n loa aae9urad.oa. 
/ Aho d• auLoc11aci6n ~r• oper&r. 

. 
o .. .. ... ~ 

o - .. '0 o e .,. .. " "., 
~ "2 

• 
• 

• 
• 

• 

• 
• 
• 

• 

.. .. .... 
o o 

]i 
L _, ., :, 

:, "" 

• 
• 

• 
• 

• 

• 
• 
• 

• 

Fuente: Uolctín · tst~Jlstico, Sc~uros, Fiantas, Bancos, su,crintcndcnci~ del Sistcm~ Fin3ncicro. 
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1964 

1965 

1966 

1967 

1'68 

1,969 

1970 

1971 

1!'72 

197) 

197' 

197.5 

1976 

1,n 
1978 

1!179 

1980 

1981 

1982 

CUAl>RO No. 7 
HOVlKICNTO j,.NUAL OC rOLlZAS. SCCURO DJR.CCTO 

OTROS PUNCS 

!:ALDO A l'IUNClPlO 
OI:L A~O 

1,067 

1,607 

1,9.58 

2,C.51 

3,167 

3,639 

4,880 

.5,912 

7,775 

9,960 

12,247 

l4, 80!1 

17,987 

27,623 

37,83.5 

43,C6C 

53,61.5 

57,798 

63 394 

COHPA~IAS NACIONAU:S 

AUMENTOS 

758 

683 

992 

1,268 

1,351 

2,327 

1,989 

3,002 

3,579 

4,206 

4,2CB 

6,719 

11,9.5.5 

l.3,717 

10,328 

15, 9.55 

11,.520 

10,482 

12 937 

DI SHINUCIO!IES 

218 

332 

09 

552 

1,020 

1,086 

9.57 

1,139 

1,390 

1,917 

1,708 

3,.541 

2,319 

3, 50.5 

4,699 

.5,804 

6,.529 

4,886 

.5 472 

1,607 

l,!1.58 

2,C51 

3,167 

J, 498' 

4,880 

5,912 

7,77.5 

9,964 

12,2C9 

14, 787 

17,987 

27,623 

37,035 

43,46C 

53,615 

.58,606 

63,394 

70,859 
NOTk: Planes de Se9uroa: Ordinario de Vida, Dotales, Temporales. 
ruI:NTE1 Bolet1n Estad1atico de Se9uroa rianxas y Bancos. Superintendencia del S15te

""" rinanciero. 

AÑO <".. 

1963 

1964 

196.5 

1966 

1967 

l!l 68 

1969 

1970 

1971 

1972 

1973 

1974 

197.5 

1916 

1977 

197B 

1979 

1980 

1981 

1:IU2 

CUADRO No. 11 

HOVIKil:ln'O >-NUAL O[ POLIZ.>.S. SEGURO DIRECTO 
OTROS PUNES 

COHP>JlIAS EXTAANJERAS 

SAU>O .a. PRINC IPIO 
DEL MlO AUMENTOS OlSMINUCIONES 

NO NO NO 

3,020 143 403 

3,360 679 518 

4,373 713 555 

3,962 y 513 510 

3,965 860 -558 

4,267 604 .597 

3,737 498 438 

3,797 357 427 

3,72.5 420 4 .51 

3,694 03 367 

3,820 491 356 

3,955 460 431 

3,984 643 387 

,,2,0 66.5 386 

4,519 671 528 

4,661 972 528 

5,1~5 1,227 862 

5,470 1,265 706 

i.,02!) 1,35G 70 

l/ C1fraa ajuatadaa por haberae retirado del pa!a una Compañia. 
ÑOTA1 Planea de Se9uroa1 Ordinario dr Vida, Dotalea, Teinporalea. 

S.IILDO A rIN 
DEL J\flO 

NO 

3,360 

3,.521 

4,531 

3,965 

4,267 

4,274 

3,797 

3,727 

3,694 

3,820 

3,9.55 

3,984 

4,240 

1 

4, .519 

4,662 

5,10.5 

5,470 

,,02, 

6,676 

FUENTE, Dolet1n Eatad1at1caa de Se9uroa, Fian2aa y Bancos. Superintendencia del S1•t~ 
ll>A Financiero. 
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i 
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1 

1 

1 

1 

1 
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CUADRO No. 9 

SUMA ASEGURADA VIGENTE un 

COMPAÑIAS CO~1PAÑ IAS 
AÑOS NACIONALES EXTRANJERAS T O T A L 

1964 30.343 48.667 79.010 

1965 37.930 55.122 93.052 

1966 49.697 84.117 133.814 

1967 62.523 80.861 143.38 4 

19 68 71.981 89.945 1 161.926 

1969 91.839 92.126 
1 

183.965 

19 70 11 3 .6 8 1 81.421 195 .1 02 

1971 142.14 8 81.889 224 .03 7 

1972 172.840 85.414 258.254 

19 7 3. 217.523 97.379 314.902 

1974 274.367 107.310 381.677 

1975 374.331 114.098 488.430 

1976 469.602 130.520 600.122 
1977 702.230 153.268 855.498 

1978 803.293 168.573 971.866 

1979 969.279 193.550 1.162.830 
1980 1.092.978 207.666 1.300.644 
19 8 1 1.169.045 233.869 1.402.914 

198 2 1.131.031 260.455 1.391.486 

Fuente: Boletín Estadístico, Seguros , Fianz_as, Bancos. 

Superint endencia del Sistema Financiero. 



( ■ lles de colones ) 

VIDA OTIIOS PLJINtS 1~ e 
Coap6'\(as C.C-p&ñ( .. 

S.quro ic.ctana- E><t.ranje-
1vo, PoJ>'!l&r TOT.U, lu. raa . TÓ'l'AL 

( 1 J Ul •l+-4 ( > 1 ( 4 1 S•4+7 

1'64 l.6011 4.952 1 .uo J.522 199 

1965 l.UI 5.50) 1.11' J.689 167 

1966 l . 414 7.112 2.205 4.907 lAO 

1967 l.407 7 . )87 2.706 4.681 627 

19611 l . 186 7 . 6 11 7 1.877 4 . 1110 934 

1969 l.207 B.100 J.1:14 4.966 1.)06 

1970 ).261 11.27) ).6511 4 . 615 1.600 

1971 l . ll5 8 . 6% 4.104 4.592 2.099 

1972 l.687 9 . 68) 4 . 991 4.690 2.450 

197) 4 . 025 10 . 827 5 . 817 5 . 010 2. 797 

1974 4.554 12.8SO 7 . 52' 5.)25 l.047 

197 5 4 . 910 15 . 576 9.980 5.596 l.674 

1976 5.6)8 19 . ll) 11.071 6.:?4 2 4.177 

1977 6.582 24 . 0)6 16.%5 7.071 6.249 

197 8 7. 747 28 . 6'1 20 . 724 7.917 9.559 

1979 9 . 145 JJ.161 2) . 667 9.494 10.599 

19 8 0 9. 746 )2 . 81) 24.27' 8.5]6 15 . 804 

198 1 10 . 951 15 . 208 25. 50 1 9.705 11.216 

198 2 11 . 06 2 )7 . 10 5 27 . 5 64 9.541 16.712 

105 . 12G Jl6 . 9ll 202 . 012 11-1 . 909 ~01.)56 

~ Inclu y e pri.t:Ys poc &ene!ic i o• Adicion,l•• 

_.1/ Inc luye rent..aa.pensionea y aequro d• deud.a 

o L E e T 1 V o 
~pañ(.,i C.O.p,añ( •• toopall!u 
tl•ciona- l:l<tranj~ l<aclona-
1 .... ca■ • !TOTAL 1•• 

( 6 1 ( 7 1 (111 •1•2•' '" 1 ♦] ♦ 6 

119 109 8.159 5.121 

145 lll 9.21' 5 . 400 

20] 1)8 10.876 5 . 131 

)56 271 ti .421 6.469 

570 164 12.007 6 . B)J 

947 )58 12 . 61) 7.289 

1 .110 490 11 . 1)4 11.029 

)J. 50) .S96 14.1)0 1.942 

1.78) 667 15 . 820 10.46] 

2.0ll 765 · 17.M9 11.874 

2 . 16) 811-4 20.451 14 . 242 

2.552 1.122 24.170 17. 452 

l.lO 1.5)4 29 . 828 22 . 052 

4.5;1 1.675 )6.867 2B . 121 

6.519 J.040 45 . 947 14.990 

8.44) l.156 52 . 905 41.255 

lJ. 726 2 . 078 58.)6) '7.749 

14.1)7 l . 879 64. 175 50.791 

12. 979 l.751 64 .8 79 51.585 

77.)7) 2<.001 5ll . 405 184.495 

n :t:ST?: : 801..l:TIN CSTA.DISTICO, SUPU\INTE NDENCIJI DEL SlSTl:HA FINANCIERO 

Cuadro No. 1 t 

SEGU RO DE VIDA. SUHAS ASECU RADAS PR OHEDIO 

NILES DE COLONES 

Se q uro VIDA OTROS PLANES VIDA COLECTIVO 

Popular 
COMPA:lIAS COHPARIAS COHPARIAS COHPARIAS 

TOTAL NA C I ONALES EX TRA NJ l:: RA TOTAL HACIONALES P.:X T RAN-1. 

Añoa (,, (ll•l•4 01 (41 ( 5 l •6•"l ( 61 (7) 

1'6 ◄ 52. 150 68.120 24.100 44. l 19 20. 1116 12.285 1 . 5)1 

196' 49.409 86.0ll H.117 51.195 29 . 469 15.228 14.241 

196E 49.119 1-22 .612 U.114 78.7911 4l. 547 2l.U9 21. 000 

1967 46.454 tll.275 56 .110 77.165 75. 2 )11 41.448 )l."l90 

1968 45.258 152 . 655 67. 252 115. 40 l 127.419 ■ l.21l 44. 206 

1969 40.986 17),000 81.964 91. 036 192. 6711 140.127 S2.SS1 

1970 )6.748 182.772 102.760 110.012 218.784 172.188 66.596 

1911 lS.H1 209 . 570 121.915 81 .6S5 282.4)8 196.072 86.)67 

1972 )6 . 02) 241. 155 157.494 8).660 J25.962 2J7.l)7 88 . 627 

197) l8.27S 216.571 195. 1112 91. )119 )86 . 287 289.1111 97.149 

UH . l9 . 940 )48 . 202 245.ISII 102.144 4~5.026 llO. 144 114.B82 

1975 41.108 415.054 J24.l4t 110.704 507.695 )59.106 148.5118 

1976 44.087 544.276 421.967 122.)09 6)2.716 425.479 207.ll7 

1977 49.522 727.110 585.916 141.194 7115.509 56).90) 221.606 

UH 56.561 , _11. 612 752.761 160.921 1.017.005 791.165 22).6)9 

1979 64.44) 1 . 067.141 116.28(, 111.062 1.490.612 1.222.102 261.510 

19110 72. 724 1.2lt.7l7 ,,1.168 200.601 l.121.151 1. 771. 441 144. 710 

1911 11.089 1.18).70) t62.9]5 220.761 1.077.129 l .68l.61l )9'. 146 

Ull 12.450 1.Jll.742 1.ou.s,9 247. ,u 1.7Jl.501 1 .251 .,os 411 . 617 

-- - . -· ----- ., ____ , ___ 

6 

eo-p..h.C..• 
E.a t.ranj• -
r .... 

101-4+7 

).6)1 

l . 111 

5.045 

4.952 

S.174 

. s. )24 

5 . 105 

5.188 

5 . 157 

5 . 775 

6.209 

,. 718 

7. 776 

11 . 746 

10 . 957 

11. 650 

10 . 614 

IJ . 584 

1).29 4 

1)8.910 

TOTAL 

(81 •1 •2+5 

141.28' 

164.909 

215. 2911 

254 . 967 

l2S.ll2 

406.664 

458 . )04 

527. 461 

60).140 

711.lll 

llll. U.ti 

98).857 

1.221.01, 

1.562.1141 

1.917 . 255 

.L62l.42l 

).427.612 

).)42.621 

) . 127.700 



AIIOS 

1964 

1965 

1966 

1967 

1968 

1969 

1970 

1971 

1972 

1973 

1974 

197S 

1976 

1977 

1978 

1979 

1980 

1981 

1982 

COLON[I 

7 

VlP.11 COLt:CTJ\º0 VJOA OT1'0S PLANf:S 

SECURO COHPAIIIAS COHPAIIIAS COHPAIIIAS COHPAIIIAS 
POPULAR TOTAL NACI OIIALES EXTRANJERAS TOTAL NACIONALf:S f:XTRAN .J CIIAS TOTAL 

69.oo 

7O.oo 

7O.oo 

73 . oo 

7S.oo 

78.oo 

89.oo 

94 . oo 

1O2 . oo 

10S.oo 

114 ·ºº 
12O.oo 

128.oo 

133.oo 

1l7 . oo 

142.oo 

134 . oo 

l) S. oo 

134. o o 

1O.oo 

'·ºº 
ª · ºº 
ª·ºº 
7.oo 

7.oo 

'·ºº 
7 . oo 

8.oo 

7.oo 

7 . oo 

, .oo 

8 . oo 

l.oo 

9.oo 

7.oo 

7.oo 

9.oo 

10 . oo 

Reserv,u; 
}Jb ~13tem'\ti CI 

19M 26,888 
1965 29,515 
1966 32,332 
1967 35 ,538 
1968 38,035 
1969 36,686 
1970 

56 ·ººº 1971 59,112 
1972 62,173 
1973 68,030 
1974 74,295 
1975 83,179 
1976 95,906 
1977 110,~8 
1978 126,672 
1979 144 , 120 
1980 154,939 
1981 -137 ,891 
1982 . 148,557 

7 . oo 13.oo 72.oo 

1O.oo 9.oo 64.oo 

9.oo 7.oo 58.oo 

8 . oo 9.oo 5Loo 

7.oo 8.oo SO.oo 

7.oo 7.oo 47 . oo 

6.oo '·ºº es .oo 

8.oo 7.oo 41 . oo 

8.00 8.oo 4O.oo 

7.oo 8.oo 38 . oo 

7.oo 8.oo 37 . oo 

7.oo 8.oo 36.oo 

8.oo 7 . oo lS.oo 

8.oo 8.00 Jl.oo 

8.oo 14.oo l 1.o,o 

7.oo 8.oo 11 . oo 

8 . oo 6.oo 27.oo 

9.oo 10.oo JO.oo 

10.oo ª · ºº 28.o o 

aJADRO No . l 3 

RESUHEN DE LOS RECURSOS 
COHPAJlJAS DE SEGU ROS Y FIANZAS, 

SEGUN EL ORJ GEN 
Hiles de Colones 

Capital 
Social y Otras 

59.oo 

53.oo 

5O.oo 

48 .00° 

4 3 .oo 

38.oo 

36 . oo 

32 . oo 

32.oo 

3O . oo 

31 .oo 

)1 . oo 

31.oo 

29.oo 

28.oo 

27.oo 

28.oo 

26.oo 

26.oo 

Reservas Reserva de 0tTOS ÜJe:ntas Total 
Té01io.s Capit. Rerursos de l Pasivo 

5,497 8,022 3,S99 896 44,902 
6,414 8,~1 4 ,OS6 l, 103 49,429 
6,S66 8,601 7,434 442 55,675 
7,755 9,563 7,327 4S3 60,6:!>6 
8,199 10,641 6,899 2,007 65,781 
6,306 11, 776 8,847 3,675 69,491 
8,576 15,408 6,301 6,579 92 ,86f 

10,BO 17,312 4,885 7,629 99,069 
12,019 18,784 5,b39 9,085 107,700 
14,601 23,002 5,191 10,630 121,451 
20,105 25,694 6,412 21 ,937 148,44, 
22,492 28, 146 6,478 2!",,826 l b6 , 66C 
26,996 39,458 7,617 37 ,489 207 ,4 6, 
40,92J 49,038 7,889 39 ,588 248, 10! 
47,492 57,251 U,445 44,664 288,524 
76,006 58,965 21,042 56,190 .356,.32 
75,998 49,722 18,419 62,432 .361,510 
76,0H 50,662 17,462 SO, 20S 339 ,OOE 
77,692 61,.383 11,012 62,.331 -360,981 

8O.oo 6l.oo 

71.oo 56.oo 

62.oo 51 ·ºº 
61.oo 4S.oo 

S6.oo 37.oo 

SS.oo J 1. 00 

S8.oo 29 . oo 

S6.oo 27 . oo 

s6.oo 26.oo 

SS . oo 2S.oo 

S2.oo 2S . oo 

S1 . oo 2S.oo 

Sl .oo · 24. 00 

SO . oo 24 . oo 

49.oo 23.oo 

S2 . oo 20 . oo 

') ·ºº 17.oo 

''·ºº 19.oo 

l9.oo 21 . oo 

R.ENIE: lloletv, E.s tad1suui, Sci\,lro, Flan1as, Bancos. Sl.{>enntcndenaca ócl 
Siste= Financiero. 

BIBLIOTECA CENTRAL 
UNIVEIIISIDAD DI: EL IIALVADO" 



AÑOS 

1967 
1968 
1969 
1970 
1971 
1972 
1973 
1974 
1975 
1976 
1977 
1978 
1979 
1980 
1981 
1982 

CUADRO No. 14 

.AHORRO EN EL SECTOR FINANCIERO NAO 0:--JAL 
D:!pósitos, Reservas Matcm;iticas y Otras CllligDóones 

~liles de Colones 

Cías. de ITTRAS INSTITIJCI Q\1ES 
Segurns y FINANCIERAS 

Bancos Capi talizaci9n Estatal Semi-Es total Privada 

304,721 55,068 1 ,500 1,926 12,634 
331,397 58,169 1,500 2,232 17,341 
371,714 54,334 760 2,476 23,341 
387,793 57,886 . 2,670 29,930 
424,496 60,433 3,000 2,514 38,809 
462,021 63,195 3,000 2,473 59,762 
559,699 69,171 3,000 2,422 89,930 
606,045 75,310 3,000 2,454 137,675 
747,734 85,929 8,000 2,726 186,128 
867,951 100,707 34,112 5,796 284,287 

1 ,070 ,229 115,465 53,324 11 , 104 403,816 
1,235,151 180,174 49,873 46,734 480,980 
1,243,199 196,536 69,998 4 7, 199 423,219 
1,242,568 237,753 68,182 51,160 489,157 
1,439,777 240 ,899 618,553 46,086 . 
1,687,844 252,331 764,266 38,599 . 

8 

Total 

375 .,849 
410,639 
452,302 
478,279 
S29, 253 
590,452 
724,221 
824 ,484 

1,030,517 
1 ,292 ,853 
1,653,937 
1,992,152 
1,980,152 
2,088,820 
2,350,555 
2,747,526 

RIENTE: Boletín de Estadísticas, Seguros, Fianzas, Bancos. Superintendencia e.el 
Sistema Financiero. 
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GLOSARIO DE TER~1I1 OS USADOS E. EL SEGURO 

ACCIDENTE 

H~cho súbito y violento de car,cter fortuito, debido a una fue! 
za externa que se produce de modo inesperado y por lo general -
causa dafios a quien lo sufre. En el vocabulario profesional ~e 
seguros es sinónimo de siniestro, ya que implica el hecho temi
do contra cuya realizaci6n se hizo el contrato de p6liza , sobre 
todo en los seguros que afe ctan a riesgos personales (Acciden-
tes de trabajo e individual). 

ACTUARIO 

Persona versada en Matemfitica cuya labor consiste en aplicar la 
Teoría de Probabilidades y de Estadistica al ne goc io <lel seguro, 
a fin de aconsejar en situaciones que impliquen problemas de -
cilculo de tari fas , reservas, coberturas y otras contingencias 
del seguro . 

ADDENDUM O ENDOSO 

Algunas circunstancias especiales hacen necesario, con frecuen
cia cambios en la p6liza original. Estos cambios se efectúan al 
incluir en la póliza una f6rmula que contiene los términos que 
se necesitan para hacer constar el cambio. Las condiciones de -
las p6lizas exigen ·que todos- los e·ndoso·s , para que tengan efec
to, sean firmados por un funcionario autorizado de la compafiía. 

AGENTE VENDEDOR 

El representante de un a compafiía aseguradora autori zado para -
vender contratos de seguro a nombre de esa compafiia. 

ANALISIS DEL RIESGO 

Examen cuidadoso de las exposiciones al riesgo de una empresa y 
de sus necesidades de seguro . La inspección física de un riesgo 
por parte de un Ingeniero de Seguridad o Evaluadores especiali
za los con los propósitos de revisar seguros vigentes, o recomen 
dar políticas de prevención de accidentes o enfermeJaJes profe~ 
sionales. 
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ANTISELECCION 

Es la situaci6n que se produce en una cartera cuando se incorpo 
ran reiteradamente a ella riesgos cuya calidad estfi por debajo 
de l a aceptaci 6n normal , (rie sg o medio) de modo que lleguen a -
formar mayorí a . Consecu encia de dicho mov imie nto se rá un aumen
to del Índice de siniestrabilidad, y correlativamente, la reduc 
ci6n en los benefi cio s que haya de espe r ar de aquella cartera . -

ANUALIDAD 

Pago peri6dico que debe hacerse desde una fecha definida o even 
tual y que continuará por un período fijo , o mientras el renti~ 
ta o rentistas de la anualidad vivan. 

A VALIDAD VITALICIA 

Una anualid ad pa gadero en forma peri6dica, mientr as el rentista 
o rentistas vivan. 

ASEGURADO 

La persona o las personas físicas o jurídicas cuyo interés ase
gurable esti protegido por una p6li za . 

AUTOSEGURO 

Sistema para resolver el problema de pérdidas que para una ern~ 
presa representan los riesgos estáticos o puros. Consiste en la 
creaci6n de un verdadero sistema de seguros dentro de la empre
sa , .siguiendo los principios técnicos de la Ley de los Grandes 
Números, dispersión , distribuci6n y graduaci6n de los riesgos, 
y otr as prácticas del campo del seguro. Debido a estos factores, 
el sistern~ opera eficientemente s6lo en el caso de grande s cor
poraciones. 

AVALUO 

Val~aci6n <le propiedad destruida o dafiada en un siniestro. 

AV.ERIA 

Palabra que se utiliza en el Seguro de Transportes. La u s:1mos -
para desi gnar el dafio que se produce , o se ca u s6 de man e ra <lcll 
bcrada al medio de transporte (buque, vag6n, etc.) o a las mer
cancías tran sp ortadas. , . , 
Distinguirnos dos ~anifestacione s : avcr1a grue sa o comun y ave --
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ría particular. 

AVIRIA GENERAL O AVERIA GRUESA 

Un principio del derecho marítimo que establece que todos los -
interesados en una empresa marina compartir~n a prorrata el sa
crificio voluntario, hecho de modo prudencial, de todo o parte 
de lo de uno de ellos , o el gasto prudencialme nte incurrido, -
con ocasi6n de un peligro camón, con el prop6sito de salvar lo 
que resta de Ja empresa, siendo necesario que este sacrificio 
o gasto tenga 6xito, de modo que todo o parte de les valores ex 
puestos al riesgo se salven. 

BENEFI CIARIO 

Persona cuyo nombre se indica en un contrato de seguro a efecto 
de que reciba todo o parte de los beneficios otor gados por la -
p6liza. 

BEN EFICIOS 

Sumas que paga el asegurador bajo un contrato de seguro. 

BUENA FE 

Se entiende por buena fe, en el contr a to de se guro, una ac titud 
sincera de las partes cad a una respecto de la otra. Lo mismo an 
tes de formalizar la p6li za (declaraciones reali zadas en la pr~ 
pu esta) como dur~rnte la vigencia de aquélla (alteraci6n del ries 
go, declaraci6n del siniestro, etc.) 

CADUCIDAD 

Definimos con esta palabra la pérdida de un derecho que ocurre 
como consecuencia de dejar transcurrir cierto l apso sin que lo 
ejercite quien sea titul ar del mismo. 
Tal período de ti empo puede ser fijado por la ley, o en forma 
volunt aria por las partes en el contrato. Esta situaci6n se pr~ 
duce en determinadas ocasiones en el contrato de seguro . 

CALCULO DE PROBABILIDADES 
i'-létodo que permite prever con cierta aproxirnaci6n 1a prob :1bili

· dad de que ocurra un hecho determinado. Se funda en el princi-
pio de que si bien los hechos fortuitos considerados por separa 
do carecen de toda 16gica o regularidad en su acaecimiento, re~ 
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sulta sin embargo posible Je<lucir la existencia de una Jetcrmi
na<la frecuencia en los mismos si se los analiz:1 a tr :1vés de una 
gran masa de hechos semejantes durante un cierto espacio de tie~ 
po. 
Cuanto m~s granJe sea la masa de hechos comprendidos y m5s am
plio el período de observación, más aproximadas a la realidad -
resultarán las conclusiones que se obtengan. La estadística su
ministra los datos necesarios y con la aplicación de la Ley de 
los Grandes Nómeros el asegurador obtiene los elementos de jui
cio que le permiten establecer los precios de su cobertura o ta 
rifas. Este sistema representa pues una de las bases lógicas so 
bre las que se apoya la estructura t~cnica del seguro. 

CANCELACION 

Es la terminación de una póliza de seguro antes de que expire , 
ya sea por parte del asegurado, de la compafiia o de ambos . El . 
plazo con que debe comunicarse la fecha en que debe hacerse e
fectiv a está estipulada en el contrato. 

CART ERA 

Total de operaciones de seguros que se mantienen en vigor y que 
estin aseguradas por una Entidad determinada. En esta acepción 
se hablará de la cartera de la compañí a tal o, si la situación 
se refiere a un ramo concreto:de la cart e ra del Ramo de Vida, -
por ejemplo. 
Ademá s se emplea dicho término para designar un conjunto de pÓ- 
lizas de seguros cuya titularidad de gestión corresponde a un -
determinado agente. 

CASO FORTUITO 

Hecho no previsto e involuntario, y cuya realización y conse-
cuencias inmediatas no pueden impedirse por parte de las perso
nas a quienes afecta . 

CERTIFICADO 

Un certificado de seguro individual emitido bajo una póli za -
maestra de seguro Je grupo o colectivo. 

CESION 

Transferencia a otra parte,<lel derecho legal o inter6s bajo -
una póliza Je seguro. 
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CLASIFICACION 

La divisi6n de riesgos o prim as en varias cate gori as que permi
tan su análisis de deseabilidad. 

CLAUSU LA 

Artículo o grupo de palabras en una p6liza que describen cierta 
cobertu ra , limitaci6n o modificaci6n de la misma. 

CLAUSULA DE OTROS SEGUROS 

Disposición que se encuentra en casi todas las p6lizas de segu
ro en la cual se establece lo que debe hacerse en el caso de -
que otro contrato de esta clase cubra los mismos bienes y ries
gos. 

COBERTURA 

Es el ámbito o extensión de la protección brindada por una póli 
za de seguro . 

COMISION 

Porcentaje de la prima que se entrega al agente como retribu-
ci6n por haber vendido el seguro. 

COMPAÑIA DE SEGUROS 

La empresa seguradora debidamente constituida e inscrita. Su 
funci6n consiste en asumir, por traslado a ella, los riesgos de 
pérdida a que están expuestas las personas físicas y jurídicas, 
mediante el pago de una suma llamada prima, y con base en la -
técnica matemática conocida por la Ley de los Grandes Números. 

CONTRIBUCXON 

La suma pagadera por un asegurador bajo un contrato de seguro -
que, de modo conjunto con otros cubre la misma p6rdida. 
Tambi~n se llama contribución al acto de contribuir con la suma 
definida en el punto anterior. 

CORREDOR 

Un Corredor de Seguros es un solicitador de seguros que no re
presenta a una Compañía aseguradora en condición de agente, pe-



6 

ro que coloca 6rdenes de cobertura con compan1as designadas por 
el asegurado, o con compafiia s Je iu propia elccci6n . En la ma 
yoria <le los casos él es agente del asegurado . 

COSTO DE ADQUISICION 

Es el costo de la compafiía de segu~os, por obtener un nuevo ne
gocio o p6liza. 

DECLARACION 

Una declaración hecha por el solicitante de un seguro, de modo 
usual relativa a los datos necesarios para catalogar el riesgo 
y que la compafiía aseguradora considera vital, importante e in
dispensable y que, sobre la cual, es el solicitante la persona 
más adecuada para suplirla en forma auténtica . 

DOBLE INDH!NIZACION 

Ciertas pólizas de Vida o Accidente pagan el doble de sus bene
ficios normales si la lesión o muerte ha sido cau sada bajo cier 
tas condiciones especiales . En el Seguro de Vida algunas póli-~ 
zas pagan el doble del monto asegurado si la muerte es causada 
por medios accidentales . 

EDAD ACTUARIAL 

Se denomina de este modo 1~ edad del asegurado que sirve para -
el célculo de la prima en el Ramo de Vida, operación en la que, 
comq es sabido , aquel factor es fundamental para la determina-
ci6n de la prima a aplicar en cada caso concreto. Tal edad es -
la que resulta del cumpleafios m§s próximo a la fecha de efecto 
del contrato. 

ENFERMEDAD PROFESIONAL 

Enfermedad que surge con motivo de una ocupación. 

ESTADISTICA 

Según el nwtcmático francés Cournot "es 1a ciencia que tiene 
por finalidad recoger y coordinar hecho s numerosos en cadn esp~ 
cie, de modo que permita obtener relaciones num6ricas sensible
mente independientes de las anomalías del azar, y que ponen Je 
manifiesto la existencia de causas regulares cuya acción se com 
bina con la de las causas fortuitas". 
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Est:1 ranw científica constituye un elemento fundamental en la -
inJustr.ia del seguro, yu que fucilitu lo s elemento s inJispensa
bles para conocer las probabili<l;:i<les de que se produzcan, el -
riesgo y, en consecuencia, permite fijar las prima s que para su 
cobertura hayan de satisfacerse . En forma independiente , sirve 
también a otras finalidades <le control interior y conocimiento 
de situaciones y rendimientos de las empresas de seguros, de -
gran importancia para su normal funcionamiento (Cálculo de Pro
babilidades y Ley de los Grandes Nómeros). 

EXCLUSION 

Una cláusula en una póliza de seguro que se refiere a riesgos -
respecto de los cuales no se proporciona seguro alguno . 

EXPIRACION O VENCHIIENTO 

Condición de una póli za cuando ha transcurrido el período de -
ti empo contratado . 

EXPOSICION AL RIESGO 

Este término se refi ere de manera esencial a la condición de es 
t ar expuesto o sujeto a pérdidas causada por algón peligro o 
contingencia. 

FECHA EFECTIVA 

La fecha en que una póliza de seguro comienza a regir. 

INCAPACIDAD 

Condici6n que impide a una persona desempefiar su ocupaci6n nor
mal por motivo de lesión o enfermedad . 

INCAPACIDAD PARCIAL PERMANENTE 

Es la disminución en el uso, o p~rdida de capacidad de un miem
bro, que le que<la permanentemente al trabajador como causa Je 
un accidente. 

I CAPACIDAD TEMPORAL 

-Es la que tiene el individuo para trabajar, mientras dure el -
tratamiento Je la lesión producida . por un accidente . 
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INCAPACIDAD TOTAL PERMANENTE 

Es la que queda permnnentcmente a una persona por causa Je un 
accidente o sea la incapacidad absoluta para desempeñar un tra
bajo. 

INDH!NIZAR 

Compensar la s p6rdidas reales sufridas. Muchas p6lizas de segu
ro prometen "indemnizar" a los asegurados. Conforme a un contr~ 
to asi, no puede haber compensaci6n hasta tanto el asegurado no 
sufra en verdad las pérdidas. 

INDISPUTABILIDAD 

Es una cláusula de un contrato de seguro qu e establece que des
pués de un ti empo determinado a partir de la emisión del seguro, 
la compañía de seguros no puede, disputar la validez de ese con
trato. En el Seguro de Vida e l período es de dos años para sui
cidio y de tres años par a otras causas. 

INTERES ASEGURABLE 

Todo interés en materia de seguros -o cualquier relaci6n legal 
con el mismo- de naturale za tal que un suceso cierto pueda cau
sar pérdidas e conómicas al asegurado . 

LEY DE LOS GRANDES NUMERos· 

Cuando se habla de esta Ley, se está hablando de uno de los ele 
mentas fundamentales de car,cter técnico sobre los que el segu~ 
ro se apoya para el establecimiento y desarrollo de sus bases -
operatorias. Bernoulli la formuló y fue calificado con el nom
bre del epígrafe por Poisson, pudiendo ser explicada de la si
guiente manera: En un a enorme serie de pruebas donde sólb pue-
den presentarse dos acontecimientos que se excluyen mutuamente, 
la relaci6n entre los números de casos en los que con mayor pro 
batilidad se puede esperar la presencia de uno y otro de los -~ 
dos acontecimientos, es igual a la relaci6n de la s probabilida
des de realizaci6n de dichos acontecimiento s en una prueba ais
lada. (C~lculo de probabilidades y Estadísticas). 

LIMITES DE RETENCION 

El monto de responsabilidad por p6rdidas que la compañía estfi 
pr~parada para asumir por su propia cuenta .. 



P~RIODO DE GRACIA 

Es el que sigue a l a fecha de vencimiento de la prima, durante 
el cual puede pagarse la prima sin multas n1 suspensión de la 
cobertura. 

PLAZO O PERIODO DE LA POLI ZA 
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Término durante el cual un contr a to en póliza proporciona segu
ro. 

POLIZA DE SEGUROS 

Se puede defirnir como todo contrato de se guros formalizado; en 
t érminos más exactos, e l documento b~sico emitido o impreso, co 
rr espondiente al contrato celebrado con un a entidad aseguradori, 
e n virtud del cual el asegurado, a lo s beneficiarios por él de
sign ados , adquieren el derecho a percibir determinadas cantida
des o las prestaciones que se fijan e n l a pÓlj :a (asistencia j u 
ridica, médica, sustitución e n la responsabilidad pecuniaria , ~ 
etc.), en e l caso de que t e ngan luga r a l guno s de los h echos pr~ 
vistos en el contra to. 

PRIMA 

En materia de seguros, es l a suma a pagar como contrapie s t ac ión 
por un a póli za. Este vocablo tiene una va ri edad de signficados 
en otr as activi dades comerciales. 

PRIMA PURA 

Llam ada también prima neta o de riesgo. Es decir, ~ l importe 
qu e l a 0ntidad aseguradora debe per cibir para poder atender 
-seg6n el Cálculo de Prob ab ilidades y la experie nci a estad í st i
ca- e l importe a que ascenderá la siniestralidaJ que t eóri ca
mente se presume habri de presentarse en un riesgo dado y es ob 
jeto de cobertura. 

REASEGURADOR 

Se trata de la empre sa dedic ada a la pr6cti ca del rea segur o . 
Puede hacerlo de modo pro fesi onal y exclusivo, o relacionar es
ta ac tividad con la aceptación del seguro d irec to; es decir , ac 
tuando a la vez como asegurador. 
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REASEGURO 

Contrato mediante el cual una compafiia de seguros o fianzas,por 
lo com6n denominada la compaflía cedente, reasegura sus riesgos 
o pérdidas, a parte de los mismos, contenidos en una p6liza o -
fianza que ha emitido, mediante contrato con otra compafiia de -
seguros o fianzas, conocida como la Reaseguradora. 

RESERVA 

Nombre comGn a determinadas sumas que se destinan a prop6sitos 
específicos. Por ejemplo, una Reserva de Reclamos es un a suma -
que se asigna al pago de cada reclamo a medida que el reclamo -
se asienta en los libros de la compafiía. 

RIESGO 

Cualquier posibil idad de p6rJiJa . El individuo o la propiedad o 
biene s a que se r ef iere la p6liza de seguro . 

SEGURO DE GRUPO 

Se guro que cubre a un grupo de personas, por lo regular emplea
dos de un mismo patrono, en un solo contrato para beneficio de 
los miembros del grupo . La clase de seguro se indica en el nom
bre de cada tipo de seguro de grupo, como Seguro de Vid a Je Gru 
po, Anualidad de Grupo, Seguro de Accidentes y Enfermedad de -~ 
Grupo. ·--- -

SEGURO DE PERSONAS 

Es el que tiene por finalidad cubrir los riesgos que afectan a 
las personas en su vida, integridad física , salud , etc. En for
ma contraria a lo que ocurre en los Seguros de Dafios, no existe 
limitaci6n objetiva en las cantidades que con motivos <le un si
niestro pueden percibirse , lo que hace por ~anta que cada persa 
na contrate la previsión - en n6mero de p6lizas e importe s ase~ 
gurados - que estime oportuno, sin otro límite que el que mar-
que s u criterio al respecto , o las disponibilidades econ6micas 
con que cuente. 

SEGURO DE VIDA 

Seguro que establece el pago Je una s um a específica por la mue!_ 
te del asegurauo, bien a · su sucesi6n o a un beneficiario desig
nado. 
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SINIESTRALIDAD 

Con este nombr e se indica al conjunto de siniestros producidos 
durante un períoJo dado en un grupo de p6lizas determinado. Por 
lo com6n, el exame n de este aspect o se refiere a un a cartera -
(l a del agente, la de una zona, la <le la entidad en su total o 
de u11a clase de riesgos e n concreto), y es realiz ado por lo ge
neral en base a períodos a nu a l es. 

SINI ESTRO 

Se llama de es t e modo, en l a t erminología aseguradora, la pro-
ducción del hecho previsto e n el contrato y que inicia la ejec~ 
ci6n de las obligaciones a cargo del asegurador , las cuales con 
sisten en la mayor parte de los casos e n el pago de una canti-
dad, pudiendo tr atarse tambi6n de una prestación de servicios -
(asi stencia médica, defe n sa j urídic a , e tc.) o de la reparación 
o reposición del objeto dafl ado o destruído. 

SOL ICITUD 

Un cuestionario informativo que se utiliza par a determinar la -
aceptabilidad de un riesgo y que usu a lmente se hace formar par
te de la póliza. 

SUBROGACION 

Rrocedimiento l egal en vir~ud del cual la compaflía de se guros~ · 
tr ata de obtener de un tercero, que puede haber causado la s pér 
didas, el reembolso de la suma pag ada al tenedor de la póliza.-

TABLAS DE MORTALIDAD 

Constituyen est as tabl as el elemento f undame nt a l que se utiliza 
en los Seguros de Vida para el cálculo de las diferentes tipos 
de tarifa. Designan las prob abilidades teóricas de mortalidad y 
sobrevivencia que se dan en las personas según su edad re s pecti 
va, permitiendo conocer por tanto la duración me dia de su vida~ 
Res~Jtn posible llegar a esta conclusión por la experie ncia es
tadí stica , deducida <le la observación de la mortalid:1J produci
da en un grupo determinado de personas e n el transcur so Je los 
afias y teniendo en cu enta la edad de cada una ele ellas. 

TARIFA 

Precio del seguro por unidad Je exposición a l riesgo. Ej: e 0.60 
por cada e 100,00 <le valor en Seguro de In~endio; e 0.75 por ca 
da i 100,00 de planilla de Riesgos Profesionales. 
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VALOR DE RESCATE 

Se denomina así la cantidad que corresponder, percibir al aseg~ 
rado en aquellos Seguros de Vida en que la operaci6n de rescate 
es posible, si decide llevarla a término . Se trata de un valor 
variable cuya cuantía es proporcional al n6mero de primas sati~ 
fechas y se hace figurar en incluido en las pólizas de segur o. 
Su importancia económica se halla directamente relacionada con 
el montante de la reserva individual del seguro de que se. trate, 
aunque la cantidad que como valor de rescate se satisface no - 
equivalga, corno se ha dicho en otio lugar (rescate), a la tota
lidad de aquella reserva. Con su bono por parte del asegurador 
el se guro queda liquidado y el contr a to rescindido. 
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